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1. RESUMEN 

 

La labor del profesional químicofarmacéuticoes de gran utilidad, él es el profesional 

responsable ante el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social (MSPAS) para todo tipo 

de gestión de previsión, uso, control, reporte de sustancias químicas controladas; de allí 

nace la importancia que conozca la legislación vigente relacionada al tema. 

 

El objetivo de este estudio fue estimar el grado de conocimiento que poseen los 

profesionales químicos farmacéuticos, directores técnicos con relación al manejo de las 

sustancias químicas controladas, pertenecientes a la lista III, según lo establece el 

Reglamento para el Control de Precursores y Sustancias Químicas en Guatemala. 

 

Al realizar la revisión bibliográfica sobre el manejo de estas sustancias en Guatemala, la 

información encontrada fue muy poca, por lo que se infiere que el tema legal para los 

profesionales en la disciplina no es de gran valía,por consiguiente no son de su 

conocimiento las repercusiones administrativas y legales que conlleva la falta de control 

en el manejo adecuado de éstas sustancias. 

 

Para la recopilación de datos del presente trabajo se elaboró una entrevista 

semiestructurada previamente aprobada y validada, instrumento utilizado para la 

recolección de información a treinta profesionales químicos farmacéuticos que al día de 

hoy laboran en área clínica e industrial de la ciudad de Guatemala. Se  hizo un análisis de 

contenido de las distintas respuestas con lo que se determinó el nivel de conocimiento del 

químico farmacéutico sobre el uso de alcohol etílico y su responsabilidad legal en 

Guatemala. Se aplicó un intervalo de confianza del 95%, utilizando como base el guion de 

preguntas de la entrevista semiestructurada con la información obtenida, verificando así 

el cumplimiento de los objetivos establecidos. 
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Se concluye que los profesionales químicos farmacéuticos, directores técnicos 

entrevistados desconocen el contenido del  Reglamento 54-2003“Para El Control De 

Precursores y  Sustancias Químicas” así como de la Normativa No.15-2014 “Para las 

Empresas que realicen actividades con sustancias químicas de la lista III”,  para el manejo 

de sustancias químicas controladas en Guatemala a pesar de desempeñarse como 

directores técnicos en industria farmacéutica o en el área clínica en relación al manejo del 

alcohol etílico. 

 

La situación que se evidencia con este trabajo es preocupante, un alto porcentaje 

deprofesionales en la materia desconocen las implicaciones administrativas y legales que 

existen en nuestro país al aceptar cargos como las direcciones técnicas que pudiesen 

implicarlo en el delito tipificado como narcotráfico, al existir manejo inadecuado de 

sustancias químicas controladas. 
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2. INTRODUCCIÓN 

 

En Guatemala está normado, en el Reglamento para el Control Sanitario de Medicamentos 

y Productos Afines, que el responsable de un establecimiento farmacéutico, como 

directortécnico del mismo, es un profesional químicofarmacéutico.Una de las atribuciones 

de este profesional es velar por el manejo adecuado de sustancias químicas controladas, 

siendo una de estas el alcohol etílico, perteneciente a la lista III, según lo establece el 

Reglamento para el Control de Precursores y Sustancias Químicas, Acuerdo Gubernativo 

54-2003, y la Ley contra la Narcoactividad, Decreto No. 48-92. En estas leyes se 

encuentran las obligaciones de los establecimientos farmacéuticos o empresas que 

realizan cualquier acto relacionado con el comercio, industrialización, fabricación, análisis, 

transformación, extracción, dilución, envasado, preparación, producción, importación, 

exportación, suministro o almacenamiento, así como el registro, la inspección y el control 

de las empresas que realicen actividades con precursores y sustancias químicas. He aquí la 

importancia que el profesional químico farmacéutico aplique adecuadamente las normas 

técnicas y decretos vigentes dentro de la normativa de salud en la requisición de licencias 

de compras y manejo de sustancias químicas controladas. Por ello las empresas que 

comercializan también deben contar con los respectivos controles de acuerdo a la ley, si 

estos no se aplican se puede llegar a incurrir en faltas administrativas y delitos tipificados, 

desde su fabricación, transformación, comercio, tráfico y almacenamiento ilícito, con las 

consiguientes sanciones de carácter penal. 

 

El alcohol etílico es muy utilizado en la industria farmacéutica, llegando a ser una materia 

prima fundamental de uso masivo, tanto para la fabricación, así como agente 

desinfectante; es usado como disolvente de sustancias no polares, y versátil intermediario 

en la síntesis orgánica, situación que en la industria requiere control estricto al ser un 

ingrediente que puede utilizarse en la fabricación de productos lícitos e ilícitos, razón por 

la cual se debería manejar como sustanciacontrolada, sin embargo en muchos casos esto 

no se cumple en Guatemala. 
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Se realizó un diagnóstico de la situación actual al efectuar una búsqueda de información 

sobre estudios previos relacionados con el tema del manejo de estas sustancias en 

Guatemala, así como la normativa vigente del país. 

 

A través de la entrevista a químicos farmacéuticos que desempeñan su ejercicio 

profesional en el área clínica e industrial, se determinó que no siempre conocen a 

cabalidad la regulación de este producto, a pesar de la gran importancia que implica el 

nivel de conocimiento que se posea sobre el tema. 
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3. ANTECEDENTES 

En Guatemala se han dado casos en los que se evidencia algún incumplimiento de 

determinadas normativas. El desvío o mal uso de los precursores químicos, se ha 

convertido en un problema, debido al desconocimiento, confusión de información y/o 

violación a las leyes que existen sobre el tema. Para comprender esta problemática se 

debe entender que los precursores químicos por su naturaleza no siempre son el 

problema, sino el desconocimiento sobre la regulación de los mismos.  

 

Diciembre (2005), fueron allanados los Laboratorios José Gil a causa de la anomalía 

presentada ante el Ministerio Salud Pública y Asistencia Social (MSPAS), misma 

institución que denuncia ante el Ministerio Publico un desvío de pseudoefedrina. Ese día 

fueron detenidos dos químicos farmacéuticos que laboraban en dicho laboratorio, 

quienes fueron procesados y privados de libertad. Los laboratorios habían importado 

200 kilos de este químico sin autorización del Ministerio de Salud Pública y Asistencia 

Social (MSPAS), posterior a un dictamen de retiro del producto del mercado. 

 

Santiago Gómez, Helmuth José (2009) en su trabajo de tesisdenominado:¨Análisis Jurídico 

de la Normativa sobre Precursores enGuatemala¨, concluye:¨Existe cierto 

desconocimiento acerca de lo que son los precursores, también existe confusión sobre 

estos, se cree que son estupefacientes o algún tipo de droga¨. 

 

Herrera Gutiérrez, Elisa María (2012) en su trabajo de tesis denominado:¨Determinación 

de Puntos Críticos en el Manejo de Medicamentos Psicotrópicos y Estupefacientes, y 

Diseño de un Modelo de Sistematización para su Adecuado Control y Manejo, dentro de 

los Hospitales Nacionales del Departamento de Petén,Guatemala¨, concluye: ¨El bajo nivel 

de conocimiento del personal médico, de farmacia, de enfermería y de compras delos 

Hospitales Nacionales del Departamento de Petén constituye un punto crítico en 

elprocedimiento de control y manejo de medicamentos psicotrópicos y estupefacientes, 
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esta falta de conocimiento podría provocar las fallas en el procedimiento y cumplimiento 

de lalegislación¨.  

 

Villavicencio Delgado, Edna Alejandra (2014) en su trabajo de tesis denominado:  

¨Responsabilidad del Ministerio de Salud Púbica y Asistencia Social en el Registro, Control 

y Vigilancia de Precursores y Sustancias Químicas¨ concluye: ¨El Ministerio de Salud 

Pública y Asistencia Social, aún teniendo el marco regulatorio no cuenta con el apoyo para 

todos los aspectos relacionados al registro, control, vigilancia, importación y 

comercialización de precursores y sustancias químicas, así como de las entidades que 

realizan diferentes tipos de actividades con estos productos¨ 
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4. JUSTIFICACIÓN 

 

Es conveniente que el químicofarmacéutico  además de adquirir el conocimiento teórico, 

también aplique las leyes, reglamentos, normas técnicas y decretos vigentes dentro de la 

normativa de salud en la requisición de licencias de compra y manejo de sustancias 

químicas controladas en Guatemala. El enfoque de la investigación es el uso del alcohol 

etílico, un precursor químico que pertenece a la lista III, que dentro de la industria es 

utilizado para la manufactura como materia prima fundamental de uso masivo.  

 

En la capital de Guatemala,  los establecimientos que comercializan y utilizan en sus 

procesos alcohol etílico, no siempre cumplen  con todas las exigencias de 

compra/venta/uso que exige el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social –MSPAS-, 

esto provoca uso inadecuado del mismo, por ello al no aplicar y no cumplir los 

reglamentos vigentes pueden incurrir en delitos administrativos y en casos extremos en 

delitos tipificados como narcotráfico. 

 

Las anteriores razones motivaron  la realización de la investigación para evidenciar el 

conocimiento que posee el químicofarmacéutico sobre el manejo de sustancias 

controladas y su responsabilidad legal en nuestro país. 
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5. OBJETIVOS 

5.1. OBJETIVO  GENERAL 

5.1.1 Estimar el grado de conocimiento que poseen los químicos farmacéuticos y 

directores técnicos con relación al manejo de las sustancias químicas controladas, 

pertenecientes a la lista III, según lo establece el Reglamento para el Control de 

Precursores y Sustancias Químicas en Guatemala. 

 

5.2  OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

5.2.1  Identificar el conocimiento que poseen los químicos farmacéuticos que laboran 

como directores técnicos o se desempeñan en el área clínica en relación al manejo de 

alcohol etílico como sustancia química controlada de la lista III. 

 

5.2.2   Realizar un análisis del conocimiento que han tenido los químicos farmacéuticos en 

relación a la reglamentación vigente de sustancias químicas controladas en Guatemala. 

 

5.2.3  Establecer la necesidad de capacitación y actualización de conocimientos que 

debería poseer el químicofarmacéutico en relación a los reglamentos, normativos y leyes 

vigentes relacionados con sustancias químicas controladas en Guatemala. 

 

5.2.4  Determinar las implicaciones administrativas y legales para el profesional 

químicofarmacéutico, debido al manejo inadecuado de alcohol etílico como sustancia 

química controlada de lista III. 

 

5.2.5  Desarrollar una  propuesta  educativa que contemple el reglamento relacionado 

con el manejo de precursores y sustancias químicas controladas, a impartir a profesionales 

químicos farmacéuticos a través de actividades organizadas en el Colegio de 

Farmacéuticos y Químicos de Guatemala. 

 



11 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6. HIPÓTESIS 

 

El químico farmacéutico que labora como director técnico o en área clínica conoce la 

responsabilidad que implica el manejo de alcohol etílico como sustancia controlada en un 

establecimiento farmacéutico. 
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7. MATERIALES Y MÉTODOS 

 

Los materiales y métodos utilizados en el estudio fueron los siguientes: 

 

7.1  UNIVERSO: 

Profesionales químicos farmacéuticos del departamento de Guatemala. 

 

7.2  MUESTRA: 

Profesionales químicos farmacéuticosque laboran en el área clínica e industrial en el 

departamento de Guatemala. 

 

7.3  MATERIALES: 

7.3.1  Recursos Humanos 

7.3.1.1 Autora: Victoria Anaitté González Ramos 

7.3.1.2 Asesora: M.A. Lucrecia Peralta de Madriz 

7.3.1.3 Asesora: Licda. Diana Luisa Ariza Ordoñez 

7.3.1.4 Revisora: M.Sc. Alejandra Ruiz Mayen 

7.3.1.5 Colaboradores: Profesionales químicos farmacéuticos que laboran en el 

área clínica e industrial en el departamento de Guatemala. 

 

7.3.2  Recursos Materiales 

7.3.2.1  Equipo: 

7.3.2.1.1 Computadora 

7.3.2.1.2 Fotocopiadora 

7.3.2.1.3 Impresora 
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7.3.2.2  Útiles y materiales de escritorio: 

7.3.2.2.1 Cartuchos de tinta negra y de colores 

7.3.2.2.2 Papel bond 

7.3.2.2.3 Lapiceros  

7.3.2.2.4 Folders 

 

7.3.2.3   Instrumentos: 

7.3.2.3.1 Software Microsoft Office 2007 

7.3.2.3.2 Entrevista semiestructurada 

7.3.2.3.3 Leyes vigentes en Guatemala 

 

7.3.2.4  Físicos: 

7.3.2.4.1 Unidad de Informática del Instituto de Investigaciones Químicas y 

Biológicas –IIQB- 

7.3.2.4.2 Centro de Documentación/Biblioteca de la Facultad de Ciencias 

Químicas y Farmacia de la USAC –CEDOBF- 

 

7.4 MÉTODO: Cálculo de estimación poblacional finita 

 

7.5 METODOLOGÍA: 

7.5.1 Revisión de material bibliográfico: búsqueda de información del tema de 

manejo de sustancias controladas por profesionales químicos farmacéuticos 

en Guatemala. 

7.5.2 Recopilación de datos: se aprobó y validóel instrumento de recopilación de 

datos, siendo ésta una entrevista semiestructurada, ver anexo 3. A  partir de 

un guion de preguntas abiertas se procedió a realizar las entrevistas a 

profesionales químicos farmacéuticos, que laboran en área clínica e industrial 

de la ciudad de Guatemala; las cuales fueron grabadas enaudio, con la 
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autorización de los/las participantes, información que se utilizó únicamente 

para finalidad del estudio, guardando el anonimato de los participantes. 

7.5.3 Análisis de datos: se transcribieron literalmente las grabaciones y se realizó un 

análisis de contenido, estimando el nivel de conocimiento del 

químicofarmacéutico sobre el uso de alcohol etílico en la industria y el área 

clínica y su responsabilidad legal con un intervalo de confianza del 95%, 

tomando como base el guion de preguntas de la entrevista semiestructurada 

con la información obtenida, verificando así el cumplimiento de los objetivos 

establecidos. 

 

7.6 DISEÑO: estudio cualitativo, realizado mediante entrevistas semiestructuradas. 

 

7.7 ASPECTOS ÉTICOS: se invitó a participar en el estudio y previo a la realización de las 

entrevistas individuales, se explicó la razón del estudio y la utilización de la 

información que se analizó. Se aseguró, la confidencialidad de los datos de la 

persona entrevistada y las mismas firmaron un consentimiento informado.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



8. RESULTADOS 

 

Para la realización del presente trabajo de investigación se entrevistaron a 30 profesionales químicos farmacéuticos que laboran en 

el área clínica o industrial en el departamento de Guatemala, con relación al tema del uso del alcohol etílico en la Industria, según 

reglamentación vigente en Guatemala. En el anexo No. 6 se adjunta el consolidado de la muestra. 

 

Los resultados se han estructurado en función de tres segmentos que se apoyan en citas textuales de discurso de las personas 

entrevistadas identificadas según el número de entrevista. 

 

Se describen a continuación los resultados obtenidos mediante el análisis de contenido: 

 

8.1 El conocimiento de la legislación relacionada con sustancias químicas controladas en Guatemala, ver anexo 7. 

8.1.1 Entidad reguladora del 

manejo de sustancias químicas y 

precursores: 

 

 

El 80% de los profesionales entrevistados tienen conocimiento que el Ministerio de Salud 

Pública y Asistencia Social (MSPAS) es la entidad reguladora en Guatemala del manejo de 

sustancias químicas y precursores en Guatemala, sin embargo, no conocen con precisión el 

departamento exacto donde deben realizar las distintas solicitudes para manejo de dichas 

sustancias. 

 

“Segura no estoy, pero creo que el Ministerio de Salud” (Entrevista 13) 
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“Buenas tardes, la regulación del alcohol estoy enterada que lo hace a través del Ministerio de 

Finanzas, ahora la regulación de las sustancias controladas es a través del departamento de 

control de medicamentos” (Entrevista 24) 

 

8.1.2 Clasificaciónde la sustancia 

en estudio, el alcohol etílico como 

sustancia controlada: 

El 70% de los profesionales entrevistados desconocen cómo está catalogado, por lo tanto, 

desconocen dónde está establecido y su clasificación exacta. 

 

“No yo creo que no, depende de la concentración, yo considero que no está controlado” 

(Entrevista 22) 

 

“Es que no sé, pero… ¿Sustancias químicas y precursores? De sustancias químicos y precursores 

no sé” (Entrevista 02) 

 

8.1.3 Documentación 

administrativa y legal de control y 

manejo de sustancias químicas 

controladas y requisitos en 

Guatemala 

 

El  90% de los profesionales entrevistados no poseen conocimiento de la documentación que es 

requerida en Guatemala para que una empresa pueda manejar sustancias químicas controladas. 

 

“Si…. sé que hay documentación requerida, pero exactamente cual, no sé” (Entrevista 29) 
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8.1.4 Control y manejo de 

sustancias controladas como el 

alcohol etílico 

 

El 63.3% de los profesionales entrevistados desconocen cómo llevar el control y manejo de 

dichas sustancias 

 

“El alcohol etílico también debemos pensar en bebidas alcohólicas, pero no es de mi 

conocimiento cómo se regula, solo sé que legislar todo eso es una situación bastante grande 

porque solo está legislado el alcohol a nivel de farmacias en cuanto a su desnaturalización, pero 

en otro sentido no sabría decirle. Solo sabemos que no se les debe vender a niños menores de 

18 años, pero sabemos que a nivel de tiendas de barrio no se cumple” (Entrevista 20) 

 

 

8.1.5 Requisitos para el manejo de 

alcohol etílico cuando se usa 

como  materia prima o producto 

terminado. 

 

El 53.3% de los profesionales entrevistados no tienen conocimiento de la diferencia del manejo 

del alcohol etílico como una materia prima o como un producto terminado. 

 

“Yo creo que hay mucha ignorancia en general porque la gente piensa que puede usar alcohol; 

lo usan para superficies otras veces para la venta pero ni yo estoy clara en ese uso.” (Entrevista 

22) 
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8.2 El reforzamiento y actualización del conocimiento de sustancias químicas controladas en Guatemala, ver anexo 8. 

 

8.2.1 Conocimiento de 

instituciones que informen de los 

reglamentos, normativas y leyes 

vigentes relacionados con 

sustancias químicas controladas 

en Guatemala 

 

El 70% de los entrevistados indican no tener conocimiento de alguna institución. 

 

“Pues….. Yo no he tenido necesidad de eso, pero supongo que es el Ministerio de Educación el 

encargado de todo eso… El Ministerio de Salud, perdón. Ellos son los que tienen que diseñar 

todo ese tipo de documentación” (Entrevista 04) 

 

 

 

 

 

8.2.2 Conocimiento de empresas 

o instituciones que capaciten a 

profesionales químicos 

farmacéuticos en relación al 

manejo de sustancias químicas 

controladas en Guatemala 

 

 

El 73.3% de los profesionales entrevistados mencionan desconocer si existen instituciones que 

capaciten sobre el tema  de sustancias químicas controladas. 

 

“no, no he escuchado la verdad” (Entrevista 01) 
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8.3 El riesgo e implicación legal del químicofarmacéutico que trabaja con sustancias químicas controladas, ver anexo 9. 

8.3.1 Reportes a alguna institución al 

presentarse algún problema 

relacionado con sustancias químicas 

controladas en la institución donde 

se labore 

El 50% de profesionales indican conocer las instituciones a donde deben avocarse al suceder 

un problema relacionado con sustancias químicas controladas como el alcohol etílico. 

 

“Si definitivamente se debe llevar un reporte ya sea de la empresa y al Ministerio de salud 

que al fin y al cabo es quien nos viene a auditar para llevar las cuentas claras en cuanto a su 

uso” (Entrevista 25) 

 

El otro 50% de los profesionales entrevistados no saben cómo proceder, y por ende 

desconocen si es necesario elaborar algún reporte, ni tampoco tienen conocimiento a quien 

dirigirlo. 

 

“Eh… Dependiendo del tipo de problema, porque si es algo que se puede solucionar 

internamente no hay porque hacer reporte, verdad. O sea, dependiendo del tipo de problema 

que sea” (Entrevista 04) 

 

“A farmacovigilancia que es el que nos controla, es a donde nosotros damos todos los fallos 

terapéuticos o algún medicamento que no esté funcionando. Entonces, si hay una 

intoxicación o algo, tendría que ser a toxicología o a farmacología. Y a farmacología que sería 

al que podría darle seguimiento también” (Entrevista 07) 
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8.3.2 El Ministerio de Salud Pública y 

Asistencia Social (MSPAS) es la única 

institución encargada de velar por el 

control de sustancias químicas 

controladas en Guatemala 

 

El 86.6% de los profesionales entrevistados desconocen qué entidades son las encargadas de 

velar por el control de sustancias químicas controladas en Guatemala, considerando el 13.3% 

de los entrevistados que la única institución encargada es el Ministerio de Salud Pública y 

Asistencia Social (MSPAS). 

 

“Considero que sí. No conozco otro ente que lo haga” (Entrevista 29) 

 

“Eh pues actualmente sí, porque digamos hay otras entidades que se encargan por ejemplo 

de cocaínas y todas esas drogas que tienen apoyo de INACIF para detectar y todo eso, pero al 

final igual llega al Ministerio que son los encargados propiamente de darle seguimiento, y 

ahora con todo eso de la lucha contra las drogas y todo eso que también le dan seguimiento a 

través del Ministerio de Gobernación” (Entrevista 18) 

 

8.3.3 Al existir cambio de 

DirectorTécnicoquímicofarmacéutico  

o representante legal se deben 

realizar cambios en la licencia de 

manejo de sustancias químicas 

controladas 

El 63.3% de los profesionales entrevistados conocen que se debe realizar actualización en la 

licencia donde se autoriza el control de sustancias como el alcohol etílico. 

 

“Uhhhh no sé decirte, pero asumiría que sí, mi lógica me dice que si tú ya no eres responsable 

de esa licencia y ahora voy a hacerlo yo deberíamos de hacer el cambio, me parece de lógica 

por el nivel de responsabilidad, pero me tendría que informar más” (Entrevista 28) 
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8.3.4 Implicaciones y riesgos al 

aceptar cargos en donde se maneja 

alcohol etílico como sustancia 

química controlada. 

 

 

El 83.3% de los entrevistados desconocen las implicaciones y riesgos legales que existen al 

aceptar cargos donde se maneja alcohol etílico como sustancia química controlada, como las 

Direcciones Técnicas. 

 

“Eh… Sí. Creo que la responsabilidad que tiene… que tenga Dirección Técnica, pues como le 

había mencionado anteriormente, velar por el uso adecuado, verdad… Y como son sustancias 

precursoras en algunos otros, eh…, ámbitos de aquí del país, creo que si hay implicaciones 

legales que lo responsabilizan a uno, verdad, como el responsable de las sustancias… 

Entonces…  Pero no sé… eh… ¿Cómo le digo…? Como que la última instancia es… sea la cárcel 

o algo así… Lo desconozco realmente. Sí sé que hay implicaciones pero no sé cuáles 

exactamente” (Entrevista 26) 

 

“Eso, mire primeramente el control de las instituciones de gobierno, como la DEA que ellos 

son los que ven las sustancias de riesgo de la adicción de los productos verdad. Entonces creo 

que es necesario que uno conozca realmente la ley” (Entrevista 24). 
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8.3.5 Tipificación del delito al existir 

un manejo inadecuado del alcohol 

etílico como sustancia química 

controlada. 

El 83.3% de químicos farmacéuticos entrevistados desconocen el tipo de delito en el cual se 

incurre en Guatemala ante el manejo inadecuado del alcohol etílico. 

 

“No. Supongo que sí hay, pero no sé el nombre.” (Entrevista 06) 

 

“Pues mire hay una ley, hay un librito le diré de sicotrópicos y sustancias controladas, si en 

algún tiempo nos hacían leerlo; pero ahorita con certeza no le podría decir que es lo que le 

pasa a uno cuando incumple, pero seguramente es cárcel, allí sí que es cárcel.” (Entrevista 23) 

 

 

8.3.6Químicos Farmacéuticos 

sancionados por delitos relacionados 

a sustancias químicas controladas en 

Guatemala 

 

El 53.3% de los profesionales entrevistados tienen conocimiento de casos en los cuales el 

químicofarmacéutico se ha visto involucrado y ha recibido algún tipo de sanción o castigo por 

ésta clase de delitos. 

 

“Pues lo único que sé es ese caso tan sonado que se lo explica a uno desde la universidad, el 

caso de Farmacias Gil, lo del farmacéutico que estuvo preso y fue responsable de que no sé, 

porque pues es él el que firma y el representante legal salió. Creo que quieren modificar esa 

parte de la ley porque no es justo, es delicado porque uno no puede estar tanto tiempo en 

una farmacia, en una droguería verdad pero su firma es la que vale, es un tanto complicado” 

(Entrevista 22) 
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“Si mire yo le iba a decir cabal el caso de José Gil que paso hace algún tiempo, que estaban 

haciendo sustancias, tabletas con los precursores, éstas como se llaman, ahhh eran estas que 

vendían en las discotecas, éxtasis, ellos trabajaban de noche y obviamente se fueron presos 

los farmacéuticos, el dueño, incluso el farmacéutico de control de calidad, él murió en la 

cárcel ya era un señor grande y el farmacéutico de producción o directortécnico sigue allí, 

incluso el dueño salió antes de la cárcel” (Entrevista 23) 

 

Los resultados relevantes se presentaron con anterioridad, sin embargo existe información interesante al tema recopilada mediante 

las entrevistas que pueden observarse en el anexo No.4. 

 

 

 

 

 

 

 

 



9. DISCUSIÓN 

En Guatemala han existido casos en los que se evidencia desconocimiento de la legislación 

relacionada a las sustancias químicas controladas por parte de los profesionales químicos 

farmacéuticos, por lo cual en el presente trabajo se eligió la metodología de análisis de 

contenido para obtener una estimación del grado de conocimiento que se posee en 

relación al tema; toda la información recopilada fue bajo consentimiento informado y 

guardando el anonimato de los profesionales entrevistados. 

 

Para el presente estudio se consideró a profesionales químicos farmacéuticos que 

tuvieran direcciones técnicas bajo su responsabilidad, el área de trabajo en el que se han 

desempeñado, área clínica y/o industrial y se estimaron los años de experiencia en el 

ejercicio profesional. La mayoría de participantes pertenecen al sexo femenino, debido a 

que en lacarrera profesional segúnColegio de Farmacéuticos y Químicos de Guatemala 

reporta a Junio 2020 que existe un 76% de población de éste género,  también se observa 

que la mayor proporción dentro de la muestra investigada pertenece al área industrial, 

siendo la misma tomada de forma aleatoria; por otra partees importante señalar la 

negativa de participación en la entrevista para la realización del estudio, un 40% de los 

profesionales al conocer el tema se negaron a participar aduciendo el desconocimiento 

del mismoy que no era de su interés. 

 

Al realizar las entrevistas indagando sobre el conocimiento del uso del alcohol etílico, 

precursor químico que pertenece a la lista III, según Norma Técnica 15-2014 que dentro 

de la industria es tan utilizado para la manufactura como materia prima fundamental de 

diversos procesos, en la preparación de desinfectantes de rotación de uso masivo o como 

producto terminado, los profesionales manifiestan conocimiento insuficiente en detalles 

básicos sobre la normativa existente sobre esta sustancia, y por ende desconocen su 

clasificación e incluso manifiestan confusión acerca de lo que es un precursor, se cree que 

es un estupefaciente. 
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Los profesionales entrevistados no identifican a la entidad reguladora en el manejo de 

sustancias químicas y precursores a pesar que el 56% de los mismos indican poseer más 

de 20años de ejercicio profesional. El Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social 

(MSPAS) a través del Departamento de Regulación y Control de ProductosFarmacéuticos y 

Afines, se constituye en la entidad reguladora del manejo de sustancias químicas y 

precursores en Guatemala, tal como reza el artículo 3 del Reglamento 54-2003“Para el 

Control de Precursores y Sustancias Químicas”, inciso b) El MSPAS es el encargado del 

registro, la inspección y el control de los establecimientos farmacéuticos o empresas que 

realicen actividades con precursores y sustancias químicas. 

 

Para todo profesional químicofarmacéutico que tiene a cargo direcciones técnicas la  

documentación administrativa y legal del control y manejo de sustancias químicas 

controladas y requisitos para manejo de las mismas, es básica y como se observa en los 

resultados indican no conocerla con exactitud, desconocen la diferencia entre una 

solicitud de inscripción y compromisos para empresas farmacéuticas y no farmacéuticas, 

solicitudes de previsión de cuota para materias primas y productos terminados para 

establecimientos farmacéuticos y no farmacéuticos; así como el control estricto y manejo 

de sustancias controladas como el alcohol etílico, solamente algunos de los profesionales 

entrevistado indican los métodos de control a través de inventarios, manejo de kardex, 

distribuciones, control para fabricación mediante órdenes de producción, pero no se 

obtuvo información precisa ya que manifestaron confusión, no indicaron a detalle según 

su experiencia las generalidades de documentación que debiese de ser de conocimiento 

en un trabajo cotidiano. Lo anterior bajo el fundamento del artículo 18, inciso c, del 

Reglamento para el Control de Precursores y Sustancias Químicas Controladas; surgiendo 

la inquietud¿bajo qué conocimiento manejan estas sustancias en las áreas que laboran?, 

esto concuerda con lo descrito en la bibliografía, debido a que en general existe bajo 

conocimiento por parte de los químicos farmacéuticos, minimizando la importancia al 

compromiso que existe en el control de dichas sustancias. 
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Bajo el fundamento establecido en el artículo 7: Actualización, de la normativa No.15-

2014 “Para las Empresas que realicen actividades con sustancias químicas de la lista III”, 

indica que se debe realizar gestión de la sustancia química controlada que manejará la 

empresa, trámite solicitado por el profesional químicofarmacéutico responsable, deberá 

ser solicitada y autorizada ante la sección, presentando una carta que justifique la 

necesidad y el formulario correspondiente, siendo así el F-SI-f-03 para materia prima de 

establecimiento farmacéutico y afín, el F-SI-f-04 para materia prima de empresa no 

farmacéutico y el F-SI-f-05 para producto terminado de ambos tipos de empresas, los 

mismos deben estar firmados y sellados por el profesional químicofarmacéutico; así se 

observa que no conocen la diferencia de requisitos al realizar una  solicitud de previsión 

del alcohol etílico como una materia prima controlada.  

 

De los resultados obtenidos se detecta desconocimiento tanto del  Reglamento 54-

2003“Para el Control de Precursores y Sustancias Químicas” como de la Normativa No.15-

2014 “Para las Empresas que realicen actividades con sustancias químicas de la lista III”, al 

utilizar alcohol etílico sin tener, aparentemente, el conocimiento de la normativa vigente 

para el manejo de sustancias tales como el alcohol etílico. 

 

En relación al conocimiento de instituciones que informen y capaciten acerca de los 

reglamentos, normativas y leyes vigentes relacionadas con sustancias químicas 

controladas en Guatemala, algunos indican que existe una página oficial del Ministerio de 

Salud Pública y Asistencia Social (MSPAS)pero que es de interés particular la búsqueda de 

información, por otra parte un alto porcentaje de los entrevistados indica que no es de su 

conocimiento que existan instituciones o empresas que capaciten específicamente sobre 

el tema en relación a la reglamentación vigente, mencionan que quizás corresponda al 

Colegio de Farmacéuticos de Guatemala y a AGEXPORT. Indican tener necesidad de 

consulta,  de capacitación y actualización de conocimientos. Situación que preocupa  
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dentro de la carrera profesional,  ya que es un tema fundamental para realizar la labor de 

profesionales químicos farmacéuticos que tienen a su cargo el manejo de dichas 

sustancias, independientemente del área de labores en la cual se desempeñan. 

 

A consecuencia de los resultados proyectados en cuanto al desconocimiento de los 

reglamentos, normativas y leyes vigentes relacionadas con sustancias químicas 

controladas en Guatemala como el alcohol etílico y aporte a éste estudio se elaboró la 

propuesta de capacitación adjunta en el anexo No. 12, Cronograma de actividades de 

capacitación y un trifoliar educativo que incluyen la normativa vigente relacionado con el 

manejo de precursores y sustancias químicas controladas. Dicho materialpodrá ser 

utilizado como apoyo por el Colegio de Farmacéuticos y Químicos de Guatemalaen 

capacitaciones continuas, que contribuirían a fortalecer a los profesionales en el 

conocimiento deficiente que existe al día de hoy en relación al tema. 

 

Se identificaron las responsabilidades que se adquieren al aceptar el cargo de 

directortécnico en empresas donde se manejan sustancias controladas, haciendo énfasis 

que los profesionales químicos farmacéuticos son los expertos en el manejo y control  

dedichas sustancias como el alcohol etílico y se ha evidenciado deficiencia en el dominio 

del tema. 

 

El riesgo e implicaciones legales que pueden conllevar a un delito como el narcotráfico 

está tipificado de esta manera en la ley denominada con el mismo nombre, tal como reza 

el artículo 3, Uso legal: Solamente podrá autorizarse la importación, producción, 

fabricación, extracción, posesión y uso de las drogas en las cantidades estrictamente 

necesarias, exclusivamente por personas legalmente facultadas y bajo su estricta 

responsabilidad, para el tratamiento médico, los análisis toxicológicos y farmacológicos, la 

investigación científica y la elaboración de medicamentos. En los centros de 

comercialización para particulares, su venta requerirá receta médica. De igual forma delito 

citado en el decreto número 17-73, Código Penal de Guatemala, en el título V, capítulo I, 
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artículo 37: Cómplices, inciso 3: quienes proporcionaren informes o suministraren medios 

adecuados para realizar el delito; einciso 4: quienes sirvieren de enlace o actuaren como 

intermediarios entre los partícipes para obtener laconcurrencia de éstos en el delito. Por 

el manejo inadecuado de sustancias químicas controladas, no se puede asumir ignorancia 

de la ley, puede existir cárcel, inhabilitación absoluta o especial, o multas en el mejor de 

los casos por mencionar únicamente algunas de las penas para los delitos señalados en 

ésta ley. Siendo importante que el químicofarmacéutico conozca y aplique 

adecuadamente los reglamentos, normas técnicas y decretos vigentes dentro de la 

legislación de salud, especialmente en la requisición de licencias de compra y manejo de 

sustancias controladas. 

 

En los resultados se observa la falta de denuncia en caso de existir problemas en la 

empresa o institución donde se labora con sustancias químicas controladas como el 

alcohol etílico, se deben realizar informes del problema en un plazo no mayor de 3 días de 

haberse presentado el suceso, tal como indica elreglamento No. 54-2003“Para el Control 

de Precursores y Sustancias Químicas”,  según  reza el artículo 4: Responsabilidad de 

denunciar: Los propietarios, representantes legales y directores técnicos de 

establecimientos que realicen actividades relacionadas con precursores o sustancias 

químicas controladas quedan obligados a denunciar ante las autoridades competentes, la 

comisión de actos que pueden ser constitutivos de infracciones o delitos relacionados con 

el manejo y uso de los precursores o sustancias químicas para la elaboración de 

estupefacientes y psicotrópicos. Manifestando que lo correcto es realizar un informe 

detallado con el problema encontrado y una carta que indique que el 

químicofarmacéutico está exento de responsabilidades del manejo inadecuado del 

mismo, dicho informe será presentado ante el Ministerio de Salud Pública y Asistencia 

Social (MSPAS), se considera como el único ente encargado de velar por el control, siendo 

esta situación  
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negativa porque existen otras entidades gubernamentales a donde el profesional 

químicofarmacéutico se debe abocar al existir anomalías o manejo inadecuado de dichas 

sustancias, siendo éstas instituciones el Ministerio Público y la Policía Nacional Civil;  sin 

embargo en el control y/o permisos según sean los trámites pertinentes de éstas 

sustancias también se ve involucradas otras instituciones como dicta el artículo 12: 

Autoridades competentes del mismo reglamento, el cual hace mención que ellos también 

poseen competencia  ante este control, estando involucradas instituciones como 

Superintendencia de Administración Tributaria –SAT-, Ministerio de Gobernación –

MINGOB-, Ministerio de la Defensa Nacional-MDN-, e instituciones relacionadas con el 

objeto de este reglamento como el Ministerio Público –MP- 

 

Por ello, cuando un profesional químicofarmacéutico ya no esté a cargo de una empresa 

que maneja este tipo de sustancias debe realizar una actualización de expediente 

indicando su baja en el nombramiento ante el Ministerio de Salud Pública y Asistencia 

Social (MSPAS) y el Colegio de Farmacéuticos y Químicos de Guatemala. Se debe informar 

de un nuevo nombramiento de directortécnico o de representante legal, lo cual es 

correcto según lo establece la Normativa No.15-2014 “Para las Empresas que realicen 

actividades con sustancias químicas de la lista III”,  en el artículo 7: Actualización en el 

inciso 7.2 que reza: La actualización de cualquier otro dato del expediente de inscripción 

deberá hacerse de forma inmediata al suscitarse el cambio (de representante legal, de 

directortécnico, razón social, dirección, actualización de representante legal y otros) a 

través de la ventanilla de servicios de alimentos y medicamentos, presentado la solicitud 

(formas F-SI-f-01 ó F-SI-f-02), la carta de compromiso (forma F-SI-d-01), los documentos 

que respaldan la modificación efectuada y boleta de pago del arancel correspondiente. 

 

Al día de hoy como se menciona en los antecedentes se han conocido de casos que han 

recibido castigos y sanciones por esta clase de delitos, lamentablemente la ley es muy 

clara e indica que no se puede asumir desconocimiento de la misma. 
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Por lo anterior descrito al efectuar el análisis de contenido de las entrevistas realizadas a 

los profesionales químicos farmacéuticos, se encontraron resultados que concuerdan 

conbibliografía consultada y trabajos publicados, por lo tanto, se rechaza la hipótesis 

planteada. 
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10. CONCLUSIONES 

9.1  Los profesionales químicos farmacéuticos entrevistados no poseen conocimiento 

del  Reglamento 54-2003“Para el Control de Precursores y  Sustancias Químicas” como de 

la Normativa No.15-2014 “Para las Empresas que realicen actividades con sustancias 

químicas de la lista III”,  para el manejo de sustancias químicas controladas en Guatemala 

a pesar de manejar alcohol etílico como sustancia química controlada, lo cual indica que 

desconocen la normativa. 

 

9.2  Únicamente el 30% de los profesionales químicos farmacéuticos entrevistados que 

utilizan alcohol etílico,indicantener conocimiento de instituciones que informan acerca de 

los reglamentos, normativos y leyes vigentes relacionadas con sustancias químicas 

controladas en Guatemala, de igual forma un 50% desconocen los procesos de reporte y/o 

denuncia a realizar ante el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, Ministerio 

Público e instituciones involucradas, en el momento de presentarse alguna anomalía con 

dichas sustancias. 

 

9.3 Se evidencia necesaria una capacitación continua sobre la reglamentación vigente 

en Guatemala relacionada con el manejo de sustancias químicas controladas, debido al 

escaso conocimiento reflejado en la presente investigación. 

 

9.4  El 83.3% de farmacéuticos entrevistados desconocen las implicaciones 

administrativas y legales como las sanciones administrativas de suspensión de licencias, 

cancelación de autorizaciones, retiro de títuloprofesional  o hasta denuncias que pueden 

existir al aceptar cargos como las direcciones técnicas, así como  el delito tipificado como 

narcotráfico, en el que se puede incurrir al existir manejo inadecuado de sustancias 

químicas controladas. 
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11. RECOMENDACIONES 

 

Dentro del pensum de la carrera de Química Farmacéutica incluir temas relacionados a la 

reglamentación farmacéutica vigente en Guatemala sobre el manejo de sustancias 

químicas controladas, en distintos cursos del nivel profesional como administración de 

establecimientos farmacéuticos, garantía de calidad, validación y buenas prácticas de 

manufactura farmacéutica para que se estudie la forma en que se aplican los mismos. 

 

El Colegio de Profesionales Químicos Farmacéuticos debe implementar capacitaciones 

periódicas sobre la reglamentación vigente en  Guatemala relacionada con el manejo de 

sustancias químicas controladas, pudiendo hacer uso de la propuesta de capacitación que 

contempla el presente trabajo.  

 

Realizar investigaciones futuras, en relación al manejo de sustancias químicas controladas 

para poder generalizar la información obtenida en el presente trabajo. 
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13. ANEXOS 
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ANEXO No.1: 

MODELO CONSENTIMIENTO INFORMADO 
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Universidad de San Carlos de Guatemala 

Facultad de Ciencias Químicas y Farmacia 

Escuela de Química Farmacéutica 

 
CONSENTIMIENTO INFORMADO 

 
TITULO DE LA INVESTIGACIÓN: USO DEL ALCOHOL ETÍLICO EN LA INDUSTRIA SEGÚN 
REGLAMENTACIÓN VIGENTE EN GUATEMALA 
 

METODOLOGÍA: Se procederá a realizar la entrevista a profesionales químicos 

farmacéuticos, que al día de hoy laboran en área clínica e industrial del departamento de 

Guatemala, las cuales serán grabadas en audio, con la autorización de los/las 

participantes; información que se transcribirá literalmente y se realizará un análisis de 

contenido, tomando como base el guión de preguntas de la entrevista semi-estructurada 

con la información obtenida. 

 

CONFIDENCIALIDAD:Toda la información obtenida en este estudio es confidencial y será 

estrictamente utilizada para fines de investigación. La identidad del participante 

químicofarmacéutico es totalmente confidencial. 

 

AUTORIZACIÓN:  

Profesional químicofarmacéuticomanifiesta que ha sido informado/a del Proyecto de 

Investigación titulado “USO DEL ALCOHOL ETÍLICO EN LA INDUSTRIA SEGÚN 

REGLAMENTACIÓN VIGENTE EN GUATEMALA“, voluntariamente doy mi consentimiento 

para participar en el estudio realizado por la estudiante de la Facultad de Ciencias 

Químicas y Farmacia de la Universidad de San Carlos de Guatemala, autorizo a que se 

publique los resultados obtenidos en el estudio, guardando el total anonimato de mi 

persona.  

 

Tomando ello en consideración, OTORGO mi CONSENTIMIENTO, 

 

Ciudad de Guatemala, ____ de ___________, año 20___ 

 

 

______________________________________ 

Participante 
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ANEXO No.2: 

GUIÓN PREGUNTAS ABIERTAS SEMIESTRUCTURADAS DE LA ENTREVISTA VALIDADA 
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Universidad de San Carlos de Guatemala 

Facultad de Ciencias Químicas y Farmacia 

Escuela de Química Farmacéutica 

 

No.____ 

Guión preguntas abiertas semiestructuradas de la entrevista validada 
Elaborado por: González, Victoria 

 

1) ¿Qué entidad controla las actividades relacionadas con el manejo de sustancias 

químicas y precursores en Guatemala? 

2) Quisiera saber si el alcohol etílico está catalogado como sustancia química 

controlada, si es así ¿dónde está establecido? 

3) ¿Sabe cómo está clasificado el alcohol etílico?  

4) ¿Existe alguna documentación requerida en Guatemala para que una empresa 

pueda manejar sustancias controladas? 

5) ¿Cómo sabe uno como químicofarmacéutico la forma adecuada de llevar el control 

y manejo de sustancias controladas como el alcohol etílico? 

6) ¿Por qué dicen que los requisitos para el manejo del alcohol etílico son diferentes, 

si es una materia prima o un producto terminado? 

7) ¿Conoce alguna institución que informe acerca de los reglamentos, normativos y 

leyes vigentes relacionados con sustancias químicas controladas en Guatemala? 

8) ¿Usted conoce alguna empresa o institución que brinde capacitaciones a químicos 

farmacéuticos relacionados al manejo de sustancias químicas controladas en 

Guatemala?  

9) Si se presenta algún problema en la empresa o institución relacionado con el 

alcohol etílico, considera que se debe hacer algún reporte, si su respuesta es 

positiva ¿A qué instituciones? 
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10) ¿Considera que el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social (MSPAS) es el 

único encargado de velar por el control de sustancias químicas controladas en 

Guatemala?  

11) ¿Ante el cambio de directortécnico, químicofarmacéutico o representante legal se 

debe realizar alguna corrección en la licencia que  autoriza el manejo de sustancias 

químicas controladas? 

12) ¿Conoce si existen implicaciones y  riesgos al aceptar cargos en donde se maneja 

alcohol etílico como sustancia química controlada, como las direcciones técnicas? 

13) ¿Cómo químicofarmacéutico usted considera que el manejo inadecuado de 

sustancias controladas está tipificado con algún tipo de delito? 

14) ¿Usted ha conocido o ha escuchado de algún caso de algún químicofarmacéutico 

que ha recibido algún castigo o sanción por esta clase de delitos? Sin nombres, 

solo mencione el suceso. 

15) ¿A su criterio existen deficiencias ante este tema? Si su respuesta es afirmativa 

¿Podría brindar alguna recomendación para afrontarla? 
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ANEXO No.3: 

RESPUESTA DE ENTREVISTA SEMIESTRUCTURADA 
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Respuestas preguntas entrevista semiestructurada 

 

1) ¿Quéentidad controla las actividades relacionadas con el manejo de sustancias 

químicas y precursores en Guatemala? 

El Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social a través del Departamento de 

Regulación y Control de Productos Farmacéuticos y Afines tal como lo establece 

el Acuerdo Gubernativo 54-2013 en su artículo No.3 

 

2) Quisiera saber si el alcohol etílico está catalogado como sustancia química 

controlada, si es así ¿dónde está establecido? 

Si, el alcohol etílico es una sustancia química establecido en la Norma Técnica 

No. 15-2014; para empresas que realizan actividades con sustancias químicas de 

lista III.  

 

3) ¿Sabe cómo está clasificado el alcohol etílico? 

Sustancia química perteneciente a lista III, según Norma Técnica No. 15-2014 y 

Acuerdo Gubernativo 54-2013 

 

4) ¿Existe alguna documentación requerida en Guatemalapara que una empresa 

pueda manejar sustancias controladas? 

 Solicitud de Inscripción F-SI-f-01 para empresa Farmacéutica y F-SI-f-02 para 

empresa no farmacéutica, para solicitud de licencia para manejo de sustancias 

controladas.  

 Carta compromiso F-SI-d-01 para empresas farmacéuticas y F-SI-d-02 para 

empresas no farmacéuticas. 

 Solicitud de previsión de cuota (importación o compra local) F-SI-f-03 si es 

materia prima para establecimientos farmacéuticos o afines, F-SI-f-04 para 

materias primas de empresas no farmacéuticas, F-SI-f-05 para productos 

terminados para ambos tipos de empresas. 
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5) ¿Cómo sabe uno como químicofarmacéuticola forma adecuada de llevar el control 

y manejo de sustancias controladas como el alcohol etílico? 

Según acuerdo Gubernativo 54-2003 artículo 18 establece:  

a) Registro actualizado de inventario, producción, fabricación, adquisición y 

distribución de la sustancia química. 

 

6) ¿Por qué dicen que los requisitos para el manejo del alcohol etílico son diferentes 

si es una materia prima o un producto terminado? 

Si es diferente el manejo, porque la solicitud de la previsión se realiza con 

formatos diferentes tal como se indica en la respuesta de la pregunta 4, 

utilizándose los formatosF-SI-f-03 si es materia prima para establecimientos 

farmacéuticos o afines, F-SI-f-04 para materias primas de empresas no 

farmacéuticas, y F-SI-f-05 para productos terminados para ambos tipos de 

empresas. 

 

7) ¿Conoce alguna institución que informe acerca de los reglamentos, normativos y 

leyes vigentes relacionadas con sustancias químicas controladas en Guatemala? 

El Departamento de Regulación y Control de Productos Farmacéuticos y Afines a 

través de la página oficial del MSPAS publica los reglamentos, normativos y leyes 

vigentes, ellos publican y uno como profesional es quien busca la información. 

 

8) ¿Ud. conoce alguna empresa o institución que brinde capacitaciones a químicos 

farmacéuticos relacionados al manejo de sustancias químicas controladas en 

Guatemala? 

No existe institución que capacite específicamente sobre la reglamentación 

vigente en el manejo de sustancias químicas controladas en Guatemala.En  

AGEXPORT, Colegio de Farmacéuticos de Guatemala en ocasiones se tratan 

temas relacionados pero no son lugares que se dediquen directamente a 

capacitar farmacéuticos en relación al tema descrito. 
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9) Si se presenta algún problema en la empresa o institución donde trabajo con el 

alcohol etílico considera que se debe hacer algún reporte, si su respuesta es 

positiva ¿A qué instituciones? 

Si debe entregarse un informe con el problema encontradoen un plazo no mayor 

de 3 días de que se presentó el suceso ante las siguientes instituciones:  

a) Departamento de Regulación y Control de Productos Farmacéuticos y Afines, 

b) Policía Nacional Civil  

c) Ministerio Publico 

 

10) ¿Considera que el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social (MSPAS) es el 

único encargado de velar por el control de sustancias químicas controladas en 

Guatemala?  

El MSPAS no es el único encargado, también es responsabilidad de las siguientes 

autoridades:  

a) Ministerio de la Defensa 

b) Ministerio de Gobernación  

C) SAT 

 

11) ¿Ante el cambio de directortécnicoquímicofarmacéutico o representante legal se debe 

realizar alguna corrección en la licencia que autoriza el manejo de sustancias químicas 

controladas? 

Si se debe realizar actualización al expediente: 

a) Si el cambio es de DirectorTécnico el Nombramiento del 

nuevoquímicofarmacéutico a cargo. 

b) Si el cambio es de Representante legal el Nombramiento de 

representante legal nuevo 

 Ya que se debe transferir la responsabilidad del manejo de sustancias químicas 

controladas 
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12) ¿Conoce si existen implicaciones y  riesgos al aceptar cargos en donde se maneja 

alcohol etílico como sustancia química controlada, como las direcciones técnicas? 

El incumplimiento en el control de las sustancias químicas en este caso el alcohol 

etílico puede ocasionar: 

a) Sanción administrativa de suspensión 

b) Retiro de título profesional químicofarmacéutico 

c) Cancelación de las autorizaciones 

d) Presentación de una denuncia con las autoridades competentes 

Se estaría incumpliendo con los requisitos de control establecidos en el acuerdo 

gubernativo 54-2003  

 

13) ¿Cómo químicofarmacéutico Ud. considera que el manejo inadecuado de 

sustancias controladas está tipificado con algún tipo de delito? 

Narcotráfico 
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ANEXO No.4: 

ENTREVISTAS DE  QUÍMICOS FARMACÉUTICOS PARTICIPANTES 
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Nota de Voz 001 

Tesista: Buen día, licenciada. El tema de la investigación es el Uso de Alcohol 

Etílico en la Industria según Reglamentación vigente en Guatemala.  

Toda la Metodología y Confidencialidad ya fue explicada, según el 

consentimiento informado con anterioridad 

Entrevistada 01: Muy buenos días. 

1. Tesista: Podría contarme usted, ¿qué entidad es la que controla las actividades 

relacionadas con el manejo de sustancias químicas y precursores en 

Guatemala? ¿Es de su conocimiento? 

Entrevistada 01: Fíjese que no, lo desconozco… 

2. Tesista: Quisiera saber si el alcohol etílico está catalogado como una sustancia 

química controlada. Si es así para usted, ¿dónde considera que está 

establecido? 

Entrevistada 01: Creo que sí es una sustancia controlada, solo que no tengo conocimiento 

de donde está exactamente.  

3. Tesista: A pesar de ello que usted me indica que sí es una sustancia controlada, 

¿usted sabe cómo está clasificado este alcohol etílico? 

Entrevistada 01: Pues, es un precursor. 

4. Tesista: ¿Usted considera que existe alguna documentación requerida, en 

Guatemala, para que una empresa pueda manejar sustancias 

controladas? 

Entrevistada 01: Creo que sí debería de poder existir una documentación. 

Tesista: ¿Es de su conocimiento alguna de ellas? 

Entrevistada 01: Exactamente no. 

5. Tesista: ¿Cómo sabe usted como química farmacéutica la forma adecuada de 

llevar el control y manejo de las sustancias controladas como el alcohol 

etílico? 
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Entrevistada 01: Pues en base también a las documentaciones que deben de existir es 

que se debe de llevar ese control, verdad. Como le decía, solo no tengo 

conocimiento exacto de cuál es ese documento. 

6. Tesista: ¿Por qué dicen que los requisitos para el manejo del alcohol etílico como 

una sustancia controlada son diferentes si yo lo utilizo como una materia 

prima o como un producto terminado? ¿Usted sabe por qué? 

Entrevistada 01: Pues, como por lo mismo que es un precursor puede ser utilizado para 

distintos usos. 

7. Tesista: ¿Usted conoce alguna institución, al día de hoy, que informe acerca de 

los reglamentos normativos y leyes vigentes relacionados con sustancias 

químicas controladas, en Guatemala? 

Entrevistada 01: Eh, pues, el Ministerio de Salud ha de tener esas informaciones y 

reglamentos que se necesitan sobre esta materia prima. 

8.Tesista: Y, usted conoce de alguna empresa o institución que brinde 

capacitaciones, a químicos farmacéuticos, relacionadas al manejo 

técnico de sustancias químicas controladas en Guatemala, a donde uno 

pueda abocarse e irse a capacitar uno por cuenta propia? 

Entrevistada 01: No, no he escuchado, la verdad. 

9. Tesista: Si se presentara algún problema en la empresa o institución, relacionada 

con el alcohol etílico, ¿considera que se debe hacer algún tipo de 

reporte? 

Entrevistada 01: Sí, creo que sí existe algún tipo de reporte que nos deje como en 

constancia o en evidencia que se presentó algún problema con esta 

materia.  

Tesista: Y este reporte, ¿a dónde considera usted que debería de realizarlo? 

Entrevistada 01: Ummm, pues también asumo que al Ministerio de Salud. 

10. Tesista: Por lo mismo, ¿usted considera que el Ministerio de Salud Pública y 

Asistencia Social es el único encargado de velar por el control de 

sustancias químicas controladas en Guatemala? 

Entrevistada 01: El único encargado tal vez no. Si es uno, pero me imagino que deben de 

haber más. 
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Tesista: ¿Y tiene conocimiento de alguna otra institución? 

Entrevistada 01: La verdad, no. 

11. Tesista: Ante el cambio de un DirectorTécnico a la hora de tener, en este caso, 

una regencia, el químico farmacéutico o representante legal, ¿se debe 

realizar una corrección en la licencia que autoriza el manejo de 

sustancias químicas controladas? 

Entrevistada 01: Sí, definitivamente. 

12. Tesista: Conoce si existen implicaciones y riesgos al aceptar cargos en donde se 

maneja alcohol etílico como sustancia química controlada, como las 

direcciones técnicas. ¿Considera que existen riesgos?  

Entrevistada 01: Sí, yo creo que hay riesgos. 

13. Tesista: Como químico farmacéutico, ¿usted considera que el manejo 

inadecuado de estas sustancias controladas está tipificado con algún tipo 

de delito? 

Entrevistada 01: Sí, definitivamente. 

Tesista: ¿Conoce usted el delito? 

Entrevistada 01: Eh… Exactamente no. 

14. Tesista: ¿Usted ha conocido o ha escuchado de algún caso, en general,  de algún 

químico farmacéutico que ha recibido algún castigo o sanción por esta 

clase de delitos? No necesito nombres, solo que me comente el suceso si 

lo ha escuchado. 

Entrevistada 01: Pues, no he escuchado ningún suceso. 

Tesista: A su criterio, ¿Usted considera que existen deficiencias ante este tema? 

Entrevistada 01: Sí. Bastantes, sí. 

15. Tesista: ¿Qué recomendaciones considera usted que me podría brindar para 

afrontar esta deficiencia? 

Entrevistada 01: Pues tener un como que un… el tema ampliarlo más para uno tenga 

conocimientos también sobre este tema. 

Tesista: Muchas gracias, licenciada 
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Nota de Voz 002 

1. Tesista: Buenos día, licenciada. Vamos a iniciar con la siguiente entrevista.  

 Usted conoce ¿Qué entidad controla las actividades relacionadas con el 

manejo de sustancias químicas y precursores en Guatemala? 

Entrevistada 02: Yo si no sé. Pues Control de Medicamentos  

Tesista: Control de Medicamentos, ¿de dónde? 

Entrevistada 02: Es que no sé, pero este… ¿sustancias químicas y precursores? De 

sustancias químicas y precursores no sé. 

2. Tesista: Quisiera saber si usted considera que el alcohol etílico está catalogado 

como una sustancia química controlada.  

Entrevistada 02: No, no está controlada.  

4. Tesista: Existe alguna documentación requerida en Guatemala para que una 

empresa pueda manejar sustancias controladas? 

Entrevistada 02: Ehhh... Sí existe una documentación, pero del alcohol no creo. 

5. Tesista: ¿Cómo sabe usted como química farmacéutica la forma adecuada de 

llevar el control y manejo de sustancias controladas? 

Entrevistada 02: Eh, digamos. Es que hay un reporte no, de sustancias controladas que se 

hace dependiendo, digamos, si la farmacia le va a… con respecto a una 

farmacia, va a tener la venta de medicamentos controlados se hace la 

solicitud a ventanilla y ventanilla le da una hoja en donde ya pone… 

como un kardex, respecto a venta y consumo, la venta de medicamentos 

y sus existencias, y se reportan mensualmente.   

6. Tesista: ¿Usted sabe por qué dicen que los requisitos para el manejo del alcohol 

etílico como una sustancia controlada son diferentes si yo lo manejo 

como una materia prima o como un producto terminado?  

Entrevistada 02: O sea que si es diferente, o sea, tendría que ser lo mismo porque es el 

mismo, la misma molécula no tiene modificación ni nada. O sea, es el 

mismo.  
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7. Tesista: ¿Usted conoce alguna institución, en general, que informe acerca de los 

reglamentos normativos y leyes vigentes relacionados con sustancias 

químicas controladas en Guatemala? 

Entrevistada 02: La verdad es que… No sé. Solo que cuando se gradúa le dan un 

reglamento que uno nunca lee sino hasta cuando lo necesita. 

8. Tesista: ¿Usted conoce de alguna empresa o institución que brinde 

capacitaciones a químicos farmacéuticos relacionadas al manejo técnico 

de sustancias químicas controladas a donde uno pueda abocarse y decir: 

Bueno yo quiero…? 

Entrevistada 02: No, no, no. 

9. Tesista: Si se presenta algún problema en la empresa o institución relacionado 

con el alcohol etílico, en este caso como el ejemplo es sustancia 

controlada, ¿usted considera que se debe realizar algún reporte? 

Entrevistada 02: Es que no se realiza porque no es controlado, no le exigen nada a uno, ni 

nada. Entonces, por qué se va a complicar reportando las cosas, no, a 

menos que, como usted no tiene un control de ingreso, como usted no 

tiene un reporte, usted no reporta nada. A menos que si usted, al ser 

controlados, tendría que estar reportando. Al haber algún incidente 

tendría que reportar eso, pero como no hay un control así, entonces no. 

Más se complica si lo hace.  

10. Tesista: ¿Usted considera que el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social es 

el único encargado de velar por el control de sustancias químicas 

controladas en Guatemala? Que sea la única institución. 

Entrevistada 02: Es que él tiene que poner los lineamientos. No, él tiene que poner los 

lineamientos y ya después exigirle al hacer un, así como el Control de 

Psicotrópicos  se va a ese ministerio y ya se encarga de esto. 

11. Tesista: En este caso, cuando se da el cambio de una Dirección Técnica, ya sea 

químico farmacéutico o representante legal, ¿se debe realizar una 

corrección en la licencia que autoriza el manejo de sustancias 

controladas? 

Entrevistada 02: Corrección en la licencia, pero por qué si es el mismo producto. Por qué 

cambia, tendría que ser un mismo.  Tal vez como cuando es un 

representante legal, a menos que no sea farmacéutico yo diría que sí, 
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porque cuando hay representantes legales que no son farmacéuticos y 

ellos desconocen muchos aspectos, entonces tendrían que tener un 

Regente Farmacéutico para orientación en ese sentido. 

12. Tesista: Usted conoce si existen implicaciones y riesgos al aceptar cargos en 

donde se manejan sustancias químicas controladas como el alcohol 

etílico en las direcciones técnicas.  

Entrevistada 02: Todo implica un riesgo. Pero aun así se tiene que hacer para controlarse. 

Si los psicotrópicos también implican un riesgo y uno tiene que velar por 

ello y uno está para eso no. Pero para eso están los controles. 

13. Tesista: ¿Usted conoce si en estos riesgos  existe algún tipo de delito? ¿Usted 

conoce cuál es el delito, en el que se puede incurrir?  

Entrevistada 02: ¿Con respecto al alcohol? Adulterarlo… O no sé, supongo. Es lo más visto 

allí, adulterarlo, cuando se vende así… este… cómo se llama… ya, 

fraccionado o no sé… Adulterarlo sería tal vez, lo que… y que, y que el 

que lo venda ya, lo dispense, lo dé para uso humano sin tener la 

consideración que eso ya no es, o sea porque lo ingieren ¿verdad?  

Imagínese que en un momento dado lo compran para ingerir o para 

hacer preparaciones como jarabes, o no sé, para hacer preparaciones 

antisépticas pero tendrían que estar estableciendo con que lo modifican 

todo para que, como usted sabe, las personas a veces lo ingieren. 

Tesista: Y, como persona, como profesional, como químico farmacéutico usted 

considera que existe, ante el manejo inadecuado de las sustancias 

controladas, que está tipificado con algún tipo de delito. ¿En la ley está 

considerado como algún tipo de delito?  

Entrevistada 02: Lo utilizan para extracto. Como extracto de cosas como marihuana y 

todo eso, sí. Para hacer extractos sí lo utilizan porque en eso también 

cae el delito, o sea, el fabricante a quien se lo vende. 

14. Tesista: Sin mencionar nombres, verdad… solo si usted ha conocido algún suceso 

o ha escuchado de algún caso de algún químico farmacéutico que ha 

recibido algún tipo de castigo o sanción por esta clase de delitos? 

Entrevistada 02: No. 

Tesista: A su criterio, ¿usted considera que existen deficiencias en el tema? 



53 
 

Entrevistada 02: Sí, sí porque desconocemos muchas cosas. 

15. Tesista: ¿Qué recomendación me podría usted brindar ante esta deficiencia que 

usted considera? 

Entrevistada 02: Pues considero que el punto de tesis, su punto de tesis es excelente. Lo 

que pasa, lo que me ha pasado es que tengo a veces dudas y llamo a 

ventanilla porque supuestamente ellos tienen el control, ellos tienen las 

respuestas y no me dan una respuesta satisfactoria. O sea, me dicen sí, 

no. Pero, ¿por qué no? O sea, ¿Por qué sí? Pero no saben por qué. 

Entonces pienso que tendría, sería bueno que tuvieran un formato ellos 

para decir tal cosa pasa, se lo enviamos por correo para que lo lea o algo 

así. Eso sería lo excelente. 

Tesista: Muchas gracias, licenciada. 

 

Nota de Voz 003 

1. Tesista: Muy buen día, licenciada. Vamos a iniciar con la entrevista de hoy.  

 Usted conoce ¿qué entidad es la que controla las actividades 

relacionadas con el manejo de sustancias químicas y precursores en 

Guatemala? 

Entrevistada 03: Pues… Le sé decir que son droguerías, ¿verdad? Lo que me imagino… 

Droguerías… Este caso, según mi experiencia también con respecto al 

alcohol etílico tuve la experiencia en la licorera que era allí en donde se 

le ponía un desnaturalizante al alcohol para hacerlo ya no efectivo del 

consumo humano o uso oral sino que para otro uso: en cosmética o en 

plantas  medicinales. 

2. Tesista: ¿Quisiera saber si el alcohol etílico está catalogado como una sustancia 

química controlada? 

Entrevistada 03: No. 

3. Tesista: Por consiguiente, ¿usted no considera que tenga ninguna clasificación o 

si tiene alguna clasificación?  
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Entrevistada 03: Puede que tenga porque también se puede dar el mal uso, porque si es 

para… si es un… que pudiéramos decir, en qué categoría está 

clasificando el alcohol, es un… una sustancia controlada, pero no del tipo 

de, digamos, la venta en farmacias, lo hacen con un desnaturalizante, lo 

que lo hace, se supone, supuestamente solo para uso externo. Pero no 

para ingerir. Pero, actualmente aquí en Guatemala tenemos esa 

experiencia de que el bolito de la calle compra su frasquito de 4 onzas y 

se la ingiere. Pero idealmente no es ese el uso, el uso correcto. No sé si 

me fui para otro lado. 

4. Tesista: No. Está bien. ¿Existe alguna documentación específica requerida en 

Guatemala para que una empresa pueda manejar sustancias 

controladas? 

Entrevistada 03: Sí.  

Tesista: ¿Es de su conocimiento algún, algunos parámetros de esta 

documentación? 

Entrevistada 03: Pues, ah, allí en Control de Medicamentos, las sustancias estas 

precursoras son de uso muy delicado para la importación. Entonces, 

gracias a Dios que la empresa en la que estaba trabajando desistió de 

importar, porque no se quería meter  en todo ese proceso. Me puse a 

investigar, fui a Control de Medicamentos y todo eso. Como es tan 

delicado lleva una serie de requisitos y entonces esta gente dijo “no, 

mejor no nos metemos en esto”. 

5. Tesista: Como Química Farmacéutica, ¿usted sabe cuál es la forma adecuada de 

llevar el control y manejo de sustancias controladas, como el alcohol 

etílico? 

Entrevistada 03: Pues sí. Hay que ponerle un desnaturalizante como tipo brusila  para que 

lo haga no apto al consumo. 

Tesista: De forma interna, para usted como profesional, ¿cree que hay otros 

parámetros que le pueden ayudar a tener ese manejo de esta sustancia 

controlada? 

Entrevistada 03: Pues no sé. Ahorita no se me viene ahorita, pero puede que sí.  
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6. Tesista: ¿Por qué dicen que los requisitos para el manejo del alcohol etílico son 

diferentes si se utiliza como una materia prima o como un producto 

terminado?  

Entrevistada 03: Puede utilizarse como ambas: como materia prima y, regularmente, en 

la licorera uno lo compra como alcohol absoluto con un desnaturalizante 

porque no puede salir de allí sin agregarle eso. Y ese desnaturalizante es 

amargo. Entonces, eso lo hace no apropiado para tomarlo. Mmm, me 

perdí…  

Tesista: Le repito. ¿Usted considera que los requisitos para el manejo del alcohol 

etílico son diferentes si yo lo voy a utilizar como una materia prima o 

como un producto terminado? ¿Serán diferentes esos requisitos? 

Entrevistada 03: Sí, porque fíjese que entonces si vamos a fabricar, digamos como 

antiséptico, desinfectante, que sé yo, tienen que ser menos grados 

alcohólicos.  

7. Tesista: ¿Usted conoce alguna institución que informe, al día de hoy, acerca de 

los reglamentos normativos y leyes vigentes relacionadas con sustancias 

químicas controladas en Guatemala? No necesariamente en nuestro 

campo, pero ¿conoce usted alguna institución que informe? 

Entrevistada 03: Yo creo que no. 

8. Tesista: Y, ¿conoce alguna empresa o institución que brinde capacitaciones a 

químicos farmacéuticos relacionados al manejo de sustancias químicas 

en Guatemala? 

Entrevistada 03: Yo creo que tampoco. 

9. Tesista: Si se llegara a presentar algún problema en alguna empresa en donde 

usted trabaje o institución, relacionado con el alcohol etílico, como 

ejemplo ¿considera que se debe realizar algún reporte? 

Entrevistada 03: Un mal uso, digamos. Yo pienso que sí. 

Tesista:  ¿A dónde consideraría que debe hacerse este reporte? 

Entrevistada 03: A Control de Medicamentos sería el ente que fiscalice esas cuestiones.   
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10. Tesista: ¿Usted considera que el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social es 

el único encargado de velar por el control de sustancias químicas 

controladas en Guatemala?  

Entrevistada 03: Sí.  

11. Tesista: Ante el cambio de dirección técnica, del director técnico, químico 

farmacéutico o Representante Legal, ¿se debe realizar alguna corrección 

en la licencia que autoriza el manejo de las sustancias químicas 

controladas? 

Entrevistada 03: Sí. 

12. Tesista: ¿Conoce si existen implicaciones y riesgos al aceptar cargos en donde se 

maneja alcohol etílico como sustancia química controlada como las 

direcciones técnicas?  

Entrevistada 03: ¿Farmacias? 

Tesista: En general, en cualquier entidad, si existen implicaciones y riesgos al 

tener estos cargos.  

Entrevistada 03:  La pregunta es ¿por si el cliente, el usuario hace mal uso de 

precisamente de ese producto? 

Tesista:  Sí, puede ser como el producto como tal o de forma interna así como 

usted me dijo antes que se haga un mal uso. ¿Considera que sí existen 

implicaciones y riesgos para el farmacéutico? 

Entrevistada 03: Yo pienso que no. 

13. Tesista: Como químico farmacéutico, ¿usted considera que el manejo 

inadecuado de sustancias controladas está tipificado con algún tipo de 

delito en nuestra legislación?  

Entrevistada 03: Sí. 

Tesista: ¿Usted conoce el delito? 

Entrevistada 03: Sí, es narcoactividad. Es de narcoactividad. 

14. Tesista: Perfecto. Ya para terminar, ¿Usted ha conocido o ha escuchado de algún 

caso de algún químico farmacéutico que ha recibido algún tipo de 
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castigo o sanción por esta clase de delitos? Sin mencionar nombres. Solo 

¿ha tenido conocimiento de algún suceso?  

Entrevistada 03: Sí. 

Tesista: Y, ¿más o menos en qué ramo era? ¿Me lo puede comentar? 

Entrevistada 03: Era… Fue en droguerías, creo. Con algún precursor. No sé bien 

exactamente cuál fue la situación que se dio, verdad, pero si sé, 

tristemente, de un compañero que fue a parar a prisión, verdad. Él y el 

representante legal, creo yo, de la empresa esa.  

15. Tesista: A su criterio, ¿usted considera que existen deficiencias en este tema? 

Entrevistada 03: Definitivamente. Siempre como lo prohibido siempre tiende a… como 

que a provocar algo en el ser humano para hacer mal uso, o sea, 

digamos, no acatan, no aceptan. Sé que está prohibido pero de todos 

modos como hay dinero de por medio y todo eso se puede involucrar, o 

sea, sí es una situación delicada, delicada, y nosotros como 

farmacéuticos si tenemos que estar muy atentos, verdad, porque 

fácilmente nos involucran en situaciones riesgosas. Sí. 

Tesista:  Y por lo mismo que existen tantos riesgos, ¿usted considera que hay una 

deficiencia? ¿Me podría brindar alguna recomendación para mejorar, 

para poder afrontarla? 

Entrevistada 03: Pues, todo con transparencia, verdad. Siempre leyendo… Hay un, creo 

que hay una ley a la uno tal vez hay que recurrir. Digamos que… como 

que los riesgos que conlleva el no respetar esa ley, verdad. Y hacerlo ver 

siempre en la institución donde uno está trabajando, a su dependencia 

suya o bien superiores, estar constantemente al pendiente y estar 

informándose de cualquier cosa y siempre muy atentos, muy alertas 

uno, verdad, con mucho cuidado porque sí es riesgoso. 

Tesista: Muchas gracias, licenciada. ¿Algo más que quisiera agregar? 

Entrevistada 03: No, no. Pues felicitarla y que salga adelante, y que sea algo, ese aporte 

que usted va a hacer, ese estudio pues que sea importante para todos y 

que lo pueda pues, ¿cómo se dice…? Socializar y que todos aprendamos 

también, verdad, y actualizar toda esa información que, muchas veces es 

información que ya tiene años y que es necesario, a veces, como 

actualizar. 
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Tesista: Gracias, licenciada. 

Entrevistada 03: Para servirle, no tenga pena. 

 

Nota de Voz 004 

1. Tesista: Muy buen día, licenciada. Vamos a iniciar con la entrevista.  

 Usted me podría comentar ¿qué entidad controla las actividades 

relacionadas con el manejo de sustancias químicas y precursores en 

Guatemala? 

Entrevistada 04: El Ministerio de Salud, verdad. Área de psicotrópicos y estupefacientes.  

2. Tesista: ¿Quisiera saber si el alcohol etílico está catalogado como una sustancia 

química controlada? 

Entrevistada 04: Mmmm, no precisamente controlada sino como un solvente. 

4. Tesista: ¿Existe alguna documentación específica requerida en Guatemala para 

que una empresa pueda manejar sustancias controladas? 

Entrevistada 04: No le capté la pregunta. 

Tesista: No tenga pena, se la repito. ¿Usted conoce la documentación que es 

requerida en Guatemala para que una empresa pueda manejar 

sustancias controladas? 

Entrevistada 04: Sí se conoce la documentación, pero o sea nuestra experiencia aquí en la 

farmacia interna del hospital no está relacionada con eso.  

5. Tesista: Y, ¿cómo sabe usted como Química Farmacéutica la forma adecuada de 

llevar el control y manejo de sustancias controladas? 

Entrevistada 04: Pues la verdad eso es, son los beneficios, se trata de los ingresos que da 

todo el control desde su inicio a la empresa y en toda la secuencia que 

lleve en los procedimientos.  

Tesista: Y dentro de esa secuencia, ¿de qué se auxilia usted para llevar ese 

control? 

Entrevistada 04: Lo que pasa es que si es en empresas deben desarrollarse documentos 

adecuados para eso.  
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Tesista: ¿Podría mencionarme algún tipo de documento?  

Entrevistada 04: No,  ósea, específicamente no quedan documentos. Cada empresa tiene 

que desarrollar sus propios documentos, verdad. 

6. Tesista: ¿Usted ha escuchado que dicen que los requisitos para el manejo del 

alcohol etílico son diferentes si es para una materia prima o para un 

producto terminado? 

Entrevistada 04: Tal vez como materia prima o producto terminado no se va a encontrar. 

Se trabaja materia prima porque eso igual ante el proceso se volatiliza, 

entonces no va a quedar. Bueno dependiendo si son procesos sólidos. Si 

son líquidos, hay control de calidad, de cuantificación también que 

pueden apoyar todo ese tipo de situaciones. 

7. Tesista: Ahora bien, cambiando un poquito el rumbo.  ¿Conoce usted alguna 

institución que informe acerca de los reglamentos normativos y leyes 

vigentes, al día de hoy, en Guatemala? 

Entrevistada 04: Pues… Yo no he tenido necesidad de eso, pero supongo que es el 

Ministerio de Educación el encargado de todo eso… El Ministerio de 

Salud, perdón. Ellos son los que tienen que diseñar todo ese tipo de 

documentación. 

8. Tesista: Y, ¿usted conoce alguna empresa o institución que brinde capacitaciones 

que usted quisiera decir: Bueno, el día de hoy voy a tomar el nuevo año y 

vamos a tomar una capacitación en el manejo de sustancias químicas 

controladas en Guatemala, que usted pueda abocarse a alguna 

institución? 

Entrevistada 04: Como le digo, no he tenido necesidad de buscar ese tipo de… Pero tengo 

conocimiento que el INTECAP proporciona algún tipo de preparación en 

ese sentido, pero no estoy segura si específicamente para controladas.  

9. Tesista: Si se llegara a presentar algún problema en alguna empresa o institución 

en donde usted labora, relacionado con el alcohol etílico, usted 

¿considera que es necesario hacer algún reporte? 

Entrevistada 04: Eh… Dependiendo del tipo de problema, porque si es algo que se puede 

solucionar internamente no hay por qué hacer reporte, verdad. O sea, 

dependiendo del tipo de problema que sea. 



60 
 

Tesista:  ¿Qué tipo de problema considera usted que sí es necesario que se 

realice un reporte y a donde habría que realizarlo? 

Entrevistada 04: Tal vez… Bueno, algún robo o algo así porque realmente otro tipo de 

problemas de consumo por personal o algo así que pueda darse, pero 

eso será cuestión del encargado. Pero son, dependiendo los controles 

que lleve cada empresa, así es…  

10. Tesista: ¿Usted considera que el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social es 

el único que es el encargado de velar por el control de sustancias 

químicas controladas en Guatemala?  

Entrevistada 04: Sí.  

11. Tesista: Ante el cambio de un director técnico, ya sea químico farmacéutico o 

representante legal, ¿se debe realizar alguna corrección en la licencia 

que autoriza el manejo de sustancias químicas controladas? 

Entrevistada 04: Mmmm, pero la licencia no necesariamente. La licencia solo ampara el 

funcionamiento del establecimiento, pero, o sea, no le especifica si 

realmente va a manejar controladas o no. 

12. Tesista: ¿Conoce si existen implicaciones y riesgos al aceptar cargos en donde se 

manejen sustancias químicas controladas como por ejemplo las 

direcciones técnicas?  

Entrevistada 04: Siempre hay riesgos porque uno no está permanentemente allí para 

llevar todos los controles necesarios. Pero si se establece un cierto tipo 

de control, la distancia o llevar un constante chequeo, pues no creo que 

haya problema. 

13. Tesista: Como químico farmacéutico, ¿usted considera que el manejo 

inadecuado de las sustancias controladas está tipificado con algún tipo 

de delito en nuestra legislación?  

Entrevistada 04: Sí. Eso, según la ley, sí. 

Tesista: ¿Usted conoce cuál es el delito? 

Entrevistada 04: No sé definidamente, pero sí sé que existe en la ley en cuanto a eso. 

14. Tesista: Sin mencionar nombres, verdad, solo el suceso, si ha sido de su 

conocimiento. ¿Usted ha escuchado de algún caso de algún 
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químicofarmacéutico que ha recibido algún tipo de castigo o sanción por 

esta clase de delitos?  

Entrevistada 04: Mmmm, solo recuerdo… Uno nada más hace varios años pero… allí los 

demás no sé si han pasado. 

Tesista: Y, ese que más o menos usted recuerda, me lo podría comentar ¿en qué 

campo era o cómo fue que se escuchó la noticia, digamos? 

Entrevistada 04: Es que hace ratos, no muy recuerdo pero sí… Fue mal manejo de 

precursores o algo así, desvío de material o algo así. 

15. Tesista: Bueno… Y para terminar, ¿usted considera que existen deficiencias en 

este tema? 

Entrevistada 04: Sí. Lo que pasa es que mientras más controles hayan y más énfasis se 

haga en eso, pues así va a ser el control, o sea pues, como le dijera, que 

no se quede en el olvido con ese tipo de situaciones, verdad. Mientras 

más controles haya es menos probable que hayan fugas o cuestiones así. 

Tesista:  Y, al existir estas deficiencias ¿usted quisiera brindarme alguna 

recomendación? 

Entrevistada 04: Pues eso, o sea, en cada establecimiento es el encargado de hacer sus 

propios controles. Desde allí debe partirse porque realmente para el 

ministerio es abarcar para todos ese tipo de controles es totalmente 

difícil. Ellos solo proporcionan los lineamientos, verdad, pero realmente 

cada establecimiento debe ejercer los controles necesarios.   

Tesista: Muchísimas gracias, licenciada. 

 

Nota de Voz 005 

1. Tesista: Muy buen día, vamos a continuar con la siguiente entrevista.  

 Licenciada, ¿usted conoce qué entidad controla las actividades 

relacionadas con el manejo de sustancias químicas y precursores en 

Guatemala? 

Entrevistada 05: Sí, el Ministerio de Salud tiene el Departamento de Regulación de 

Productos Controlados, verdad.   
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2. Tesista: ¿Quisiera saber si el alcohol etílico usted considera que está catalogado 

como una sustancia química controlada? 

Entrevistada 05: Sí. Sí tienen allí diferentes grupos.  

Tesista: Estos grupos, ¿en dónde están establecidos? 

Entrevistada 05: En, digamos, si usted consulta la página del Ministerio de Salud, el 

Departamento de Regulación de Estupefacientes, verdad, tiene allí el 

listado. Y entonces allí los cataloga, verdad. Hay algunos que son un 

poquito, como que más… Bueno, todos son estrictos porque todos 

tienen que hacer un reporte mensual. Pero se encuentran en diferentes 

tipos, de acuerdo al uso y todo lo que tienen que reportar, verdad. 

3. Tesista: Esta clasificación que usted dice de grupos, ¿usted recuerda dentro de 

qué clasificación está el alcohol etílico?  

Entrevistada 05: No, eso si no. 

4. Tesista: Cambiando un poquito, ¿usted considera que existe alguna 

documentación requerida en Guatemala para que una empresa pueda 

manejar sustancias controladas? 

Entrevistada 05: O sea que como los requisitos dice. 

Tesista: Ajá, como la documentación requerida en Guatemala para que se 

puedan manejar sustancias controladas. 

Entrevistada 05: Sí. O sea cuando, cuando usted va a solicitar en un laboratorio tiene que 

reportar qué utiliza, verdad, y entonces tiene que tener todo lo que, 

todo lo que solicita porque, o sea, si no se trabaja como debe de ser 

llegan a hacer alguna inspección y allí es donde digamos  si no se tiene 

todo eso se le sanciona, verdad.   

5. Tesista: Y entonces, en relación a esto que usted me decía de llevar este control 

y todo ¿usted como Química Farmacéutica cómo considera que es la 

forma adecuada de llevar el control y manejo de las sustancias 

controladas? 

Entrevistada 05: Pues lo que se hace es que se tiene documentado, verdad, todo, para 

qué se utiliza, en qué cantidad, por peso verdad, aunque sean líquidos 

por peso, y eso es lo que se debe de realizar en el reporte mensual, 

verdad. Y se tiene que ver a quién se le compra, cuánto se compra, en 
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qué se utiliza y que concuerde toda la información, verdad, y que quien 

se le compra también tenga el control sobre todo el material, verdad.      

6. Tesista: Por eso mismo, ¿por qué dicen que los requisitos para el manejo del 

alcohol etílico son diferentes si yo lo utilizo como materia prima o como 

producto terminado? 

Entrevistada 05: ¿Son diferentes? 

Tesista: Pregunto, ¿si los requisitos para el manejo del alcohol etílico serán 

diferentes si lo utilizo como materia prima o como producto terminado? 

Entrevistada 05: Sí son diferentes porque como le digo yo, porque digamos dependiendo 

para qué lo va a utilizar, verdad, y porque a veces pasa que uno dice en 

la ferretería venden cierta cosa y por qué eso no lo registran. Pero ya 

digamos utilizándolo en un jarabe tiene que ir declarado y tiene que 

mandar su reporte. Es diferente de acuerdo al uso y a saber por qué las 

autoridades a veces… en unos lados sí y en otros lados no. Pero sí 

siempre nos hemos preguntado eso, verdad. No solo con esa sustancia 

sino con ácidos y bases, verdad. Porque en la ferretería la gente puede ir 

a comprarlo como quiera.  

7. Tesista: ¿Usted conoce alguna institución al día de hoy que informe acerca de los 

reglamentos normativos y leyes vigentes, relacionadas con sustancias 

químicas controladas en Guatemala? 

Entrevistada 05: Sí, en la página del Ministerio de Salud allí es donde está todo, o sea toda 

la información que se requiere. 

8. Tesista: ¿Usted conoce alguna empresa o institución que brinde capacitaciones a 

químicos farmacéuticos relacionadas al manejo de sustancias químicas 

controladas en Guatemala? 

Entrevistada 05: No, de eso si no.  

9. Tesista: Podemos continuar. Bueno como veníamos viendo, verdad, como si se 

debe llevar ese control, si se presenta algún problema en la empresa o 

institución relacionado con el alcohol etílico ¿considera que se debe 

realizar algún reporte? 

Entrevistada 05: Eh… Sí. Sí porque como le digo yo todo eso es controlado. Tiene que 

estar bien documentado porque si no al final se le sanciona, verdad, a la 
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empresa, le ponen una NO CONFORMIDAD o una multa, verdad, sobre 

eso, inclusive hasta el cierre, verdad.   

Tesista:  Y ¿a dónde considera que es necesario hacer el reporte? 

Entrevistada 05: El reporte siempre se hace al Departamento de Regulación de Sustancias 

Controladas, verdad, del Ministerio de Salud. 

10. Tesista: ¿Usted considera que solo el Ministerio de Salud Pública y Asistencia 

Social es el único encargado de velar por el control de sustancias 

químicas controladas?  

Entrevistada 05: Sí.  

11. Tesista: Ante el cambio de director técnico, farmacéutico o representante legal, 

¿se deben realizar correcciones a la licencia que autoriza el manejo de 

sustancias químicas controladas? 

Entrevistada 05: Mmmm, sí tienen que cambiarse. 

12. Tesista: Ya para terminar, ¿usted conoce si existen implicaciones y riesgos al 

aceptar cargos en donde se maneja alcohol etílico como sustancia 

química controlada como las direcciones técnicas?  

Entrevistada 05: Sí, porque como le digo yo son controladas y si en algún momento no 

llegaran a cumplir tienen su sanción, verdad.  

13. Tesista: Como químico farmacéutico, ¿usted considera que el manejo 

inadecuado de las sustancias controladas está tipificado con algún tipo 

de delito?  

Entrevistada 05: Sí, sí está. Como le digo yo, como son controladas a veces, si en el 

reporte no le cuadra entonces empiezan a investigar por qué, verdad. 

Entonces, como le digo yo, por ejemplo en donde yo trabajaba digamos 

estaba enjaulado el alcohol, o sea porque no fácilmente lo pueden 

agarrar como otra materia prima y también aparte de eso que, por 

ejemplo, digamos, si lo usan para limpiar hay que explicar, verdad, a 

quién se le dio y cuánto se le dio. O si por ejemplo en un accidente se le 

cayó, hasta eso verdad, porque si no por un… no le puede no cuadrar, 

verdad, tiene que cuadrar todo lo que se utiliza, verdad. 
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Tesista: ¿Y usted conoce el nombre del delito? 

Entrevistada 05: No, eso no. 

14. Tesista: Sin mencionar nombres, verdad, solo si usted conoce el suceso ¿ha 

escuchado de algún caso de algún químico farmacéutico que ha recibido 

algún tipo de castigo o sanción por esta clase de delitos?  

Entrevistada 05: No. 

15. Tesista: Y ya para terminar, ¿a su criterio, considera que existen deficiencias en el 

tema? 

Entrevistada 05: ¿Deficiencias? Sí. Bien hay. 

Tesista:  Y ante estas deficiencias ¿usted me podría brindar alguna 

recomendación? 

Entrevistada 05: ¿Alguna recomendación? Que, digamos, de que el Departamento de 

Regulación tiene que abarcar más, no solo irse a laboratorios sino que a 

otros lugares que utilizan esa sustancia. Como le digo ferreterías y todo 

eso. O sea, nosotros le damos un buen uso pero afuera se le da un mal 

uso, verdad. Entonces por eso hay tanta cosa clandestina y todo eso.  

Tesista: Cuando usted se refiere a abarcar, ¿en qué sentido? ¿Qué sería lo ideal, 

para usted, que debe hacer el departamento?  

Entrevistada 05: Que tienen que solicitar también allí con las personas que venden eso, 

verdad, tener algún farmacéutico que, como en el caso de las farmacias, 

él reporte, verdad. Reporten esas sustancias mensualmente, verdad; 

igual para que se dé un reporte en qué se está utilizando esa sustancia, 

verdad.  

Tesista: Muchísimas gracias, licenciada. Hay algo más que Ud. quisiera agregar 

Entrevistado 05: No, muchas gracias 

 

Nota de Voz 006 

1. Tesista: Buenos días, licenciada. Continuamos con la entrevista. ¿Qué entidad 

controla las actividades relacionadas con el manejo de sustancias 

químicas y precursores en Guatemala? 
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Entrevistada 06: Tiene que ser el Ministerio de Salud.   

2. Tesista: ¿Quisiera saber si el alcohol etílico usted considera que está catalogado 

como una sustancia química controlada? 

Entrevistada 06: No.  

3. Tesista: Por consiguiente, ¿tiene alguna clasificación el alcohol? 

Entrevistada 06: Ah, bueno… Sí tiene que tener clasificación. La parte de alcohol para uso 

industrial, para uso farmacéutico y para bebidas. Es lo que entiendo. 

4. Tesista: ¿Existe alguna documentación requerida en Guatemala para que una 

empresa pueda manejar sustancias controladas? 

Entrevistada 06: Yo supongo que debe estar en la página del ministerio. O sea, que yo la 

haya revisado ahorita, no. Pero supongo que allí debería haber porque 

allí están los formatos de cómo uno tiene que presentar, por ejemplo, 

controlados en el caso de lo que son los psicotrópicos y eso; allí 

aparecen formatos. Pero yo no he revisado que exista un documento 

como tal.   

5. Tesista: ¿Usted como Química Farmacéutica me podría comentar cómo es la 

forma adecuada de llevar el control y manejo de sustancias controladas? 

Entrevistada 06: Bueno. En el caso mío es asistiendo en forma regular a los 

establecimientos que uno tiene a su cargo y de allí está estar viendo lo 

que son, en mi caso lo que yo hago es manejar lo que es inventarios, 

verdad. Y ver lo que son las entradas, todos los pedidos que hacen y ver 

que son los despachos que se realizan y estar a la par controlando, al 

menos yo lo hago una vez al mes que me toca ir, estar viendo siempre 

los inventarios.  

6. Tesista: ¿Por qué dicen que los requisitos para el manejo del alcohol etílico son 

diferentes si es una materia prima o un producto terminado? 

Entrevistada 06: Yo considero que porque tal vez las autoridades no han visto el grado de  

problemas que puede llegar a ocasionar esto. Por eso es que tiene un 

manejo distinto porque no lo ven como algo adictivo. Por eso no lo están 

controlando, pues.   



67 
 

7. Tesista: Cambiando un poquito… ¿Usted conoce alguna institución que informe 

acerca de los reglamentos normativos y leyes vigentes, relacionadas con 

sustancias químicas controladas en Guatemala? 

Entrevistada 06: ¿Alguna institución que informe…? Debe existir, pero no lo informan.  

8. Tesista: Por lo tanto, ¿usted conoce alguna empresa o institución que brinde 

capacitaciones a químicos farmacéuticos relacionadas al manejo de 

sustancias químicas controladas en Guatemala? 

Entrevistada 06: No, creo que no. 

9. Tesista: Si se llegara a presentar algún problema, en la empresa o institución 

donde usted labora, relacionado con el alcohol etílico ¿considera que se 

debe realizar algún reporte? 

Entrevistada 06: Debería de hacerse un reporte. Sí debería de hacerse.   

Tesista:  Y, ¿a qué institución considera pertinente realizar ese reporte? 

Entrevistada 06: Tendría que ser a la parte de… yo no sé si allí está farmacovigilancia o 

algo de eso. 

10. Tesista: ¿Usted considera que solo el Ministerio de Salud Pública y Asistencia 

Social es el único encargado de velar por el control de sustancias 

químicas controladas en Guatemala?    

Entrevistada 06: No, yo pienso que tiene también que ver algo el Colegio de 

Farmacéuticos. 

11. Tesista: Ante el cambio de director técnico, farmacéutico o representante legal, 

¿se deben realizar alguna corrección en la licencia que autoriza el 

manejo de sustancias químicas controladas? 

Entrevistada 06: Sí tendría que hacerse la corrección en la licencia. 

12. Tesista: ¿Conoce si existen implicaciones y riesgos al aceptar cargos en donde se 

maneja alcohol etílico como sustancia química controlada?  

Entrevistada 06: No, por el momento que yo sepa no.  

13. Tesista: Como químico farmacéutico, ¿usted considera que el manejo 

inadecuado de las sustancias controladas está tipificado con algún tipo 

de delito?  
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Entrevistada 06: Sí.  

Tesista: ¿Y conoce el nombre del delito? 

Entrevistada 06: No. Supongo que sí hay, pero no sé el nombre. 

14. Tesista: ¿Usted ha conocido (sin nombres) o ha escuchado de algún caso de 

algún químico farmacéutico que ha recibido algún castigo o sanción por 

esta clase de delitos?  

Entrevistada 06: De manejo de estupefacientes y psicotrópicos, sí. 

Tesista: Y, más o menos, ¿en qué campo fue? 

Entrevistada 06: Fue en lo que era la producción de estos productos, cuando fue todo el 

problema de los antigripales. De ese me recuerdo yo. 

15. Tesista: Y ya para terminar, ¿a su criterio, considera que existen deficiencias en 

este tema? 

Entrevistada 06: Ah… totalmente.  

Tesista: Ante su respuesta afirmativa, verdad, ¿qué recomendación me podría 

brindar para poder afrontarla, para poder manejar este tema? 

Entrevistada 06: Bueno, primero tienen que establecerlo, que es una… O sea, tienen que 

tipificarlo como una droga adictiva y después tienen que buscar una 

legislación y tiene que haber una divulgación adecuada de todo, porque 

eso es lo que no existe. Todo mundo sabe que no es bueno, salen los 

anuncios y todo pero igual allí está. Entonces, tiene que haber y más que 

todo tiene que haber las sanciones. Tienen que conocerse las sanciones 

que van a hacerse, pero no solo saber y conocerlas sino que tienen que 

aplicarse, verdad, porque realmente pues a veces se aplican o no se 

aplican pero no solamente tiene que estar. En este caso, fue un 

farmacéutico responsable pero no solo él es el que debe cargar con toda 

la pena, sino que tiene que ser la empresa la que también debe ser 

sancionada. Entonces, no solamente buscar a una persona responsable 

sino que hay que buscar en sí lo que es la empresa, la industria, la que 

también tiene el problema.  

Tesista: Muchísimas gracias, licenciada. Gracias por su tiempo. 
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Nota de Voz 007 

Tesista: Buenos días, licenciada. Vamos a iniciar con la entrevista.  

Entrevistada 07: Buenos días 

1. Tesista: ¿Qué entidad controla las actividades relacionadas con el manejo de 

sustancias químicas y precursores en Guatemala? 

Entrevistada 07: Es Control de Medicamentos del Ministerio de Salud Pública.   

2. Tesista: ¿Quisiera saber si usted considera que el alcohol etílico está catalogado 

como una sustancia química controlada? 

Entrevistada 07: No. No está catalogado como una sustancia controlada, pero tendría que 

ser controlada porque en farmacias cualquiera que llega con recetas y no 

es venta normal, es venta libre.  

4. Tesista: ¿Existe alguna documentación requerida en Guatemala para que una 

empresa pueda manejar sustancias controladas? 

Entrevistada 07: Si hay, pero específicamente con el alcohol, no conozco.  

5. Tesista: ¿Cómo sabe usted como Química Farmacéutica la forma adecuada de 

llevar el control y manejo de las sustancias controladas como el alcohol 

etílico? 

Entrevistada 07: Bueno. Tendría que ser lo ideal es con receta médica, verdad, como se 

manejan los estupefacientes y psicotrópicos, que el médico reconozca su 

firma y que se indique en qué lugares se va a vender para poderlos 

adquirir. 

6. Tesista: ¿Usted considera que los requisitos para el manejo del alcohol etílico son 

diferentes si uno lo maneja como una materia prima o si uno lo llegara a 

manejar como un producto terminado? 

Entrevistada 07: Ah… Son diferentes. Es diferente.    

7. Tesista: Cambiando un poquito de tema… ¿Usted al día de hoy conoce alguna 

institución que informe acerca de los reglamentos normativos y leyes 

vigentes, relacionadas con sustancias químicas controladas en 

Guatemala? 

Entrevistada 07: No, no.   
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8. Tesista: Por consiguiente, ¿usted tiene conocimiento de alguna empresa o 

institución que brinde capacitación al farmacéutico en temas 

relacionados al manejo de sustancias químicas controladas? 

Entrevistada 07: No, desconozco. 

9. Tesista: Si se llegara a presentar algún problema, en la empresa o institución en 

donde usted labora, relacionado con el alcohol etílico ¿considera que se 

debe realizar algún reporte? 

Entrevistada 07: Sí. 

Tesista:  Y, ¿a qué institución considera que debe realizarse? 

Entrevistada 07: A farmacovigilancia que es el que nos controla, es a donde nosotros 

damos todos los fallos terapéuticos o algún medicamento que no esté 

funcionando. Entonces, si hay una intoxicación o algo, tendría que ser a 

Toxicología o a Farmacología. Y a Farmacología que sería al que podría 

darle seguimiento también. 

10. Tesista: ¿Usted considera por lo tanto que el Ministerio de Salud Pública y 

Asistencia Social es el único encargado de velar por el control de 

sustancias químicas controladas en Guatemala?    

Entrevistada 07: Sí.    

11. Tesista: Ante el cambio de director técnico, farmacéutico o representante legal 

de una empresa, verdad, ¿considera que debe realizarse alguna 

corrección en la licencia que autoriza el manejo de sustancias químicas 

controladas? 

Entrevistada 07: Sí tendría… Tendría que hacerse. 

Tesista: ¿En qué radica la importancia de hacer esa corrección? 

Entrevistada 07: Porque entonces estaría más controlada la fabricación de ese tipo de 

productos, verdad, y también a la vez habría más empresas considero yo 

que podrían optar a la fabricación, porque actualmente solo es una.   

12. Tesista: ¿Usted conoce si existen implicaciones y riesgos al aceptar cargos en 

donde se maneja alcohol etílico como sustancia química controlada?  
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Entrevistada 07: No tendría que haber riesgos porque tendría que manejarse como 

cualquier otra sustancia controlada.  

Tesista: Si fuese como las otras sustancias químicas controladas, ¿considera 

usted que existen implicaciones y repercusiones? 

Entrevistada 07: Sí, habría. 

13. Tesista: Si existiera algún manejo inadecuado de estas sustancias químicas 

controladas, ¿considera que está tipificado con algún tipo de delito?  

Entrevistada 07: Si está como controlado el alcohol, sí.  

Tesista: Y, si se diera ese manejo inadecuado ¿usted conoce el nombre del delito, 

el tipo de delito? 

Entrevistada 07: No.  

14.Tesista: Ya por último, sin mencionar ningún nombre, ¿usted ha tenido 

conocimiento del suceso que usted me lo cuente, si ha conocido o ha 

escuchado de algún caso en donde se ha visto involucrado algún químico 

farmacéutico y que ha recibido algún castigo o alguna sanción por haber 

incurrido en algún delito?  

Entrevistada 07: Por manejo de alcohol, no. Pero sí por sustancias que en ese momento 

no era una sustancia controlada, pero a raíz de eso ahora es una 

sustancia controlada. Entonces, sí conozco farmacéuticos que ha sido, 

ahí sí que encarcelados por un mal manejo. 

15. Tesista: A su criterio, ¿usted considera que existen deficiencias en este tema? 

Entrevistada 07: Sí. Sí necesitamos mejorar bastante y como que sí tomar en cuenta las  

quejas o algo porque personalmente acá ha habido fuga de sustancias 

controladas y las personas son restituidas nuevamente a sus cargos. 

Entonces, considero que sí debería de ser más estricta la sanción. 

Tesista: Y, ¿hay algún tipo de recomendación que usted me quisiera brindar, en 

general, para el tema, para cubrir estas deficiencias? 

Entrevistada 07: Que conozcamos cuáles son las leyes con las que nosotros nos 

podríamos respaldar. Artículos, tal vez que nos puedan respaldar o 

nosotros conocer para no caer, incurrir en alguna… en un mal manejo 
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también, verdad e información más que todo que esté a la mano, que 

esté bastante accesible para nosotros los profesionales.  

Tesista: Muchísimas gracias, licenciada. Y, ¿algo más que desee agregar? 

Entrevistada 07: Felicitarla por su tesis. Está muy interesante el tema. 

 

Nota de Voz 008 

1. Tesista: Buenos días, licenciada. Vamos a realizar la entrevista. ¿Qué entidad 

controla las actividades relacionadas con el manejo de sustancias 

químicas y precursores en Guatemala? 

Entrevistada 08: El Departamento de Regulación de Productos Farmacéuticos. 

2. Tesista: ¿Quisiera saber si usted considera que el alcohol etílico usted considera 

que está catalogado como una sustancia química controlada? 

Entrevistada 08: No. No está.  

4. Tesista: ¿Existe alguna documentación requerida en Guatemala para que una 

empresa pueda manejar sustancias controladas? 

Entrevistada 08: Si. Hay que presentar un reporte mensual al departamento… A la 

ventanilla. Y se tienen que presentar facturas (facturas de compra y 

facturas de venta). Perdón, facturas y recetas, es la cosa. Hasta donde yo 

sé.   

5. Tesista: Usted como Química Farmacéutica, ¿sabe la forma adecuada de llevar el 

control y manejo de sustancias controladas? 

Entrevistada 08: Lo sé porque me lo han contado. Yo nunca he trabajado con esos 

productos. Me han informado.  

Tesista: Y ¿qué le han comentado que es lo más oportuno realizar para poder 

llevar un control? 

Entrevistada 08: Dicen que sí es un poco complicado porque a veces los dependientes de 

las farmacias no se quedan con las recetas de los pacientes, entonces a 

la hora de presentar el reporte, que tiene que cuadrar, no les cuadra, 

verdad. Entonces, a veces se complica uno con eso.  Yo por eso no 

trabajo con esos productos. Se gana mejor, pero es demasiado el riesgo. 
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6. Tesista: ¿Por qué dirán que los requisitos para el manejo del alcohol etílico son 

diferentes si es una materia prima o un producto terminado? 

Entrevistada 08: La verdad es que no sabía que el manejo del alcohol etílico… Tal vez 

podría ser porque es… podría ser precursor… porque en algún momento 

puede usarse alcohol para preparar alguna droga. 

7. Tesista: ¿Usted tiene conocimiento al día de hoy  de alguna institución que 

informe acerca de los reglamentos normativos y leyes vigentes, 

relacionadas con sustancias químicas controladas en Guatemala? 

Entrevistada 08: No.  Es casi que uno lo investiga porque ellos no dan información. 

8. Tesista: ¿Usted conoce alguna empresa o institución que brinde capacitación al 

farmacéutico en temas relacionados al manejo de sustancias químicas 

controladas? 

Entrevistada 08: No, definitivamente. 

9. Tesista: Si se presenta algún problema en la empresa o institución relacionado 

con el alcohol etílico ¿considera que debe hacer algún reporte? 

Entrevistada 08: Sí, es depende que problema se dé sino pues se puede manejar a nivel 

interno, pero si ya es así algo así como más grave podría reportarse para 

que… como que… para evitar ese tipo de problema, verdad, que no se 

den. 

Tesista:  Si fuese necesario hacer el reporte, verdad, en algo más grave, así como 

usted comenta, ¿a qué institución considera pertinente hacer este 

reporte? 

Entrevistada 08: Pues, sería al Departamento de Regulación donde esta ETISA 

10. Tesista: ¿Considera que el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social es el 

único encargado de velar por el control de sustancias químicas 

controladas en Guatemala?    

Entrevistada 08: ¿El Ministerio de Salud? Sí. 

Tesista: Y, ¿usted considera que es el único? 

Entrevistada 08: Sí. Porque allí abarcamos todo el equipo, verdad. Todo el equipo de 

trabajo. Allí va el Departamento de Regulación, vamos los farmacéuticos, 

va el colegio, todo… Es parte del ministerio. Entonces, sí.     
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11. Tesista: Ante el cambio de director técnico, químico farmacéutico o 

representante legal ¿usted considera que debe realizarse alguna 

corrección en la licencia que autoriza el manejo de sustancias químicas 

controladas? 

Entrevistada 08: ¿Sí hay un cambio de Regente en la farmacia? Pero eso sí tiene que 

haber, porque cuando hay un cambio de Regente, el Regente tiene que 

hacer una actualización de la licencia. Entonces sí cambiaría. Sí. Se hace 

el cambio y se registra quién va a ser el nuevo Regente y ese nuevo 

Regente va a hacer el nuevo trámite para los controlados. 

12. Tesista: ¿Usted conoce si existen implicaciones y riesgos al aceptar cargos en 

donde se maneje alcohol etílico como sustancia química controlada?  

Entrevistada 08: Pues… O sea… Tal vez en el área de industria podría ser. Como 

DirectorTécnico de un laboratorio, porque podrían en algún momento 

utilizar esa materia prima, como le digo, para preparar algún tipo de 

producto, pues, no legal, verdad. Entonces, tal vez sí se correría ese 

riesgo, se tendría que tener mucho control para evitar estas cosas.  

13. Tesista: Usted considera que ese manejo inadecuado de sustancias controladas, 

¿está tipificado con algún tipo de delito?  

Entrevistada 08: Pues, al alcohol que es de lo que estamos hablando ahorita, 

específicamente, no. Pero, por ejemplo, el resto del listado que se 

reporta mensualmente cuando uno manejo controlados en alguna 

institución, si está reglamentado y está… ¿Cómo fue la palabra a nivel 

legal que me comentó? Está tipificado en la Ley de Narcoactividad, pero 

no tengo yo conocimiento que esté incluido el alcohol. Creo que no.  

14.Tesista: Y ya por último, sin mencionar ningún nombre, verdad, solo el suceso, 

¿usted ha escuchado o conocido de algún caso en donde se vea 

involucrado algún químico farmacéutico que haya recibido algún castigo 

o alguna sanción por esta clase de delitos?  

Entrevistada 08: No. No conozco a nadie. 

15. Tesista: A su criterio, ¿usted considera que existen deficiencias en este tema? 

Entrevistada 08: Sí hay bastante falta de control, definitivamente, por parte del 

Departamento de Regulación y del ministerio porque las farmacias a 
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veces venden, por más que uno los supervise, a veces venden ellos 

productos que no deben, verdad.  

Tesista: Y en general al tema ¿usted podría brindar alguna recomendación para 

afrontar esta deficiencia que existe? 

Entrevistada 08: Yo pensaría que sí sería un muy bueno recibir capacitaciones del uso de 

estos productos, cómo reportarlos si uno los va a manejar. O sea, qué 

hacer en caso de que haya algún problema, verdad, a quién acudir, 

dónde reportarlo, verdad. Entonces, cositas que realmente uno  en la 

universidad no las aprende y no hay ningún lugar en donde alguien le dé 

información adecuada sobre eso que a veces uno tiene muchas dudas, 

verdad, y que tal vez por eso incluso uno no… Así como yo, por ejemplo, 

no me relaciono con ese tipo de productos porque sí sé que son un poco 

conflictivos por la falta de cuidado del personal a nivel de farmacias, los 

dependientes que a veces pues no les importa mucho, entonces. Y que 

realmente ellos no saben también la gravedad de vender ese tipo de 

productos o el uso de esos productos, las consecuencias que tiene. 

Entonces, sí sería como más capacitación o algún lugar donde uno pueda 

ir a preguntar y obtener la información de calidad y que uno pueda 

utilizar. 

Tesista: Gracias, licenciada. Y, ¿algo más que desee agregar? 

Entrevistada 08: No, solamente. 

 

Nota de Voz 009 

1. Tesista: Buen día, licenciada. Vamos a iniciar con la entrevista. Gracias por su 

tiempo.  

¿Qué entidad controla las actividades relacionadas con el manejo de 

sustancias químicas y precursores en Guatemala? 

Entrevistada 09: ¿Qué entidad? Control de Medicamentos 

2. Tesista: ¿Quisiera saber si el alcohol etílico usted considera que está catalogado 

como sustancia química controlada? 

Entrevistada 09: No.  
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4. Tesista: ¿Existe alguna documentación requerida en Guatemala para que una 

empresa pueda manejar sustancias controladas? 

Entrevistada 09: Yo diría que sí. 

Tesista: Y es de su conocimiento, a grandes rasgos, ¿qué documentación es 

necesaria? 

Entrevistada 09: Control de Calidad, como entra en la aduana, digo yo. Es el primer punto 

y hacerle los análisis correspondientes. 

5. Tesista: ¿Cómo sabe, usted como Química Farmacéutica, la forma adecuada de 

llevar el control y manejo de una sustancia controlada como el alcohol 

etílico? 

Entrevistada 09: Como farmacéutica no tengo esa experiencia, verdad, con el alcohol 

etílico, pero pienso que son las mismas de los controlados, de los que se 

manejan a nivel de hospital.  

Tesista: Y, ¿cuáles serían esos puntos clave para poder manejarlos y 

controlarlos? 

Entrevistada 09: ¿Ya en el campo, dice usted?  

Tesista: En general. 

Entrevistada 09: En primer lugar, con alcohol etílico le digo que no tengo conocimiento 

porque nunca he trabajado en la industria. En todo caso aquí, a nivel de 

hospital, pues llevar el control de recetas que indica el médico y dejar lo 

indicado que es… 

6. Tesista: ¿Por qué dicen que los requisitos para el manejo del alcohol etílico son 

diferentes si yo lo utilizo como materia prima, en comparación si yo lo 

utilizo como un producto terminado? ¿Existen diferencias? 

Entrevistada 09: Yo pienso que no deben existir pues siempre lleva un proceso al 

principio… Desde el inicio el control. 

7. Tesista: ¿Usted conoce alguna institución que informe acerca de los reglamentos 

normativos y leyes vigentes, relacionadas con sustancias químicas 

controladas en Guatemala? 
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Entrevistada 09: No.  No, lo dicen pero si debe de existir. Yo pienso que es en el 

ministerio, allá de sanidad porque allí va todo, pero no lo informan. Si 

usted lo va a preguntar, no lo saben.  

8. Tesista: Entonces, como ellos, como usted me dice el ministerio está allí pero no 

le informan, ¿Usted conoce de alguna otra empresa o lugar, aparte del 

ministerio, que brinde capacitaciones a químicos farmacéuticos 

relacionados al manejo de sustancias químicas controladas? 

Entrevistada 09: No. 

9. Tesista: Si se presentara algún problema… Si se llegara a presentar algún 

problema en la empresa o institución relacionado con el alcohol etílico 

¿considera que se debe realizar algún tipo de reporte? 

Entrevistada 09: Sí. 

Tesista:  ¿A dónde, considera, que es pertinente hacer el reporte? 

Entrevistada 09: Yo pienso que al ministerio, a la Dirección General de Salud. 

10. Tesista: ¿Usted considera por lo tanto, entonces, ya  que el ministerio tiene esta 

responsabilidad, que únicamente el Ministerio  de Salud Pública y 

Asistencia Social es el único encargado de velar por el control de las 

sustancias químicas, controladas, en el país?    

Entrevistada 09: De mi conocimiento, no sé si existe otro. Pero, lo que yo sé y lo conozco 

sería Sanidad o no sé si existe otra institución. 

11. Tesista: Ante el cambio de director técnico, químicofarmacéutico o 

representante legal ¿se debe realizar alguna corrección en la licencia que 

autoriza el manejo de sustancias químicas controladas? 

Entrevistada 09: ¿Cómo así, un cambio?  

Tesista: Como el establecimiento, verdad, va a tener la licencia que autoriza el 

manejo de sustancias químicas controladas. Si se diera el cambio del 

directortécnico, químicofarmacéutico o Representante Legal, ¿es 

necesario realizar alguna corrección en este documento? 

Entrevistada 09: Yo pienso que no. ¿El DirectorTécnico? Si hay un cambio de la persona, 

dice usted. No lo veo yo que sea… 
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12. Tesista: ¿Usted conoce si existen implicaciones y riesgos legales o de algún tipo 

administrativo al aceptar cargos en donde se maneje alcohol etílico 

como sustancia química controlada como las direcciones técnicas?  

Entrevistada 09: ¿Si conozco? No conozco. 

13. Tesista: Como Química Farmacéutica usted considera que el manejo inadecuado 

de las sustancias controladas, ¿está tipificado con algún tipo de delito? 

¿Si está encajado o denominado dentro de un delito específico? 

Entrevistada 09: Yo pienso que sí existe un delito. Hasta en las mismas farmacias por el 

hecho de que les venden a los que están en la calle, ya es un delito.  

Tesista: Y, ¿usted conoce el nombre de este delito? 

Entrevistada 09: ¿El nombre del delito? Por ponerle un nombre del delito sería falta de 

ética, ¿no? de la farmacia.  

14.Tesista: Y ya por último, sin mencionar nombres, verdad, solo si usted ha 

escuchado el suceso que me lo contara, si ha sabido de algún 

químicofarmacéutico que ha recibido algún castigo o sanción por verse 

involucrado en esta clase de delito?  

Entrevistada 09: ¿De ese tipo? Porque a veces en algunos laboratorios existen problemas, 

puede ser que sí haya, verdad. Pero yo sí conozco a una persona… 

Tesista: Y ellos, ¿qué tipo de sanción tuvieron, digamos la persona que usted me 

comenta? 

Entrevistada 09: A ese lo suspendieron un tiempo.    

15. Tesista: Y, para finalizar ¿usted considera que en esta clase de temas existen 

deficiencias? 

Entrevistada 09: Ah, sí. Yo pienso que sí. Hay mucho descontrol.  

Tesista: Y, ¿cuál sería la recomendación que usted quisiera brindarme para 

afrontar este tipo de deficiencia, este tipo de descontrol que se da en el 

manejo de estas sustancias? 

Entrevistada 09: Aparte de esas y muchas, yo pienso que no hay una organización. Yo 

siento que, no sé si habrá más entes encargados de eso, pero yo voy a 

decir Sanidad. Allí no hay una información congruente, pues, verdad. 
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Todo es así… Si usted no va a preguntar entonces no sabe nada. No hay 

una información escrita ni nada.  

Tesista: O sea, que sería falta de información. 

Entrevistada 09: Falta de información. 

Tesista: Gracias, licenciada. Y, ¿algo más que quisiera agregar? 

Entrevistada 09: No… Sería bueno que…, como le repito. No sé si hay otra entidad pues 

en la que está es sanidad, se tendría que llevar una mejor organización 

para dar información al gremio. Muchas veces estamos desinformados 

completamente de todo. 

Tesista: Muchas gracias, licenciada. 

 

Nota de Voz 010 

1. Tesista: Buen día, licenciada. Vamos a realizar la entrevista de la investigación de 

trabajo de tesis El Uso del Alcohol Etílico en la Industria, según 

reglamentación vigente en Guatemala.  

¿Qué entidad controla las actividades relacionadas con el manejo de 

sustancias químicas y precursores en Guatemala? 

Entrevistada 10: Mmm, pues el Ministerio de Salud, creo. 

2. Tesista: ¿Quisiera saber si el alcohol etílico usted considera que está catalogado 

como sustancia química controlada? 

Entrevistada 10: Por lo que he visto aquí, no.  

4. Tesista: ¿Consideras que existe alguna documentación requerida en Guatemala 

para que una empresa pueda manejar sustancias controladas? 

Entrevistada 10: Sí, sí hay reglamento. 

Tesista: Más o menos ¿sabes cuál es la documentación? 

Entrevistada 10: No. No tengo idea. Como aquí manejo algo de compras, sí sé que piden 

documentos, pero no sé cuáles. 
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5. Tesista: ¿Cómo Química Farmacéutica, como sabes la forma adecuada de llevar 

el control y manejo de sustancia controlada como el alcohol etílico? 

Entrevistada 10: ¿Cómo llevar el control y el manejo adecuado? En el caso del alcohol, no 

sabría decirte. Pero aquí, que se manejan otras sustancias, sí se lleva un 

control de salidas, cuánto se usa al día, se hace un reporte mensual. 

Pero, en este caso, pues tal vez por ser hospital, de alcohol etílico no lo 

llevamos.  

6. Tesista: ¿Por qué será que dicen que los requisitos para el manejo del alcohol 

etílico son diferentes si yo lo quiero utilizar como materia prima o si lo 

quisiera utilizar como producto terminado?  

Entrevistada 10: Porque… Como producto terminado, el uso es como antiséptico, pienso 

yo. Y, como materia prima, pues ya podría servir para producir otras 

sustancias. No necesariamente es un buen uso. 

7. Tesista: ¿Conoces alguna institución que informe acerca de los reglamentos 

normativos y leyes vigentes, relacionadas con sustancias químicas 

controladas en Guatemala? 

Entrevistada 10: ¿Alguna institución que informe? Que informe, no. O sea, eso solo 

consultando entre compañeros nada más es que uno se entera de cómo 

hay que hacer los trámites o si se requiere de algún requisito para 

comprarlo, pero una institución como tal no conozco.  

8. Tesista: ¿Conoces alguna empresa o institución que brinde capacitaciones a 

químicos farmacéuticos relacionadas al manejo de sustancias químicas 

controladas en Guatemala? 

Entrevistada 10: No. 

9. Tesista: Si en algún momento te das cuenta que hay algún, alguna anomalía o 

algún uso inadecuado de alcohol etílico ¿consideras que se debe realizar 

algún reporte? 

Entrevistada 10: Sí, definitivamente. De hecho se hace aquí. 

Tesista:  Y, ¿a qué institución será necesario hacer el reporte? 

Entrevistada 10: Igual,  aquí se manda todo al ministerio.  
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10. Tesista: Por lo tanto, ¿consideras que el Ministerio  de Salud Pública y Asistencia 

Social es el único encargado de velar por el control de las sustancias 

químicas controladas en Guatemala?    

Entrevistada 10: Yo creo que tal vez como primer punto, sí. Tal vez un departamento en 

especial que creo que si hay. Ellos son los encargados de investigar y 

todo, pero pues si eso llegara a pasar a más se vuelve algo legal que tal 

vez ya podría ser parte con otros ministerios, pienso yo, pues el MP tal 

vez.  

11. Tesista: Ante el cambio de directortécnico, químicofarmacéutico o representante 

legal ¿se debe realizar alguna corrección en la licencia que autoriza el 

manejo de sustancias químicas controladas? 

Si la entidad ya cuenta con la licencia que autoriza el manejo de 

sustancias químicas controladas y durante ese tiempo, verdad, se da un 

cambio de directortécnico, químicofarmacéutico o representante legal, 

¿crees que es necesario realizar alguna corrección en esa licencia?  

Entrevistada 10: Desconozco los datos de la licencia, pero si hubiera algún… no sé, 

imagino el nombre o el responsable químicofarmacéutico, sí.  

12. Tesista: Y, por lo tanto, verdad, como tú mencionabas con anterioridad que ya se 

vuelve un tema legal, si existen implicaciones y riesgos al aceptar cargos 

en donde se maneja alcohol etílico como sustancia química, ¿qué tipo de 

implicaciones crees que se dan o qué tipo de riesgos se pueden dar para 

el químicofarmacéutico?  

Entrevistada 10: Pues como responsable de las sustancias, allí sí que el mayor riesgo 

recae sobre el DirectorTécnico en cualquier establecimiento. Entonces, 

de hecho como estamos ahorita, la máxima responsabilidad la llevamos 

nosotros, aunque uno desconozca para qué está haciendo utilizado y 

aunque toda la papelería y los procesos estén en orden si en ese 

establecimiento se hacen productos ilícitos, igual la responsabilidad 

recae sobre el farmacéutico.   

13. Tesista: Entonces, si se está dando ese manejo inadecuado como tú mencionas, 

¿Cómo qué tipo de delito consideras que está tipificado? 

Entrevistada 10: Pues me imagino que debe estar relacionado con la ley de 

narcoactividad.  
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14. Tesista: Y ya por último, sin mencionar nombres, verdad, solo el suceso si es de 

tu conocimiento. ¿Sabes de algún químicofarmacéutico que ha recibido 

algún castigo o sanción por incurrir en esta clase de delitos?  

Entrevistada 10: Mmm… Sí he escuchado. Pero no necesariamente por lo del alcohol, sino 

que si escuche de un caso de una farmacia que pasó eso.  

Tesista: Y más o menos, a grandes rasgos, ¿qué fue lo que pasó en esa farmacia? 

Entrevistada 10: Pues solo escuché que importaban precursores y como era una 

distribuidora entonces los importaban y los vendían, los distribuían. Pues 

supe de que sí este el farmacéutico responsable, pues de hecho creo que 

todavía está preso. Pero, como me contaron no sé mayor cosa.    

15. Tesista: Ya por último, a tu criterio ¿consideras que hay deficiencias en este tema 

y qué recomendación podrías brindarme para enriquecer este tema, 

verdad, para poder afrontarlo? 

Entrevistada 10: El problema aquí siempre va a ser la corrupción, porque pueden haber 

leyes, normas, pero no se cumplen. Entonces, aquí si una empresa 

quiere importar productos y está prohibido, igual con dinero todo lo 

logran hacer y ese es uno de los problemas bien grandes aquí. 

Tesista: Y para el profesional como tal, ¿qué crees que...? ¿En qué punto se 

podría reforzar esta deficiencia? 

Entrevistada 10: Falta control, control de uso, pienso yo. A veces no es tan fácil controlar 

los usos como aquí con tanto movimiento es difícil, pero como te decía 

en el caso de los psicotrópicos que se manejan aquí, se hacen los 

reportes… el ministerio no le pone mucha atención. Entonces, como 

Farmacéuticos, yo creo que la responsabilidad no la tenemos bien clara y 

no se hace el trabajo como se debería. 

Tesista: ¿Hay algo más que quisieras agregar? 

Entrevistada 10: No… 

Tesista: Gracias. 
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Nota de Voz 011 

1. Tesista: Muy buen día, licenciada. El día de hoy realizaremos la entrevista para 

tema de tesis El Uso del Alcohol Etílico en la Industria según 

reglamentación vigente en Guatemala.  

¿Qué entidad controla las actividades relacionadas con el manejo de 

sustancias químicas y precursores en Guatemala? 

Entrevistada 11: Entiendo que es el Ministerio de Salud Pública, el Departamento de 

Regulaciones. 

2. Tesista: ¿Quisiera saber si el alcohol etílico usted considera que está catalogado 

como sustancia química controlada? 

Entrevistada 11: No creo que esté controlado.  

4. Tesista: ¿Existe alguna documentación requerida en Guatemala para que una 

empresa, en general, pueda manejar sustancias controladas? ¿Existe 

documentación específica? 

Entrevistada 11: De hecho la Ley contra la Narcoactividad en el artículo 43 y 44 lo 

establece. Productos psicotrópicos y estupefacientes, a eso se refiere 

controladas. 

Tesista: Muy a grandes rasgos, ¿qué documentación es la que usted sabe que es 

necesaria reunir para que la empresa pueda manejar esas sustancias 

controladas? 

Entrevistada 11: La Ley de Narcoactividad y las reglamentaciones actuales vigentes, que 

establece regulación, el ente regulador, de su comercialización. 

5. Tesista: ¿Cómo Química Farmacéutica, como sabe la forma adecuada de llevar el 

control y manejo de sustancias controladas? 

Entrevistada 11: Pues dependiendo de qué porque se tiene que llevar controles de 

inventario, a través de controles de inventarios y allí pues se utilizan 

varias herramientas. 

6. Tesista: ¿Por qué los requisitos para el manejo del alcohol etílico serán diferentes 

si yo lo utilizo como materia prima o como un producto terminado?  

Entrevistada 11: Por el efecto que causa.  
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7. Tesista: ¿Usted conoce alguna institución que informe acerca de reglamentos 

normativos y leyes vigentes, relacionadas a sustancias controladas en el 

país? 

Entrevistada 11: No. 

8. Tesista: ¿Hay  alguna empresa o institución que usted considere que capacita a 

químicos farmacéuticos en temas relacionados al manejo de sustancias 

químicas controladas en Guatemala? 

Entrevistada 11: No, pero es responsabilidad del profesional de asesorarse y buscar 

fuentes de información, porque si es químicofarmacéutico tiene que 

hacerlo. Tiene que averiguar cuál es la reglamentación vigente. 

Tesista: Y, ¿a dónde podría abocarse este químicofarmacéutico? 

Entrevistada 11: Al área de Regulación 

9. Tesista: Si en algún momento, en alguna de las empresas o institución donde se 

labora, existe algún problema con el manejo del alcohol etílico 

¿considera que se debe realizar algún tipo de reporte? 

Entrevistada 11: Por supuesto 

Tesista:  Y si fuese necesario el reporte, ¿a qué institución es necesario hacerlo? 

Entrevistada 11: Pero el reporte ¿de qué tipo? 

Tesista: De alguna anomalía que usted encontrara con alguna sustancia 

controlada. 

Entrevistada 11: Pero anomalía ¿de qué naturaleza? Porque los reportes que se hacen 

acá  es por falta de calidad, el producto está contaminado y en efecto 

hemos tenido esos casos de alcoholes que han venido contaminados con 

disolventes de pintura. 

Tesista: O sea, anomalía de calidad. 

Entrevistada 11: Anomalía de calidad. No sé a qué anomalías se refería. En este caso, falta 

de calidad porque el producto tenía bastante olor a pintura… A 

disolvente de pintura.  
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10. Tesista: ¿Usted considera que el Ministerio  de Salud Pública y Asistencia Social 

es el único encargado de velar por el control de las sustancias químicas 

controladas, en el país?    

Entrevistada 11: Yo creo que sí, porque es el ente regulador, también COGUANOR, ¿qué 

es COGUANOR? 

Tesista: Es la acreditación. 

Entrevistada 11: Pero, no sé de quién dependen ellos. 

Tesista: ¿COGUANOR? La verdad no sé yo tampoco. No estoy segura. Tal vez del 

Ministerio de Ambiente. No estoy segura de quién depende COGUANOR. 

Entrevistada 11: Para mí que sí es el área de Regulación del Ministerio de Salud, pues 

entiendo que ellos son los que regulan todos los productos controlados 

por la ley de narcoactividad y todos los medicamentos, alimentos, 

productos veterinarios que los controla el Ministerio de Salud a través 

del Departamento de Regulación. Entiendo eso. 

 Tesista: Cuando una empresa cuenta con licencia que autoriza el manejo de 

sustancias químicas controladas, pero se da el cambio de 

directortécnico, químicofarmacéutico o representante legal ¿considera 

que es necesario realizar alguna corrección en esa licencia? 

Entrevistada 11: No entendí la pregunta. 

11. Tesista: Cuando se da el cambio de director técnico, químico farmacéutico o 

representante legal ¿usted considera que es necesario hacer alguna 

modificación o algún cambio en la licencia que autoriza, a esta empresa, 

el manejo de sustancias químicas controladas? 

Entrevistada 11: Es que no encuentro la relación con el profesional, porque si el 

profesional es químicofarmacéutico se entiende que este profesional es 

el que va a asesorar a esta empresa sobre el manejo de todas estas 

sustancias controladas, respecto a las leyes que lo regulan, etc. En toda 

la base legal y el fundamento que se debe tomar en consideración para 

su  comercialización. Entonces, entiendo que el profesional, ya sea usted 

o sea yo, tenemos la obligación de estar informados para poder asesorar 

esta empresa. No entiendo por qué tendría que haber alguna 

modificación en la licencia, porque la licencia es un documento que 

autoriza la comercialización de un producto en un establecimiento, no 
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tiene nada que ver con el DirectorTécnico. O sea, ¿por qué tendría que 

ver el DirectorTécnico?   Puede ser usted o puedo ser yo, puede ser este 

o puede ser otra persona; o sea,  si somos profesionales y estamos 

formados en ese tema, tenemos la obligación de tener la información 

que corresponde. O sea, no entiendo la pregunta. Por qué tendría que… 

Si este papel lo único que le está autorizando a usted es la 

comercialización. Nada más.  

Tesista:  O sea que la licencia, en este caso, para la comercialización como va a 

ser de la empresa supongamos que cambiamos de DirectorTécnico de 

esa empresa y llega alguien nuevo o algo así. ¿No tiene nada que ver con 

la licencia? 

Entrevistada 11: Espéreme. Vamos a ver. Es que la pregunta dice… Léamela. 

Tesista: Ante el cambio de director técnico, químico farmacéutico o 

representante legal, ¿se debe realizar alguna corrección en la licencia 

que autoriza el manejo de sustancias químicas controladas?  

Entrevistada 11: Es que… ¿Corrección…? Cuando yo dejo de estar de DirectorTécnico por 

supuesto que tengo que hacer un documento donde dice que yo pierdo 

relación de dependencia laboral con esa empresa, verdad, y se hace un 

trámite ante el ministerio avisando que hay cambio de DirectorTécnico. 

En la licencia no aparece su nombre como director, solamente aparece el 

nombre del gerente, nomás aparece el nombre de la institución y el 

nombre del representante legal. En ningún momento está usted en la 

licencia. Solamente está en un documento que le dan con la licencia, que 

se llama Nombramiento, ese Nombramiento lógicamente si se va a 

modificar porque usted ya hizo un aviso a las autoridades de que deja de 

tener relación de dependencia laboral con esa institución. Entonces, 

hace su trámite. El otro nuevo es que digamos si yo dejo… presento mi 

Finiquito y digo que a partir de tal fecha dejo de ser responsable de la 

comercialización de los productos de esta empresa, verdad, controlados 

o no controlados.  Entonces, viene el ministerio, toma en cuenta mi aviso 

y usted debe hacer el trámite, digamos si a usted le toca, debe hacer el 

trámite donde la van a asignar y la van a responsabilizar a usted. Pero 

solo es en una hoja… en una hoja que se llama Nombramiento, pero en 

la licencia no aparece. Es que, eso es lo que no entiendo. 

Tesista: Si, pero yo creo que allí me aclaró la duda. 
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Entrevistada 11: En la licencia no aparece su nombre.  

Tesista: Si pues no que es en el Nombramiento. 

Entrevistada 11: Exacto. En la licencia… Entiendo que hacer y de hecho hay que hacerlo 

porque usted tiene que liberarse de cualquier responsabilidad posterior 

a que ya no está con ellos. 

Tesista: Perfecto.  

Entrevistada 11: Lo que sucede es que en esos establecimientos farmacéuticos venden 

producto robado, de contrabando, eh… sin cumplir con la 

reglamentación. Los productos estos, controlados por la Ley de 

Narcoactividad, que no son todos, solo son los psicotrópicos y los 

estupefacientes, allí no está el alcohol; en esos listados no está el 

alcohol, de estupefacientes y psicotrópicos. Eso es lo que yo tengo 

entendido. 

12. Tesista: Y por lo mismo que usted decía, la verdad de lo que mencionaba de la 

Ley de Narcoactividad, ¿qué tipo de implicaciones y riesgos existen para 

el profesional químicofarmacéutico al manejar, verdad, sustancias 

químicas controladas?  

Entrevistada 11: Mire pues, en la Ley de Narcoactividad, en el artículo 43 y 44 no habla el 

farmacéutico, habla el médico. El punto, en algún lugar, tiene que estar… 

No sé dónde… Seguramente que en el control del ministerio donde si yo 

me responsabilizo en representar la venta de productos controlados o 

no controlados en un establecimiento farmacéutico, porque mi 

responsabilidad cuando soy DirectorTécnico no es de los controlados. Mi 

responsabilidad es de todo lo que vende ese establecimiento. Porque si 

allí venden, como le digo, producto robado o producto falsificado que no 

sea controlado también soy responsable ante la ley de  responder qué 

por qué está allí. O sea, no solo es los controlados sino es todo. Hay una 

compañera a la que ya se la llevaron presa porque al señor… llegaron a 

hacer una supervisión y le encontraron al señor producto falsificado y 

producto del Seguro Social que no tendría que estar comercializando y 

así… 

Tesista: Que está vendiendo. 

Entrevistada 11: Y así se la llevaron aprehendida. No es nada más eso ser DirectorTécnico.  
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13. Tesista: Sí, me imagino que sí, la gran responsabilidad, verdad, que existe… 

Entonces, al incurrir en este delito, verdad, ¿usted conoce el nombre del 

delito en que puede uno incurrir como profesional? 

Entrevistada 11: Sí. Fíjese que tengo un resumen de varias leyes, pero no las tengo en la 

mente. Lo que sí es que… Pero sí… No recuerdo el nombre, pero sí sé 

que uno tiene una gran responsabilidad, apareja una gran 

responsabilidad el ser DirectorTécnico en un establecimiento 

farmacéutico.   

15. Tesista: Muchas gracias, licenciada. Y ya para culminar… pues las otras si ya las 

llenamos…  ¿Usted considera que existen deficiencias en este tema? 

Entrevistada 11: ¿De cuál? Los temas… 

Tesista: El tema generalizado del estudio y el dominio que se tiene sobre la 

Reglamentación, al día de hoy, de sustancias controladas. 

Entrevistada 11: Yo creo que hay que fortalecerlo. Hay que fortalecerlo y aparte de 

fortalecerlo hay que hace que se cumpla. Realmente si existe  pero no se 

exige que se cumpla. 

Tesista: Y, ¿usted quisiera brindar alguna recomendación ante el tema? 

Entrevistada 11: Sí, porque el ministerio… la parte de Regulación del ministerio de salud 

tiene que estar  fortalecida con personal altamente competente, con 

alto grado de conocimiento en el tema. Debe de haber más gente que 

haga un trabajo en todo el país, porque ¿cuántas farmacias son en todo 

el país? Me habla de esto… de industrias… No sé cuánto de industrias, 

me confundió el título.  

Tesista: No concreto número de lo que usted me preguntaba. 

Entrevistada 11: Porque fíjese que si… no pero esa es una pantalla… porque cuántas 

farmacias, cuántos establecimientos farmacéuticos hay en todo el país, 

cuántos supervisores o cuánta gente necesitará el ente regulador para 

controlar esto. Es poca la gente. 

Tesista: No se van a dar abasto. 

Entrevistada 11:  No supervisan. Probablemente reglamentación haya, pero no hay 

personal que monitoree su cumplimiento, porque la reglamentación está 

pero no hay gente que monitoree el cumplimiento de esas dudas. 
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Porque ya, declara en decir que es el médico se va a la cárcel. 

Claramente allí dice “no hay derecho para fianza” si se comprueba que, 

por ejemplo, el médico viene y prescribe un medicamento a un paciente, 

que puede ser un estupefaciente y se compruebe que el paciente no 

tiene ninguna indicación médica. Entonces, dice que hay multa de 200 

mil y cárcel. Pero en ese reglamento no habla nada del farmacéutico, en 

la ley.  

Tesista: Bueno… Más o menos lo he leído, verdad. Es en el Reglamento, pero es 

Reglamento Específico de Sustancias Controladas. Allí está en el artículo 

3, la responsabilidad y allí… allí entre todos los profesionales allí estamos 

nosotros. 

Entrevistada 11: ¿El Reglamento…?  

Tesista: Cincuenta y tres, dos mil… 

Entrevistada 11:  Pero, ¿reglamento de qué es? Es reglamento ¿de qué? Porque los 

reglamentos vienen de una norma, de una ley. 

Tesista: Viene de la Ley de Narcoactividad… De la Ley de Narcoactividad se deriva 

este reglamento que es para el manejo de sustancias controladas en 

establecimientos, entonces allí solo cataloga los cuatro grupos, verdad, y 

ya derivada de esa ya existe norma para cada grupo.  

Entrevistada 11: Voy a verla… No y es que reglamentación debe de haber. Como le digo, 

quién controla si eso se cumple o no. Ahora, aquí me habla de sustancias 

controladas pero controladas por quien y luego arriba me habla del 

alcohol, o sea… Dentro de las sustancias como le digo en ninguna 

farmacia comercial va a encontrar este alcohol… este alcohol etílico no 

se comercializa en las farmacias comerciales y tampoco se usa en un 

hospital de la red, por lo menos de la red nacional, aunque no sé si en la 

red privada se utilice etílico… Pero, seguramente que en la industria sí. 

Tesista: Muchas gracias, licenciada. 

 

 

Nota de Voz 012 
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1. Tesista: Vamos a iniciar con  la entrevista de investigación. El título de la misma 

es Uso del Alcohol Etílico en la industria según reglamentación vigente 

en Guatemala.  

¿Qué entidad controla las actividades relacionadas con el manejo de 

sustancias químicas y precursores en Guatemala? 

 

Entrevistada 12: El Ministerio de Salud. 

2. Tesista: ¿Quisiera saber si el alcohol etílico para usted está catalogado como una 

sustancia química controlada? 

Entrevistada 12: Tengo entendido que sí. 

3. Tesista: Al mencionarme que sí,  es de su conocimiento ¿en dónde está 

establecido? 

Entrevistada 12: Hace un buen tiempo nos mencionaron que tenían… nos mandaron un 

listado de todas las sustancias que eran catalogadas o clasificadas como 

controladas y también creo entender que es un listado que está 

publicado en la página del ministerio. 

Tesista: Recuerda ¿por cuántos grupos estaba formado este listado? 

Entrevistada 12: No recuerdo exactamente, pero igual si lo necesitara sé que está en la 

página.  

4. Tesista: ¿Existe alguna documentación específica requerida en Guatemala para 

que una empresa  pueda manejar sustancias controladas? 

Entrevistada 12: Así es. Tenemos que hacer, inscribirnos ante el ministerio y llenar un 

montón de formularios, y luego tenemos que abrir un libro para llevar el 

inventario de lo que uno pueda tener dentro de la empresa. 

5. Tesista: Usted como Química Farmacéutica, con su experiencia ¿cómo considera 

que es la forma adecuada de llevar un correcto control y manejo de las 

sustancias controladas dentro de la empresa? 

Entrevistada 12: Mire, ya con la tecnología yo creo que sería más fácil en lugar de llevarlo 

con un libro, como lo hacemos actualmente, tal vez tener acceso a un 

link, tener un password para que ellas también pudieran… en el 
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ministerio poder revisar y en cualquier momento poder entrar a 

nuestros inventarios. Pienso que podría ayudarnos eso. 

Tesista: La verdad, sí, porque es algo más práctico. 

Entrevistada 12: Sí. No eso de estar llegando nosotros y llevando un cuadrito en donde no 

te va a reflejar el movimiento real de controlados sino te está dando, es 

cierto, es la palabra del farmacéutico, pero a la hora de que tú quisieras 

hacer un inventario, una auditoría sobre ese control, pues es más 

complicado en papel que poderlo hacer en forma… No sé… Como en 

línea, digital. 

Tesista: Si pues, algo que fuera en tiempo real… 

Entrevistada: Sí. 

6. Tesista: ¿Por qué dicen que los requisitos para el manejo del alcohol etílico, en 

este caso, son diferentes si lo manejamos como una materia prima o 

como un producto terminado?  

Entrevistada 12: Porque… Para mí es una materia prima. Es cierto, hay distribuidores que 

lo manejan como un producto terminado pero realmente es una materia 

prima.  

7. Tesista: Ahora bien, ¿Usted conoce alguna institución que informe acerca de los 

reglamentos normativos y leyes vigentes, relacionadas a sustancias 

controladas acá en Guatemala? 

Entrevistada 12: No. 

8. Tesista: A pesar de ello, ¿ha tenido conocimiento de alguna oportunidad de 

asistir a una capacitación, por alguna empresa o institución, pero que 

capacite directamente a  farmacéuticos en relación a este tema del 

manejo de sustancias químicas controladas? 

Entrevistada 12: Hace… También te digo, eso fue hace mucho tiempo, como que querían 

darle un poco más de atención a este tema. Igual el Colegio nos invitó y 

fueron varias sesiones para asistir y ver el manejo de controlados. 

Tesista: Eso, más o menos, ¿hace como cuánto? 

Entrevistada 12: Ay, no te puedo decir… 

Tesista: ¿Unos diez? 
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Entrevistada 12: Para decirte que todavía lo vio la licenciada Pardo, Chávez de Pardo… 

Pardo de Chávez es ella. Ella ya ni está en la facultad; ella estaba a cargo 

de Toxicología.  

Tesista: Ah… Ya no tuve el gusto de conocerla. 

Entrevistada 12: Ella fue la que inició con todo esto y si, parecía como que estaba dándote 

un curso sobre estos temas, muy bueno, pero no le dieron seguimiento. 

Ella lo dio y allí se terminó la situación. 

Tesista: Si pues, ya no se actualizó. 

Entrevistada 12: Generaciones nuevas… Yo no sé si las generaciones nuevas tienen 

conocimiento de todo esto…, porque es un montón. Para mí es como si 

fuera un capítulo extra de todas estas sustancias.  

9. Tesista: Ok, muchas gracias. Si se llegara a presentar un problema en la empresa 

o institución donde usted esté laborando, en relación al alcohol etílico, 

como por ejemplo, ¿consideraría que es necesario realizar algún tipo de 

reporte? 

Entrevistada 12: ¿Para alcohol? Pues sí, tendría que ser como igual que los 

estupefacientes. 

Tesista:  Al ser su respuesta afirmativa, ¿a qué institución debería realizarse este 

tipo de reporte? 

Entrevistada 12: Igual al Ministerio de Salud. 

10. Tesista: ¿Usted considera que el Ministerio  de Salud Pública y Asistencia Social 

es el único ente encargado de velar por el control de las sustancias 

químicas controladas, en Guatemala?    

Entrevistada 12: Yo creo que sí. Allí todos son farmacéuticos y lo que siempre nos 

enseñaron y estoy clara en la situación: Nadie conoce mejor todas estas 

sustancias que nosotros los farmacéuticos.  

11. Tesista: Ante el cambio de un director técnico, químico farmacéutico o 

representante legal ¿usted considera que es necesario realizar alguna 

corrección en la licencia que autoriza el manejo de sustancias químicas 

controladas? 

Entrevistada 12: Así debería de ser.  
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Tesista: ¿En qué radica la importancia de hacer este cambio? 

Entrevistada 12: Porque al final así está del conocimiento de todos que dicho laboratorio 

o dicha empresa farmacéutica maneja controlados. 

12. Tesista: ¿Conoce si existen implicaciones y riesgos para aceptar cargos en donde 

se maneja alcohol etílico como sustancia química controlada, como por 

ejemplo las direcciones técnicas?  

Entrevistada 12: Del alcohol etílico como tal, no. De precursores, sí. Si yo agarro… Nunca 

he trabajado en laboratorio que maneje controlados. Pero una farmacia 

en donde soy Regente yo sé que existen controlados que no son 

precursores pero son controlados, para mí que es la misma repercusión.  

13. Tesista: Y, al existir este tipo de repercusiones, es de su conocimiento ¿cómo 

está tipificado este tipo delito? 

Entrevistada 12: Con detalles, no, según la generalidad. Pero que tú me digas 

exactamente ¿Qué puede suceder? No. Lo más que sé es que hay cárcel 

para el mal manejo de precursores.  

14. Tesista: Sin mencionar nombres, ya para terminar… ¿usted ha conocido o ha 

escuchado alguna vez de algún caso en donde esté involucrado algún 

químicofarmacéutico que haya recibido algún castigo o sanción por esta 

clase de delitos? 

Entrevistada 12: Sí 

Tesista: Me puede comentar el caso, sin nombres. 

Entrevistada 12: Mira, la verdad es que no sé detalles, sé la generalidad de un mal manejo 

de este tipo de sustancias y si sé que hubo aparte de la amonestación del 

colegio, creo que se le quitó el derecho de seguir como profesional, o 

sea prestar servicios profesionales. Hubo cárcel de muchos meses y es 

más la persona como que ya no existiera en el gremio farmacéutico. 

15. Tesista: Muchas gracias, licenciada. Entonces, englobando todo esto, verdad, 

¿usted considera que existen deficiencias en este tema? 

Entrevistada 12: Tal vez la deficiencia puede ser en dar a conocer al profesional no solo la 

forma adecuada del manejo de los precursores sino en qué se involucra 

uno en el momento de aceptar. Puede ser también que como estamos 

tan acostumbrados a este tipo de sustancias que tú me dices, un 
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bicarbonato, un alcohol etílico pues lo veo tan natural, una acetona que 

para mí la veo tan común como que fuera un Acetaminofén, pero 

porque estamos familiarizados en estas sustancias. Al no saber nosotros 

realmente en qué nos podemos involucrar al manejo de estas sustancias, 

el mal manejo de estas sustancias, eso es lo que hace que uno en 

determinado momento tenga problemas mayores. Entonces, en 

resumen sería una falta de capacitación sobre este tema. 

Tesista: Perfecto. Y ante esta falta de capacitación, ¿usted podría brindar alguna 

recomendación? 

Entrevistada 12: Mira, yo creo en las capacitaciones y yo creo en las charlas. Existe… 

Tenemos muchos profesionales que conocen mucho del tema que 

podrían en cualquier momentoabocarse, no sé, a las universidades, al 

colegio, al mismo ministerio y así como tenemos nuestras capacitaciones 

que nos da el colegio que casi son obligatorias para estar activo, el que 

va a ser Regente de una empresa que maneja precursores o controlados, 

debería de someterse a un examen o una evaluación o un curso antes de 

aceptarlo.  

Tesista: La verdad es que sí, porque esa sería una forma de evaluar y asegurar 

que si está el conocimiento.  

Entrevistada 12: Que sí lo tenés. O sea, no decís bueno sí asistí. Es que no es una 

asistencia no es una participación, porque puedo estar sentada allí 

pensando en mil cosas, sino al final, como les mencionaba yo, en algunos 

países el DirectorTécnico es sometido a exámenes y tiene capacitaciones 

extras para poder tener el puesto de DirectorTécnico de una empresa 

farmacéutica. Entonces, si estas sustancias tienen cierto problema, que 

sabemos todos que lo tienen por su mal manejo, entonces garantizar 

que la persona que está a cargo de estos establecimientos, pues tiene 

los conocimientos y sabe las repercusiones de un mal manejo de 

sustancias controladas.   

Tesista: Exacto. Muchas gracias, licenciada. ¿Hay algo más que quisiera agregar? 

Entrevistada 12:  Pues, no. Solamente y ojalá se logre lo que todos esperamos siempre: 

mejorar a nuestro gremio farmacéutico para tener el control de todas 

estas cosas. 

Nota de Voz 013 
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1. Tesista: Buenas tardes, licenciada. Vamos a proceder con  la entrevista de la 

investigación del Uso del Alcohol Etílico en la industria según 

reglamentación vigente en Guatemala.  

Usted me podría comentar ¿qué entidad controla las actividades 

relacionadas con el manejo de sustancias químicas y precursores en 

Guatemala? 

Entrevistada 13: Segura no estoy, pero creo que el Ministerio de Salud. 

2. Tesista: ¿Usted considera que el alcohol etílico está catalogado como una 

sustancia química controlada? 

Entrevistada 13: Sí. 

3. Tesista: Si es así su afirmación, usted sabe ¿en dónde está establecido? 

Entrevistada 13: No.  

Tesista: Por consiguiente, ¿usted conoce esta clasificación que puede tener el 

alcohol? 

Entrevistada 13: No. 

4. Tesista: ¿Existe alguna documentación que sea de su conocimiento que se 

requiera en el país, en Guatemala, para que una empresa  pueda 

manejar sustancias controladas? 

Entrevistada 13: ¡Ay…! No me acuerdo. 

5. Tesista: Usted como Química Farmacéutica, me podría orientar ¿cuál es la forma 

adecuada de llevar el correcto control y manejo de las sustancias 

controladas? Si las tuviera a cargo ¿cómo sería, a grandes rasgos, una 

forma de control? 

Entrevistada 13: Pues, acá lo que hacemos es con receta de controlados y verificación de 

órdenes médicas para ver si el paciente sí lo tiene ordenado y así se le 

puede dar. Y, aparte hacemos un informe de controlados y que se le da 

al ministerio.  

Tesista: Y ese informe, ¿se realiza cada mes? 

Entrevistada 13: Sí. Cada mes. 
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Tesista: Y, se hace de cada controlado, digamos. 

Entrevistada: Pues como ellos tienen un formato, entonces ya en el formato están las 

cantidades que tú utilizaste, lo que te entró, lo que salió y con lo que te 

quedas.   

6. Tesista: Con base a esto, ¿considera que el manejo de la sustancia controlada, en 

este caso, el alcohol etílico es diferente si yo lo quiero manejar como una 

materia prima o como un producto terminado?  

Entrevistada 13: Si es diferente. Porque aquí utilizamos alcohol etílico pero este como ya 

lo diluimos y todo eso, ya no necesitan pedirlo como receta de 

controlados. 

7. Tesista: ¿Usted conoce alguna institución que informe acerca de los reglamentos 

normativos y leyes vigentes, relacionadas a sustancias controladas acá 

en Guatemala? 

Entrevistada 13: No. 

8.Tesista: Y,  ¿conoce alguna empresa o alguna institución, independientemente 

que sea… ya sea público o privado  que brinde capacitaciones a químicos 

farmacéuticos relacionados al manejo de sustancias químicas 

controladas en el país? 

Entrevistada 13: No. 

9. Tesista:  Si se llegara a presentar algún problema, en su lugar de trabajo, verdad, 

relacionado al alcohol etílico, ¿considera que es necesario realizar algún 

tipo de reporte? 

Entrevistada 13: Sí. A quién no sé, pero sí. 

10. Tesista:   ¿Considera que el Ministerio  de Salud Pública y Asistencia Social es el 

único ente encargado de velar por el control de sustancias químicas 

controladas en Guatemala?    

Entrevistada 13: Pues, yo digo que sí. 

11. Tesista: Eh… Ante el… En el cargo, verdad, que se esté manejando en este caso 

como el químicofarmacéutico, o ya sea como DirectorTécnico o 

Representante Legal que si se tenga cargo de esta sustancia controlada 

¿considera que se debe realizar alguna corrección en la licencia que 
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autoriza el manejo de sustancias químicas controladas si se llegara a 

cambiar de farmacéutico? 

Entrevistada 13: Si se cambia farmacéutico, no. 

12. Tesista: ¿Es de su conocimiento si existen implicaciones o riesgos al aceptar 

cargos en donde se maneja alcohol etílico como sustancia controlada, 

como por ejemplo las direcciones técnicas?  

Entrevistada 13: Me imagino que sí.  

13. Tesista: Y, sería de su conocimiento como ¿de qué tipo de delito podría llegarse a 

incurrir?  

Entrevistada 13: No sé… 

14. Tesista: Ya por último, verdad. ¿Usted ha escuchado o ha conocido de algún caso 

en donde algún farmacéutico ha recibido algún tipo de castigo o sanción 

por esta clase de delitos? Sin mencionar nombres. 

Entrevistada 13: No. 

15. Tesista: A su criterio, como generalidad, verdad ¿usted considera que existen 

deficiencias en esta clase de temas para el farmacéutico? 

Entrevistada 13: Pues sí.  

Tesista: Y qué… ¿usted podría brindarme alguna recomendación? 

Entrevistada 13: Tener más capacitación sobre esto, sobre todo este tema, verdad. No 

solo los que trabajan en la industria sino que todos.  

Tesista: Muchas gracias, licenciada.  

 

Nota de Voz 014 

1. Tesista: Buena tarde. Licenciada, vamos a proceder con  la entrevista del trabajo 

de tesis que se titula el Uso del Alcohol Etílico en la industria según 

reglamentación vigente en Guatemala.  

Mmmm… ¿qué entidad controla las actividades relacionadas con el 

manejo de sustancias químicas y precursores en Guatemala? 
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Entrevistada 14: La Oficina de Control y Regulación de Medicamentos del Ministerio de 

Salud Pública. 

2. Tesista: ¿Usted considera que el alcohol etílico está catalogado como una 

sustancia química controlada? 

Entrevistada 14: No. 

4. Tesista: En general, ¿existe alguna documentación requerida en Guatemala para 

que una empresa o una institución, pueda manejar sustancias 

controladas? 

Entrevistada 14: Sí. 

Tesista: Y muy a grandes rasgos, ¿cuáles serían los pilares de esa… los 

documentos básicos, verdad, que uno debería de conocer? 

Entrevistada 14: Ah, mire… Ay, es el medicamento si es una sustancia de abuso, si es… 

ahorita no me recuerdo. 

5. Tesista: Como Química Farmacéutica, usted ¿cuál considera que es la forma 

adecuada de llevar el control y manejo de sustancias controladas?  

Entrevistada 14: Lo que pasa es que como en este caso de las sustancias controladas, 

pues generalmente son controladas porque son sustancias de las cuales 

se abusa o son utilizadas para elaboración de otras… de sustancias 

prohibidas, digamos. Entonces, es difícil. Que hubiera un verdadero 

control porque, digamos, en este caso, el alcohol se utiliza para tantas 

cosas, pues el alcohol como antiséptico, el alcohol como solvente, el 

alcohol para bebida. Se tiene una gran categoría de usos. Pero, entonces 

es difícil que se pudiera… tener un control con eso, porque… no, no, para 

eso nadie dice que tendría que hacerse, llevar… regular el ingreso, 

digamos lo que es importado; regular la producción, lo que es de 

producción nacional. Y, quién le va a decir a usted que de tanto, de caña 

que se corta, se utiliza todo, qué parte se utiliza en azúcar, qué parte se 

usa en alcohol, qué otro tipo de materia prima se puede utilizar para... 

Aunque aquí no creo yo que utilicen otra materia prima que la caña. 

Tesista: Y si fuese… porque a nivel externo si así como usted dice, verdad, es 

súper difícil. La verdad es de que… y más en nuestro país es como bien 

complicado esa situación. 
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Entrevistada 14: Porque mire, usted. Va en cualquiera distribuidora química encuentra 

que le venden alcohol, la cantidad que quiera. Y ahí sí que él que 

quiere… él que busca encuentra. Si uno se pone a buscar encuentra fácil 

quien le venda.  

Tesista: Es que ese es el problema real, digamos, la raíz como tal problema. Y si… 

Pero, al momento que, como usted dice, la verdad, la verdad es como 

bien fácil como conseguirlo, verdad. Pero, ya teniéndolo a su cargo 

dentro de una empresa pues, para pues poderse resguardar, digamos de 

alguna manera… qué sería lo mínimo 

Entrevistada 14: Ah, bueno. Pero eso es diferente, pues porque en un… digamos a nivel 

de instituciones, lo que sea, ya sea privada o pública y si hay que llevar 

controles, se llevan. Pero, a nivel particular la gente consigue lo que 

quiera. Si en las mismas farmacias, usted puede conseguir cualquier tipo 

de medicamento controlado, igual conseguir alcohol, pues… 

6. Tesista: Sí. La verdad es que algo bien complicado de controlar en este caso, 

verdad. Ok, gracias Lic. 

 Por consiguiente, usted considera que en este caso como usted me lo 

mencionaba, verdad, ¿el alcohol etílico es diferente los requisitos de uso 

si yo lo utilizo como una materia prima o como un producto terminado? 

Entrevistada 14: Definitivamente… Definitivamente porque como un producto terminado 

dependiendo de que sea, pues. Hablamos solo de puro alcohol etílico, 

por ejemplo como producto terminado sería un alcohol etílico al 70% 

para uso de antisepsia, asepsia y antisepsia. Ahora, como materia prima, 

como solvente, hay un montón de cosas. Entonces es, definitivamente, 

dependiendo del uso que usted le quiera dar a las cosas, es el trámite 

que necesita.  

7. Tesista: Cambiando un poquito, verdad, ¿usted conoce alguna institución que 

informe al día de hoy acerca de los reglamentos normativos y leyes 

vigentes, relacionadas a sustancias controladas en Guatemala? 

Entrevistada 14: No. 

8. Tesista: Y,  ¿hay alguna empresa o institución, ya sea pública o privada que 

brinde capacitaciones a farmacéuticos relacionados al manejo de 

sustancias químicas controladas en el país? 
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Entrevistada 14: Pues debiera, pero que yo sepa, no. 

9. Tesista:  Si se llegara a presentar algún problema, en el lugar donde usted labora, 

verdad, relacionado con el alcohol etílico, ¿usted considera que es 

necesario realizar algún tipo de reporte? 

Entrevistada 14: Es difícil. ¿Sabe por qué? Porque aquí mismo se utiliza como antiséptico 

y póngase… cómo le va a controlar que se utilizó digamos 50-60 para 

desinfección de un área que van a operar. No, no se puede. Porque no va 

a utilizar, no sé si usa 50, 100 ó 1000 ó… Yo no creo que… Aunque podría 

ser que de alguna manera despachar en frascos de cierto tamaño y al 

utilizar, digamos, que le dan frascos de 100cc.,  si le queda la mitad son 

50. Aquí por los fines prácticos del hospital, se utilizan en frascos de 

volumen mayor.  

Tesista: Más difícil todavía controlar volumen 

Entrevistada 14: Más difícil. Y como cuando se utiliza como materia prima, digamos, en la 

elaboración de los antisépticos: el sablón lleva alcohol, es… algunos de 

los antisépticos llevan alcohol, no se sabe cuánto… se sabe cuánto lleva 

de alcohol un galón. Pero, al final cuánto se utiliza por cada aplicación 

del antiséptico, por ejemplo, no. 

10. Tesista:  Usted ¿considera que el Ministerio  de Salud Pública y Asistencia Social 

es el único encargado de velar por el control de sustancias químicas 

controladas en Guatemala?    

Entrevistada 14: Pues no, porque yo creo el Ministerio Público tiene también al respecto 

por las drogas de abuso.   

11.Tesista: Ante el cambio de un director técnico, químico farmacéutico o 

representante legal, verdad, que tenga en este caso, verdad, 

farmacéutico, que tenga a cargo sustancias controladas ¿usted considera 

que es necesario realizar alguna corrección en la licencia que autoriza el 

manejo de las sustancias controladas? 

Entrevistada 14: Pues sí, porque cualquier problema que haya, la persona que estaba 

encargada ya no es la encargada. Ya cambió. Tiene que haber un cambio 

al respecto. Por lo menos que quede escrito en algún lugar para que 

cualquier y… eh… incluso con la fecha y todo para que la persona que 



101 
 

quede a cargo, en adelante, sea la responsable. Es que eso es lo que es 

directamente, verdad.  

12. Tesista: Exacto. Y, este… en relación a esto, verdad, que usted me decía que los 

ministerios son los que tienen a cargo este… el control de estas 

sustancias controladas en el país, ¿usted conoce si existen implicaciones 

y riesgos al aceptar cargos en donde se manejan sustancias químicas 

controladas, como por ejemplo las direcciones técnicas?  

Entrevistada 14: Pues sí, porque si, por ejemplo, usted es DirectorTécnico de una 

farmacia y en esa farmacia están vendiendo… consiguen sustancias 

controladas de contrabando y las venden así, sin receta, sin nada, usted 

es la responsable, porque, cabal, eso es lo que significa ser responsable.   

13. Tesista: Y, esa responsabilidad a nivel legal, ¿usted conoce qué esté tipificado 

con algún tipo de delito?  

Entrevistada 14: Yo creo que sí, pero no sé… 

14.Tesista: Y, ya para terminar, ¿usted ha conocido o ha escuchado de algún caso en 

donde se haya visto involucrado algún farmacéutico, sin mencionar 

nombres, verdad, este… solo si ha conocido, verdad, el suceso, que si 

han recibido algún castigo o sanción por alguna clase de delitos? 

Entrevistada 14: Sí. 

Tesista: Y, ¿cómo fue? Más o menos… 

Entrevistada 14: Como el dueño de una droguería. Realmente no sé si así era la cosa. El 

dueño de una droguería estaba implicado en un asunto de algo de 

narcotráfico y el farmacéutico responsable cayó junto con él, pues, 

cuando agarraron al señor, y el señor como que estaba mero enfermo y 

después se echó la culpa él solo que el otro no sabía, pero…  

Tesista: Ay, ¿De verdad? 

Entrevistada 14: Sí. El señor se murió y él dijo que el otro no sabía y lo dejaron… 

Tesista:  O sea que, prácticamente, el que se murió se echó la culpa de alguna 

manera y como ya sabía que se iba a morir, digamos, algo así. ¿En serio? 

Entrevistada 14: Sí. 



102 
 

Tesista: Ay, Dios Santo. Y para todo eso, como si se vio involucrado como usted 

me dice, junto con el dueño y toda la cuestión… 

Entrevistada 14: Estuvo preso. Y después, pues, lo declararon libre por lo que declaró el 

otro. 

15. Tesista: El compañero en ese caso. Ay, por Dios Santo, ¡qué delicado! 

Bien… Gracias Lic.  Y entonces en general, ante el tema, ¿usted considera 

que si existen deficiencias para el farmacéutico del tema? 

Entrevistada 14: Existen deficiencias para el control de las sustancias, definitivamente. 

Definitivamente porque si no… Tal vez, yo pienso que tal vez debería de  

haber un poco más de flexibilidad al respecto de algunas cosas. Lo que 

pasa es que la gente siempre va a buscar comprar cosas que les hagan 

más efecto. Ahora, en realidad el alcohol es más difícil porque el alcohol 

en la industria farmacéutica se utiliza como solvente o se utiliza como 

vehículo… 

Tesista: Sí. Es que… Allí sí que es muy amplio.  

Entrevistada 14: Mejor hubiera escogido otro tema… De otra sustancia. 

Tesista: Y, en general, para el farmacéutico usted considera, ¿me podría brindar 

alguna recomendación que usted cree que sería bueno, verdad,  

implementar o algo para afrontar esta clase de situaciones? 

Entrevistada 14: Tal vez, pienso que hacer un tipo de contrato formal con los 

empleadores, digamos, que serían los dueños de las farmacias, para… 

pero legal para que quede claro que cualquier cosa… De todos modos 

dice el reglamento  que uno es el responsable. Y, si usted, aunque 

tenga… diga allí en algún lado que no, pero si… por lo menos para que 

ellos tengan, digamos, estén con su pena. 

Tesista: Si pues, como que sirva como de amparo o una situación así.  

Entrevistada 14: Pero de todos modos el responsable es responsable, aunque se quiera 

eximir de responsabilidad. 

Tesista: Muchas gracias, Lic. ¿Algo más que desee agregar? 

Entrevistada 14: No.  
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Nota de Voz 015 

1. Tesista: Buena tarde. Licenciada, vamos a proceder a la entrevista en este 

momento. Como le mencionaba, es una entrevista estructurada con la 

cual vamos a obtener, a recolectar los datos para trabajo de tesis, y por 

ello yo quisiera saber si usted me puede comentar ¿qué entidad controla 

las actividades relacionadas con el manejo de sustancias químicas y 

precursores en Guatemala? 

Entrevistada 15: La entidad sería el Ministerio de Salud. 

2. Tesista: ¿Usted considera que el alcohol etílico está catalogado como una 

sustancia química controlada? 

Entrevistada 15: No. No está. Pienso que no está controlado, actualmente. 

4. Tesista: Para que una empresa, en general, en Guatemala pueda manejar 

sustancias controladas, usted considera que ¿existe alguna 

documentación necesaria? 

Entrevistada 15: Sí. Debe de existir. En cuanto una sustancia sea controlada tiene que 

establecerse también el tipo de control, verdad, y documentación que 

tiene que respaldar el manejo de estas sustancias, verdad.  

5. Tesista: Y, ¿Cómo qué tipo de documentación es la que respalda? 

Entrevistada 15: Me imagino que llevar todo el control de consumo, digamos. Lo que se 

utiliza tanto para producción, ya sea que se utilice como elemento para 

otro tipo de productos, verdad. Entonces, todo el proceso, siento yo 

tiene que ir contemplado, darle como un seguimiento al uso de la 

sustancia hasta su venta final. 

6. Tesista: Por consiguiente, usted cree que ¿los requisitos de manejo son 

diferentes si yo utilizo el alcohol etílico como una sustancia… como un 

producto terminado, perdón, o como una materia prima? 

Entrevistada 15: Tiene que…  

Tesista: ¿Si son diferentes los requisitos? 

Entrevistada 15: Tendrían que ser similares en cuanto que ah… es una sustancia 

controlada tendría que ser restringido tanto en la adquisición como en la 

comercialización. 
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7. Tesista: Y, ¿usted conoce al día de hoy alguna institución que informe acerca de 

los reglamentos normativos y leyes vigentes, relacionadas con sustancias 

controladas en Guatemala? 

Entrevistada 15: No. 

8. Tesista: Y,  ¿alguna empresa o institución que brinde capacitaciones al 

farmacéutico directamente relacionado al manejo de sustancias 

químicas controladas en Guatemala? 

Entrevistada 15: No, no conozco ninguno. 

9. Tesista: Usted cree que si se llega a presentar algún problema en alguna empresa 

o la institución donde usted esté laborando como farmacéutico con el 

alcohol etílico, ¿será necesario realizar algún tipo de reporte? 

Entrevistada 15: Sí. Sería necesario lo único que debería de haber alguna entidad o algún 

lugar en donde esa información llegue a recolectarse, analizarse y para 

ver qué mejoras se pueden hacer. 

Tesista: Al momento, al día de hoy si fuera necesario realizar ese reporte ¿a 

dónde lo realizaría?  

Entrevistada 15: Al Ministerio de Salud. 

10. Tesista:  Y, por lo tanto, ¿usted considera que el Ministerio  de Salud Pública y 

Asistencia Social es el único ente encargado de velar por el control de las 

sustancias químicas controladas en el país?    

Entrevistada 15: Sí, es el único.   

11. Tesista: Al momento que… en este caso, verdad, ya sea el directortécnico, el 

químicofarmacéutico o representante legal, verdad, se haga un cambio 

de persona ¿usted considera que es necesario realizar alguna corrección 

en la licencia que autoriza el manejo de las sustancias controladas? 

Entrevistada 15: ¿El cambio de químicofarmacéutico?  

Tesista: …DirectorTécnico. ¿Será necesario realizar una corrección en la licencia 

que autoriza el manejo de las sustancias controladas? 

Entrevistada 15: Sí, verdad, porque es una responsabilidad que se le atribuye a la persona 

que está firmando desde un inicio, que va a ser responsable de esa 

sustancia. Si se cambia de persona puede ser que la otra persona no 
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quiera, verdad, o diga después bueno yo no estaba consciente de que 

tenía que también tener este producto bajo mi control, verdad. 

Entonces, sí debería renovar, verdad, o algún formulario en donde diga 

que el nuevo DirectorTécnico aprueba o acepta o tiene conocimiento de 

que está bajo su manejo esta sustancia.  

12. Tesista: Por consiguiente, lo que usted decía, verdad, de que… sobre todo esa 

responsabilidad que se tiene como profesional ¿usted considera que 

existen implicaciones y riesgos al aceptar este tipo de cargos en donde 

se manejan sustancias químicas controladas?  

Entrevistada 15: Siempre hay riesgos con este tipo de sustancias, verdad, entonces sí creo 

que sí es necesario lograr algún tipo de mejora en cuanto al control, 

tanto en el almacenamiento como la comercialización, verdad, como la 

elaboración de productos a partir de estas materias primas para 

garantizar que el producto que llegue al consumidor final, verdad, sea el 

óptimo, verdad, que no voy a causar ningún daño, verdad, o ningún 

perjuicio al… ni al ambiente ni tampoco a la persona que lo desea, 

verdad, o en algún momento lo vaya a necesitar en algún momento…    

13. Tesista: Y, entonces, al existir ese tipo de riesgos, verdad, como usted dice ¿es de 

su conocimiento como qué tipo de delito estaría tipificado, este… para el 

farmacéutico al llegar a incurrir, verdad, en el manejo inadecuado de 

sustancias controladas?  

Entrevistada 15: No. No conozco, no tengo conocimiento. 

14. Tesista: Y, ya para terminar, ¿usted ha conocido o ha escuchado de algún caso en 

donde se haya visto involucrado algún químicofarmacéutico, sin 

mencionar nombres, solo el suceso? 

Entrevistada 15: No. No tengo conocimiento. 

15. Tesista: Ok. Muchas gracias, Lic. Y, a su criterio existen… ¿usted considera que si 

existen deficiencias en este tema? 

Entrevistada 15: Sí. Sí existen bastante, verdad, y yo creo que sí… retomando la pregunta 

donde decía que ¿qué otro ente podía controlar este tipo de sustancias? 

Yo creo que sí… No solo el Ministerio de Salud como le había comentado, 

yo creo que si tiene que estar en conjunto otras entidades, me imagino 

que tal vez el Ministerio de Gobernación u otras entidades que ellos 
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manejan, verdad, para de alguna manera lograr también, lograr también 

captar si hay algún tipo de comercialización que no sea autorizada, 

verdad, que pueda estar también un producto que no esté autorizado 

por el ministerio y ellos pueden de esa manera abarcar ese campo que el 

Ministerio de Salud no tiene. 

Tesista: Muchas gracias, Lic. ¿Algo más que desee agregar? 

Entrevistada 15: No, muchas gracias.  

 

Nota de Voz 016 

1. Tesista: Gracias, licenciada, buena tarde. Quisiera saber si usted me puede 

comentar ¿qué entidad controla las actividades relacionadas con el 

manejo de sustancias químicas y precursores en Guatemala? 

Entrevistada 16: Es el Departamento de Regulación y Control de Medicamentos, de 

sustancias, de productos farmacéuticos y afines.  

2. Tesista: ¿Usted considera que el alcohol etílico está catalogado como una 

sustancia química controlada, al día de hoy? 

Entrevistada 16: Sí, es un precursor. Se mira como un precursor. Así está como descrito, 

digamos. 

3. Tesista: Y esta descripción que usted me menciona, ¿sabe dónde está 

establecido? 

Entrevistada 16: Hay Normativas y hay Reglamentos donde están todos los… lo que se ve 

de los medicamentos… este… precursores, la Ley de Narcoactividad, 

todo lo de productos farmacéuticos y afines, etcétera. Y toda la 

normativa. 

Tesista: Y dentro de esta normativa, ¿usted sabe cómo está clasificado el 

alcohol? 

Entrevistada 16: Pues yo lo último que me acuerdo es que está como… como… es… es, 

este, materia prima. Está como materia prima, pero como precursor, que 

yo me acuerde.  

4. Tesista: Y, por lo mismo de que en estas normativas está regulado esto, así como 

usted me lo menciona, ¿usted considera que hay documentación 
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específica o documentación requerida para que una empresa o una 

institución pueda manejar el alcohol etílico como una sustancia 

controlada?  

Entrevistada 16: Sí. Sí se necesitan los permisos correspondientes. 

Tesista: Y, ¿qué permisos serían? 

Entrevistada 16:  Hay unos permisos de importación que… y para producirlo… cualquier 

cosa que… que utilice el alcohol, en este caso, verdad, o para… este… 

distribuirlo o venderlo. Sí, para todo esto se necesita cierto permiso. 

Entonces, uno… este… Digamos si es un laboratorio pues allí uno tiene 

que exponer allí en las… en los requisitos, está el farmacéutico 

responsable que tiene que ver eso, el DirectorTécnico. Y, entonces, ya 

con esos permisos, teniendo esos permisos del Departamento de 

Regulación y Control, ya se puede hacer ya sea la venta, distribución de 

esa materia prima, en este caso del alcohol, verdad.    

5. Tesista: Ok, perfecto. Y, por lo tanto, el químicofarmacéutico que está allí bajo su  

cargo, verdad, este… el control y manejo de estas sustancias controladas, 

¿cómo me aconsejaría usted que sería la manera correcta de llevar ese 

control? 

 

Entrevistada 16: Bueno, en primer lugar el  farmacéutico tendría que estar allí dentro de 

la empresa… este… y estar empapado de todos los procedimientos que 

se lleven a cabo dentro de esa empresa, ya sea si solo se va a distribuir, 

si solo se va a vender como alcohol puro, digamos, o si se va a utilizar en 

la fabricación de otros productos.  Pero el farmacéutico tiene que estar 

allí en… allí más tiempo, no puede ser un farmacéutico que llegue una 

vez al mes o que llegue de vez en cuando, no. Él tiene que estar 

involucrado en los procedimientos estándares de operación, en los 

controles. 

6. Tesista: Por lo tanto Ud. cree que los registros para el manejo del alcohol etílico 

son diferentes si es una materia prima o un producto terminado. 

Entrevistada 16: Pues como le decía con anterioridad con un manejo correcto, pero no sé 

si hay una diferencia exacta. 
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7. Tesista: ¿Conoce usted alguna institución que informe acerca de los reglamentos 

normativos y leyes vigentes relacionados con las sustancias controladas, 

al día de hoy, en Guatemala? 

Entrevistada 16: Pues el Departamento de Regulación, pero a través de la página del 

Ministerio de Salud Pública allí es donde están todos los… los… los… 

todos los documentos, allí hay… hay… hay un espacio específico para 

donde se muestran todos los acuerdos, las leyes, las normativas, todo. 

Allí están todos los documentos. Es en la página del Ministerio de Salud 

Pública. 

8. Tesista: Y,  algún lugar aparte del ministerio en donde usted como farmacéutica 

pueda abocarse, usted de propia inquietud, verdad, empresa o 

institución ya sea pública o privada,  donde usted diga yo quiero ir a 

capacitarme en relación al tema de sustancias químicas controladas, 

¿usted conoce algún lugar? 

Entrevistada 16: Yo sé que hay ciertas empresas que capacitan sobre el uso de, de ciertas 

sustancias. Este… sí… pero… Por ejemplo, hay laboratorios, este… 

digamos está el laboratorio de Cofinsa que da, que forma este… como 

congresos donde ellos hablan sobre este tipo de sustancias, de cómo 

manipularlas, eh… más digamos orientado a eso. Este… Realmente… 

bueno, eso es lo que yo sé de empresas así, pues. Ahora que hablen así 

sobre sustancias controladas, bueno el Colegio de Farmacéuticos 

también da capacitaciones y en algunas capacitaciones pues son 

referentes a este tema, verdad, que invitan conferencistas y demás. Eso 

es lo que yo…   

9. Tesista: En algún momento, si se llegara a presentar algún problema en el lugar 

en donde usted labora, verdad,  con el alcohol etílico, ¿usted 

consideraría necesario realizar algún tipo de reporte? 

Entrevistada 16: Sí. Siempre es bueno llevar como una bitácora de lo que sucede, sea 

menor, sea mayor, sí, y dependiendo del grado de problema o de los 

procesos establecidos, así es como se debe hacer el reporte. Entonces, sí 

es algo pues muy serio ya se le tendrá que reportar a personas 

superiores, verdad, este… o incluso a algún otro departamento que sé 

yo, dependiendo del tipo de problema que sea pues,  porque aquí no 

mencionas qué tipo, verdad.  

Tesista: O sea, que dependiendo la magnitud, me dice usted… 
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Entrevistada 16: Y de los procedimientos estándar establecidos del lugar de trabajo, pero 

si siempre se tiene que reportar pues. Porque acordate que una 

manipulación ya sea para distribución o para utilizarlo para la fabricación 

de algo más tiene que llevar todo su expediente, verdad. Y allí es donde 

uno tiene que anotar, dejar escrito todo lo que pasa. 

Tesista: Y al momento que si fuera algo grave, digamos, en este caso, ¿a qué 

institución sería pertinente hacer el reporte?  

Entrevistada 16: Bueno… En principio, pues se tiene que seguir la cadena de mando. 

Entonces, según los procedimientos establecidos, pues, se tendrá que 

notificar al jefe superior inmediato. Dependiendo de la magnitud pues ya 

será al jefe superior del lugar, digamos, en este caso al Director 

Ejecutivo, verdad, y avisar, en su momento si es necesario, al 

Departamento de Regulación y Control. Y todo… pero siguiendo la 

cadena de mando, según el procedimiento estándar, verdad, y según la 

magnitud del problema, verdad.  

10. Tesista: Entonces, al momento que se dieran esta clase de problemas, verdad, o 

ya sea regulaciones y controles, ¿usted considera que el Ministerio  de 

Salud Pública al día de hoy es el único ente encargado de velar por el 

control de las sustancias químicas controladas en el país?    

Entrevistada 16: Bueno, ahorita sí, el Departamento de Regulación y Control de 

Medicamentos. Ellos son los que controlan eso. En cuanto a precursores 

y sustancias que se denominan como en la ley de narcoactividad pues 

obviamente también tiene que ver el… este… departamento de 

narcoactividad, de los que miran todos los productos… Bueno, llamemos 

todas estas drogas, verdad. Pero, en cuanto al alcohol en sí, digamos, 

para nosotros profesión farmacéutica, si el departamento de Control y 

Regulación de Medicamentos.   

11. Tesista: Y, ante el cambio de directortécnico, químicofarmacéutico ¿usted 

considera que es necesario realizar alguna corrección en la licencia que 

autoriza el manejo, para esta empresa, de las sustancias controladas que 

esté manejando en ese momento? 

Entrevistada 16: ¿Cómo así? La licencia sanitaria no menciona el… el… el, como se llama, 

el  farmacéutico, el DirectorTécnico. Y, entonces, ¿qué? ¿Cómo así…? 

Qué se corrija ¿qué?   
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Tesista: En este caso supongamos de que ya la empresa tiene la licencia, verdad, 

para el manejo de sustancias controladas pero se cambia de 

DirectorTécnico, verdad, de profesional farmacéutico, ¿es necesario dar 

el aviso?  

Entrevistada 16: Ah… Sí. Por supuesto porque tiene que quedar la constancia de quién es 

el DT que es el responsable de ver que se maneje bien todos estos 

productos y que se cumpla con la ley establecida y la normativa 

establecida aquí en Guatemala. En cuanto a… Por eso te preguntaba yo: 

¿corrección en cuanto a qué? Porque, digamos, todos los procesos y 

todas las leyes son las mismas, verdad, la normativa es la misma todos la 

tienen que seguir, pero si se tiene que especificar quién es la persona 

responsable, el farmacéutico responsable de que se cumpla con todo 

eso. 

12. Tesista: Y, al tener esta responsabilidad, verdad, ¿usted considera que existen 

implicaciones y riesgos para el farmacéutico ante el manejo de estas 

sustancias químicas controladas?  

Entrevistada 16: Ah… Por supuesto.  

13. Tesista: Y, ¿estará tipificado con algún tipo de delito que sea de su 

conocimiento?  

Entrevistada 16: Sí, sí, sí, sí. Allí está la ley que… en la cual se le pone al DirectorTécnico 

una responsabilidad conjunta con el propietario cuando antes no era así 

pues, verdad. Entonces, ahora ya está en conjunta la responsabilidad, 

tiene años de cárcel y tiene una multa monetaria, verdad, por cualquier 

ilícito que se encuentra en la manipulación de esas sustancias.  

14. Tesista: Ok, muchas gracias Lic. Y, ya para finalizar, ¿usted ha conocido o ha 

escuchado de algún caso de algún farmacéutico en donde se haya visto 

involucrado en algún tipo de delito  o alguna sanción por esta clase de 

manejo inadecuado de estas sustancias, sin mencionar nombres, solo el 

suceso? 

Entrevistada 16: Si, si, si, si, han habido farmacéuticos que si han tenido que ver la parte 

legal, pues se les ha procesado, algunos incluso han ido a dar a la cárcel 

si yo conozco personas que sí. 

15. Tesista: Ante la deficiencia ¿Qué recomendaciones podría indicar Ud.? 
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Entrevistada 16: Yo creo que en general considero que el Farmacéutico es una persona 

muy cómoda que no se preocupa por leer, por buscar y por revisar lo 

que le corresponde a su carrera, entonces cada uno se mete digamos en 

su área, si está trabajando en hospital probablemente nunca busque que 

se necesita para registrar un producto por ejemplo y cuando cambia de 

lugar de trabajo allí es donde empieza a ver qué hacer, que no hacer. 

Pero si creo que le falta a la persona el deseo de empaparse de las 

normas de su carrera, y por supuesto que la facultad contribuye a eso, 

porque la facultad no enseña, o no, como se dice esto, no obliga a que el 

estudiante dé más, no se les exige en la facultad, en los cursos y en todo, 

las personas que estén allí deberían estar actualizadas, deberían exigir al 

estudiante que dé aún más. Yo no sé porque pero lamentablemente es 

una característica del estudiante y del trabajador farmacéutico no lo sé 

porque, hay otras carreras los nutricionistas, los químicos biólogos, ellos 

se salen, miran leen, hacen, pero el Farmacéutico es muy quieto, muy, 

muy no sé. 

Tesista: Muchas gracias, Lic. ¿Hay alguna otra recomendación, algo más que 

quisiera agregar? 

Entrevistada 16: Pues la verdad es que no, la verdad es que la U tendría que ponerse las 

pilas y exigirle más al estudiante para que salieran mejor preparados y 

que se pudieran defender en el medio en que estén, y si se les debería 

obligar a leer todas las normativas y leyes vigentes en la U. Para que 

ellos sepan ya sea que se vayan a la industria o a hospital que es lo que 

tienen que ver, lo que tienen que hacer o no tienen que hacer 

 

Nota de Voz 017 

1. Tesista: Muy buenas tardes, licenciada. Gracias por su tiempo para la entrevista  

de tesis titulada el Uso del alcohol etílico en la industria según la 

reglamentación vigente en Guatemala. 

 Quisiera preguntarle si usted conoce ¿qué entidad es la que controla las 

actividades relacionadas con el manejo de las sustancias químicas y 

precursores en Guatemala? 

Entrevistada 17: Creo que es el Ministerio de Salud, pero no estoy segura, la verdad.  
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2. Tesista: Por tanto, ¿Usted sabe si el  alcohol etílico está catalogado como una 

sustancia química controlada, al día de hoy? 

Entrevistada 17: Si, está catalogado como una sustancia química controlada. Eso sí.  

Tesista: Es de su conocimiento ¿En dónde está establecido? 

Entrevistada 17: La verdad es que no. 

3. Tesista: Por consiguiente, ¿si tiene algún tipo de clasificación? 

Entrevistada 17: No… No. Tal vez como un precursor por tanta droga de diseño que hay, 

pero no… no. Solo información vaga, verdad, nada más. 

4. Tesista: Ahora, a grandes rasgos, ¿existe alguna documentación específica 

requerida en el país para que una empresa pueda manejar sustancias 

controladas?  

Entrevistada 17: Sí, existe. Pero exactamente no sé cuál es… 

5. Tesista: Usted como profesional química farmacéutica me podría guiar, orientar 

¿cuál sería la forma adecuada de llevar el control y manejo de las 

sustancias controladas, como por ejemplo el alcohol etílico? 

Entrevistada 17: La verdad no, porque nunca lo he trabajado. Es ajeno totalmente a lo 

que yo he trabajado en mis… ¿qué…? Doce años de laborar... 

6. Tesista: Por consiguiente, sería de su conocimiento si ¿hay requisitos diferentes 

para el manejo del alcohol etílico? Por ejemplo, si yo lo tratara como una 

materia prima o como un producto terminado? 

Entrevistada 17: Los requisitos para el manejo… Tendrían que ser diferentes, porque una 

cosa es el manejo como materia prima y otra cosa es como producto 

terminado. Sí. Para mí que son diferentes pero lo desconozco. 

Desconozco como es el sistema o la clasificación. No sé… La verdad, no 

sé. 

7. Tesista: Ahora bien, viendo ya sea de su conocimiento, porque como usted me 

dice, ya sea que alguna vez la haya manejado o no la haya manejado 

austed le surge el interés, usted conoce ¿qué institución es la que 

informa acerca del ordenamiento normativo y leyes vigentes 

relacionadas con las sustancias químicas controladas, en Guatemala? 
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Entrevistada 17: Sé por otros controlados es… como estupefacientes que es el ministerio, 

¿verdad…? Por ejemplo, cuando se va a destruir alguna materia prima o 

se va a comprar, el ministerio autoriza terminar candidatos, me imagino 

que el primero al que acudiría sería el ministerio… Al Departamento de 

Regulación. 

8. Tesista: Y si no fuese el ministerio, ¿es de su conocimiento alguna empresa o 

institución que brinde capacitación a los profesionales químicos 

farmacéuticos relacionados con sustancias químicas controladas en 

Guatemala? 

Entrevistada 17: No. No sé de ninguna. Incluso lo aprendemos todos en el… nuestro 

diario vivir, conforme nos vamos enfrentando a ese tipo de situaciones, 

creo yo, ¿verdad? 

Tesista: Si pues… Hasta no tener… en este caso, estar expuesto a la situación… 

Entrevistada 17: Exacto.  

9. Tesista: Si en algún momento se llegara a presentar algún problema, en la 

empresa o institución donde se labora, relacionado con una sustancia 

química controlada como por ejemplo el alcohol etílico, ¿considera que 

se debe hacer algún tipo de reporte a alguna institución? 

Entrevistada 17: Sí. Lo primero al ministerio el reporte por cualquier cosa a ellos… Como 

autoridad reguladora…  

10. Tesista: Por lo mismo que usted considera como autoridad reguladora al 

ministerio ¿usted considera que  es la única institución encargada de 

velar por el control de las sustancias químicas controladas en Guatemala, 

al día de hoy? 

Entrevistada 17: Pienso que sí. Pero recuerdo una ocasión que hubo una... Quisimos 

comprar en Merck un reactivo, eh… Por ejemplo, Merck hizo la gestión 

de traerlo, pero en la aduana lo pararon, porque la aduana dijo que eso 

se utilizaba para… como precursor de drogas de diseño, por ejemplo. Allí 

no lo frenó digamos ni Merck ni el ministerio porque no se enteró 

digamos que era una compra normal. Pero lo frenaron en la aduana. 

Entonces, en algún momento si tendría que ver algo malo solo el 

ministerio, pues… 
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11. Tesista: Ahora bien, ante el cambio de un directortécnico, químicofarmacéutico 

o ya sea un representante legal  que aparezca en la licencia de sustancias 

controladas, pero se da el cambio de uno de ellos, ¿considera que es 

necesario realizar alguna corrección en esa licencia?  

Entrevistada 17: Por supuesto. Porque la responsabilidad cambia totalmente, tanto la 

persona que se va ya no es la responsable por lo que la otra persona esté 

realizando o viceversa. 

12. Tesista: Y cuando tocamos este tema de responsabilidades, entonces, ¿usted que 

existen implicaciones y riesgos al aceptar cargos en donde se maneja 

alcohol etílico como sustancia química controlada, como por ejemplo las 

direcciones técnicas? 

Entrevistada 17: Pienso que sí… Es un riesgo… porque la primera ley de la Constitución 

dice que uno no puede alegar ignorancia, ¿verdad…? Que uno no sabe. 

Entonces si está la ley, si está la normativa, uno no puede alegar 

ignorancia a la hora de un problema. Entonces, sí es una responsabilidad 

aceptarlo sin saber. 

13. Tesista: Y, ¿usted considera que ese manejo inadecuado de sustancias químicas 

controladas está tipificado con algún delito específico? 

Entrevistada 17: Sí. Pienso que sí. Porque es mal manejo de… ¿verdad…? Y como la 

mayoría de veces son para cosas no lícitas que se utiliza, entonces si 

tiene alguna penalización. 

14. Tesista: Y, ya para finalizar, licenciada… Sin mencionar nombres, solamente el 

suceso, si  en algún momento lo ha escuchado, de algún 

químicofarmacéutico que ha recibido algún tipo de castigo o sanción por 

verse involucrado en alguna clase de delito de este tipo 

Entrevistada 17: ¿Por mal manejo de alcohol etílico en especial o de sustancias 

controladas? 

Tesista: De sustancias controladas… 

Entrevistada 17: Creo que hubo un caso… De una farmacéutica que los hermanos, no sé si 

a la fecha están presos creo yo, que los asociaron con drogas de diseño 

que las vendían muy lindas, con unos diseños… Pero, los nombres, si me 

los pregunta, no recuerdo. Pero ese caso sí sonó mucho por el tema que 
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son hermanos y son farmacéuticos, creo, y están presos hasta la fecha… 

De una farmacéutica conocida pues… ¿verdad…? 

Tesista: Y, bueno…  para finalizar, primero muchas gracias por su tiempo, 

¿verdad…? ¿Usted considera que existen deficiencias en este tema y si 

es así qué recomendaciones podría brindar?  

Entrevistada 17: Totalmente porque la mayoría de veces el único que conoce eso en la 

empresa es el DirectorTécnico. Y el resto de profesionales de la empresa 

lo desconocemos o no nos hemos interesado en el tema.  Entonces, yo si 

considero que deberían de dar aunque sea unas pinceladas en la 

universidad o más cursos especializando información en todo eso. Pero 

no solo con correos en el colegio sino obligarnos a asistir, ¿verdad…? Y 

capacitarnos para que podamos conocer el problema y conocer la base 

legal de todo eso. 

Tesista: Muchísimas gracias por su tiempo, licenciada. ¿Hay algo más que desee 

agregar? 

Entrevistada 17: ¡Qué bonito su tema! ¡La felicito! 

 

Nota de Voz 018 

Tesista: Muy buen día licencia el día de hoy le agradezco su tiempo para el 

trabajo de tesis el cual está titulado ¨Uso del alcohol etílico en la 

industria según reglamentación vigente en Guatemala¨ 

1. Tesista: Licenciada Ud. me podría indicar ¿cuál es la entidad que controla las 

actividades relacionadas con el manejo de sustancias químicas y 

precursores en Guatemala? 

Entrevistada 18: Si es el Departamento de control de medicamentos y alimentos, esto es 

a través de la unidad de importaciones, exportaciones del área de 

estupefacientes, allí es donde lo controlan 

  

2. Tesista: ¿Será de su conocimiento que el alcohol etílico esté catalogado como 

una sustancia química controlada? 

Entrevistada 18: Sí 
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3. Tesista: Por el momento ¿Ud. recuerda donde estará establecido? 

Entrevistada 18: Establecido ¿Qué? 

 Alguna normativa o algo 

 Bueno si hay en la industria en el informe 32 aparece la normativa de 

cómo es que tiene que solicitarlo para poder utilizarlo, todos los trámites 

que hay que hacer. 

4. Tesista: Ok, y dentro de la solicitud muy a grandes rasgos Ud., me podría 

mencionar que tipo de documentación es la que se necesita para hacer 

esa solicitud en éste caso de una sustancia controlada. 

Entrevistada 18: Bueno depende de la sustancia controlada, digamos en el caso del 

alcohol, nosotros, la empresa se inscribe en el departamento y que va a 

manejar precursores y todas esas sustancias controladas, enuncia que 

productos son los que va a manejar, si va a ser por importación o como, 

y luego en el caso del alcohol se hace una nota en donde la cantidad que 

Ud. piensa utilizar durante, yo por lo menos lo hago durante el año y no 

precisamente voy a utilizar esa cantidad, pero hago un estimado en base 

a mis consumos del año anterior y se hace la carta  de que voy a 

consumir, a quien se lo voy a comprar, se le da esa carta firmada y 

autorizada por la empresa y por mi persona con mi sello y todo. Y se 

hace la solicitud, entonces ya en la empresa ellos a donde yo lo requiera, 

ellos me hacen otra papelería que es la que mandan al departamento del 

ministerio verdad. 

5. Tesista: Ok y como Ud. me mencionaba verdad que Ud. avala este trámite, de 

forma interna, por seguridad del profesional ¿Cómo cree que es la mejor 

manera de controlar de llevar el control de estas sustancias de forma 

interna en la empresa o en este caso en el laboratorio? 

Entrevistada 18: Bueno yo interna pues póngase llevo varios controles, por ejemplo, 

bueno yo hago la carta, la solicitud, como lo quiero, en envases de 

cuanto, y bueno generalmente yo lo pido desnaturalizado para evitar 

problemas de que lo usen para otras cosas. Y luego pues nosotros 

hacemos los análisis, ya cuando nos llega se le hace análisis, si es al 95°si 

así lo pido o al 88° o dependiendo para que lo vaya a utilizar, se le hacen 

las pruebas alcoholímetro, una alcoholimetría, entonces ya se almacena 

y todo y yo llevo el control de lo que vamos utilizando cuidando una 
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merma que puede tener porque acuérdese que el alcohol se evapora 

cada vez que se abren los recipientes, por ende tomo una merma más o 

menos del 5%. 

6. Tesista: Ante esto Ud. considera que el manejo del alcohol como sustancia 

controlada es diferente si yo lo utilizo como una materia prima o como 

un producto terminado. Serán diferentes los requisitos de manejo. 

Entrevistada 18:  Pues, si se va a usar solo como alcohol absoluto pienso que si tendría 

que llevar más controles, porque en materia prima generalmente uno no 

lo usa puro sino hace diluciones en el proceso de fabricación o inclusive 

si cuando lo voy a usar para el producto que lo vaya a utilizar y voy a usar 

calor, ese alcohol se evapora en el proceso entonces allí ya no tendría 

contenidos altos de alcohol, mientras que si es con la pura materia 

prima, yo consideraría que si por los usos que se le pueden dar. 

7. Tesista:  Ahora cambiando un poquito el enfoque de la entrevista. Al día de hoy 

Ud. conoce de alguna institución que informe acerca de los reglamentos, 

normativos y leyes vigentes en Guatemala relacionadas a sustancias 

químicas controladas en el país. 

Entrevistada 18: Pues la verdad que no, solo el  ministerio y pues es uno el que va a 

solicitar la información no es que ellos lo estén divulgando verdad, sino 

que es de acuerdo a que si se va a utilizar así es la información que se va 

a solicitar para darle tramite y pues los controles que uno lleva, 

inventarios, se llevan libros aparte. 

8.Tesista: Ud. conoce ya sea entidad pública o privada alguna empresa que brinde 

capacitación al químicofarmacéutico, así como Ud. lo dice que por 

situación propia Ud. va y se aboca, en donde den capacitaciones 

relacionadas al manejo de sustancias químicas controladas en el país? 

Entrevistada 18:  Bueno yo he ido a algunas, pero son así privadas que la empresa invita y 

todo, por ejemplo La Licorera cuando hacen eventos o me han invitado 

para dar platicas y allí ha surgido información, como por ejemplo Los 

Ingenios que es donde procesan la azúcar y los restos lo utilizan para 

fabricación de alcohol, pero eso es porque yo conocía a la persona, en sí 

ellos no se dedican a dar capacitaciones 

Tesista: Ud., ha tenido la oportunidad de poder participar, pero no hay un lugar a 

donde Ud., pueda abocarse  
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9. Tesista: Si se llegara a presentar algún problema en la empresa en la que Ud. 

labora en ese momento, ¿Ud. considera pertinente realizar algún tipo de 

reporte?   

Entrevistada 18: Problema ¿Cómo qué? 

Tesista: Ejemplo alguna anomalía por ejemplo en lo que Ud. me comenta si Ud. 

observara algún desajuste en inventarios o alguna situación en este 

tema, Ud. considera que es necesario realizar algún reporte 

Entrevistada 18: Bueno dentro de la empresa se debe hacer reporte y darle seguimiento, 

de acuerdo también a la cantidad verdad, pero internamente siempre se 

hace aunque no sea controlado, cualquier sustancia que hagan faltantes 

debe hacerse reporte y darle seguimiento. 

Tesista: Cree que es necesario en algún momento dar aviso a nivel externo 

Entrevistada 18: Si fueran volúmenes grandes creo que si 

Tesista: A donde sería necesario realizar el reporte 

Entrevistada 18: Pues tendría que realizarlo yo, lo haría al ministerio, que es la entidad 

que controla todo esto. 

10. Tesista: Ahora bien, Ud. considera que el Ministerio de Salud Pública y Asistencia 

Social es la única institución que al día de hoy es el encargado del control 

de sustancias químicas controladas 

Entrevistada 18: Eh pues actualmente sí, porque digamos hay otras entidades que se 

encargan por ejemplo de Cocaínas y todas esas drogas que tienen apoyo 

de Inacif para detectar y todo eso, pero al final igual llega al Ministerio 

que son los encargados propiamente de darle seguimiento, y ahora con 

todo eso de la lucha contra las drogas y todo eso que también le dan 

seguimiento a través del Ministerio de Gobernación 

11.Tesista: Ante el cambio del DirectorTécnico si dentro de la empresa se da el 

cambio de directortécnico, farmacéutico, es necesario realizar alguna 

corrección en la licencia que autoriza el manejo de estas sustancias 

controladas. 

Entrevistada 18: Si hay que dar aviso y la papelería correspondiente cuando se cambia la 

Dirección Técnica siempre hay que hacerlo, porque ya no sigue siendo el 

mismo responsable y no todos respondemos de la misma manera. 
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12. Tesista: Y ante este nivel de responsabilidad que tipo de implicaciones y riesgos 

existen al aceptar cargos en donde se manejan sustancias químicas 

controladas, por ejemplo las Direcciones Técnicas 

Entrevistada 18: Bueno eso si es delicado, a mi parecer, uno tiene que llevar los controles 

bien estrictos. Por ejemplo las importaciones no firmar papelería que 

Ud. no verifique verdad y en el momento que entra el producto 

verificarlo, analizarlo y estar seguro que lo que está entrando es lo que 

Ud. pidió, porque se han dado casos que Ud. pide una cosa y entra otra o 

las cantidades también verdad. 

13. Tesista: Ud. como profesional Química Farmacéutica en algún momento ha 

escuchado como está tipificado el delito para el profesional en el 

momento de incurrir en éste tipo de delitos. 

Entrevistada 18: Bueno si de eso hay una ley, que es la de Ley de Narcoactividad, allí 

aparece todo lo relacionado con todas estas sustancias 

14. Tesista: En alguna ocasión sin mencionar nombres, ha sido de su conocimiento 

que algún químicofarmacéutico haya incurrido en algún delito de éstos y 

que haya recibido algún tipo de castigo o sanción. 

Entrevistada 18: Bueno los únicos, es lo que salió en la noticias, aquello de una droguería 

que le habían incautado que importaban precursores para la elaboración 

de drogas, que salió en las noticias, bueno eso fue ya hace años verdad, 

pero nada más. 

15. Tesista: Muchas gracias licenciada, le agradezco su tiempo. Ud. considera a su 

criterio que existen deficiencias en éste tema y si Ud. considera 

pertinente alguna sugerencia o recomendación que Ud. me quisiera 

hacer 

Entrevistada 18:  Bueno alguna sugerencia sería que se sacara o que existiera un 

documento en donde se dan lineamientos tanto de que controles 

deberían de llevarse como sugerencias verdad, para todos los que 

manejamos esas sustancias. 

Tesista:  Finalizamos la entrevista, le agradezco mucho su tiempo. 
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Nota de Voz 019 

Tesista: Muy buen día licencia el día de hoy le agradezco su tiempo para el 

trabajo de tesis en la entrevista del título de investigación ¨Uso del 

alcohol etílico en la industria según reglamentación vigente en 

Guatemala¨ 

1. Tesista:  Ud. me podría comentar que entidad es la que controla las actividades 

relacionadas con el manejo de sustancias químicas y precursores en 

Guatemala 

Entrevistada 19: Si el Ministerio de Salud Pública, a través del departamento de control 

de medicamentos 

2 y 3.Tesista: ¿Ud. considera que el alcohol etílico está catalogado como sustancia 

química controlada?  

Entrevistada 19: El alcohol etílico puro al 100% si debe ser controlado y está en la 

normativa que debe de llenar los requisitos de la lista III para importar 

medicamentos a Guatemala y dentro del país también debe de llenar 

unos requisitos de distribución, tiene que tener licencia para distribución 

de precursores. 

4. Tesista: Muchas gracias Lic. Aparte de la licencia existe alguna otra 

documentación que sea requerida en Guatemala, para que una empresa 

pueda manejar sustancias controladas. 

Entrevistada 19: Después de tener la licencia, debe de llenar reportes de la cantidad que 

está moviendo cada industria, tanto de lo que compra como de lo que 

vende, entonces debe de reportarlo al Ministerio de Salud, siempre y 

cuando sea alcohol etílico puro. 

5. Tesista: Ud. como profesional Química Farmacéutica como considera que el 

forma adecuada de llevar el control y manejo de las sustancias químicas 

controladas como por ejemplo el alcohol etílico 

Entrevistada 19: Debe de llenar todos los requisitos que establece el Ministerio de Salud, 

debe de inscribir la empresa ante el Ministerio de Salud, debe de tener 

su licencia para importar y para distribuir y debe de haber un registro a 

quien le compra y a quien le vende de las empresas. 
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6. Tesista: ¿Por qué dicen que los requisitos para el manejo del alcohol etílico es 

diferente si es una materia prima o un producto terminado? 

Entrevistada 19: El producto terminado tiene una concentración diferente, entonces los 

requisitos para la materia prima es el producto concentrado y éste es el 

que debemos tener el control de a quien se le distribuye porque como 

éste es un precursor puede ser mal utilizado. 

7. Tesista: Ahora bien cambiando un poquito, Ud. conoce de alguna institución que 

informe acerca de reglamentos, normativos y leyes vigentes 

relacionados con sustancias químicas controladas en Guatemala 

Entrevistada 19:  Pues en Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, está el 

Departamento de Control de Manejo de Sustancias Química Controladas, 

Psicotrópicos y Estupefacientes y Precursores Químicos  

8. Tesista: Ud. ha tenido oportunidad o conoce alguna empresa o institución ya sea 

pública o privada que brinde capacitaciones al químicofarmacéutico 

relacionado al manejo de sustancias químicas controladas en Guatemala 

Entrevistada 19:  En primera instancia debería ser la Universidad porque tenemos la 

oportunidad de tener la legislación a la mano y debe existir un curso que 

nos capacite sobre las leyes vigentes en Guatemala y al salir de la 

universidad debemos nosotros ser responsables de estar constantes 

revisando las leyes que están hoy en día dispuestas en la página web o 

comprarlas a bajo costo en cualquier librería.  

9. Tesista: Si se llegara a presentar algún problema en la empresa o institución 

donde Ud. labore relacionado con el manejo inadecuado del alcohol 

etílico. ¿Ud. considera que es necesario realizar algún tipo de reporte?  

Entrevistada 19:  Si, debe de reportarse cualquier cambio, cualquier eventualidad ya sea 

por algún accidente un derrame o cualquier otro problema que se pueda 

dar, se debe notificar al Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social  

10. Tesista: Por lo tanto Ud. considera que el Ministerio de Salud Pública y Asistencia 

Social es el único encargado de velar por el control de sustancias 

químicas controladas en Guatemala 

Entrevistada 19: Para esto sí, es Ministerio de Salud Pública pero también debe de 

intervenir el Ministerio de Ambiente. 
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11. Tesista: Ud. considera que cuando se da el cambio de DirectorTécnico en éste 

caso  químicofarmacéutico es necesario realizar alguna corrección en la 

licencia que autorice el manejo de sustancias químicas controladas 

Entrevistada 19: La licencia puede seguir pero si se tiene que notificar el cambio del 

responsable ante el Ministerio de Salud, en éste caso el DirectorTécnico, 

entonces tiene que notificarse al Ministerio y hacer las correcciones de 

los registros que están en el Ministerio. 

12. Tesista: Para el profesional químicofarmacéutico Ud. considera que existen 

implicaciones legales y riesgos al aceptar cargos en donde se maneja 

alcohol etílico como una sustancia química controlada como por ejemplo 

las Direcciones Técnicas 

Entrevistada 19: Todas las profesiones tienen implicaciones legales y también tienen 

riesgos en cualquier sentido de la palabra, es la responsabilidad de cada 

profesional hacérselo ver al representante legal o al propietario para que 

se cumplan las leyes del país  

13. Tesista: Si se llegara a incurrir en algún tipo de delito, Ud. conoce como está 

tipificado ese tipo de delito al día de hoy para el químicofarmacéutico 

Entrevistada 19: Si es una importación que no está llenando requisitos, es un delito de 

importación ilegal, y si es una venta interna en el país sin llenar los 

requisitos ante el Ministerio también es una venta ilegal. 

14. Tesista: Ud. ha conocido o ha escuchado algún caso de algún 

químicofarmacéutico que ha recibido algún tipo de castigo o sanción por 

ésta clase de delitos, sin mencionar nombres, solamente el suceso. 

Entrevistada 19: No, no conozco 

15. Tesista: Por último ¿Ud. considera que en relación a éste tema existen 

deficiencias? 

Entrevistada 19: Si, pero debemos de actualizarnos ante los requisitos que establece el 

Ministerio y hay que cumplirlos. 

Tesista: Y hay alguna recomendación que Ud. quisiera hacer en relación al tema, 

a nivel general para afrontar ésta deficiencia. 

Entrevistada 19: Hacer más público el tema y para que todas las empresas estén sabidas 

que no es una compra y venta de cualquier producto, sino que debe de 
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tener ciertas consideraciones y responsabilidades para que también se 

pueda cumplir con los reglamentos y las leyes del país. 

Tesista:  Muchas gracias Licenciada, le agradezco su tiempo. 

 

Nota de Voz 020 

Tesista: Muy buen día licencia le agradezco su tiempo el día de hoy para el 

trabajo de tesis 

1. Tesista: Licenciada Ud. me pude comentar ¿qué entidad controla las actividades 

relacionadas con el manejo de sustancias químicas y precursores en 

Guatemala? 

Entrevistada 20: El departamento de regulación y control de productos farmacéuticos y 

afines del Ministerio de Salud Pública 

2. Tesista: ¿Ud. considera que el alcohol etílico está catalogado como una sustancia 

química controlada? 

Entrevistada 20: No está controlado porque la venta no requiere ningún tipo de receta 

retenida, ni otro documento que avale su uso. 

4. Tesista: En este país existe alguna documentación específica, requerida para que 

una empresa pueda manejar sustancias controladas. 

Entrevistada 20: Si, el Ministerio de Salud tiene un reglamento respecto a sustancias 

controladas, especialmente para aquellos que venden precursores o que 

son importadores de productos controlados en Guatemala, ellos tienen 

una legislación en base a eso. 

6. Tesista: ¿Por qué dirán que los requisitos son diferentes para el manejo del 

alcohol etílico si yo lo voy a manejar como materia prima o como un 

producto terminado? 

Entrevistada 20: Es que lo que pasa que muchas veces no hay unificación en las cosas, en 

las regulaciones. Como el alcohol no es un producto controlado, no está 

legislado bajo producto controlado, solo hay una ley que dice que hay 

que desnaturalizar el alcohol para evitar su consumo humano. 
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5. Tesista: Ud. como profesional Química Farmacéutica como considera que es la 

forma adecuada de llevar el control y manejo de una sustancia 

controlada en la industria como el alcohol etílico por ejemplo 

Entrevistada 20: El alcohol etílico también debemos pensar en bebidas alcohólicas, pero 

no es de mi conocimiento como se regula, solo sé que legislar todo eso 

es una situación bastante grande porque solo está legislado el alcohol a 

nivel de farmacias en cuanto a su desnaturalización, pero en otro sentido 

no sabría decirle. Solo sabemos que no se les debe vender a niños 

menores de 18 años, pero sabemos que a nivel de tiendas de barrio no 

se cumple. 

Tesista: Existe algún consejo que Ud. me quisiera brindar al momento que uno 

como profesional ya tiene estas sustancias controladas a cargo, que es lo 

más recomendable hacer para llevar el control? 

Entrevistada 20: Primero que todo la educación en la población, que alcohol como 

producto terminado no debe ser de consumo, pero que si 

verdaderamente el Ministerio haga publicación respecto a eso. Ahora 

bien uno llevar el control en las farmacias va a ser difícil por el consumo 

masivo que se tiene, generalmente lo compran para desinfección de 

manos, desinfección de alguna herida, pero si va a ser difícil tener el 

control estricto con respecto a eso. 

7. Tesista: Ud. conoce al día de hoy alguna institución que informe acerca de los 

reglamentos, normativos y leyes vigentes relacionado con sustancias 

químicas controladas en Guatemala. 

Entrevistada 20: Solo el Ministerio de Salud, el departamento de regulación y control de 

productos farmacéuticos y afines. 

8. Tesista: Hay alguna institución ya sea pública o privada en donde Ud. por 

convicción propia pueda avocarse a recibir alguna capacitación como 

profesional Química Farmacéutica 

Entrevistada 20: No hay 

9. Tesista: Si se llegara a presentar algún problema en la empresa en donde Ud. 

labore, con algún manejo inadecuado de estas sustancias controladas, 

¿considera que se debe realizar algún reporte? 
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Entrevistada 20: De hecho se tiene que hacer un reporte cuando hoy problemas, se 

tienen que presentar reportes, esos se presentan también al Ministerio 

de Salud, pero uno está en la obligación de hacerlo. 

10. Tesista: Ante la responsabilidad que tiene el Ministerio de Salud Pública. ¿Ud. 

considera que es la única institución que vela por el control de sustancias 

químicas controladas en el país? 

Entrevistada 20: Si es la única institución, no hay otra en Guatemala, que yo sepa no hay 

otra. 

11. Tesista: Cuando se da el cambio de una Dirección Técnica, el profesional 

Farmacéutico. ¿Es necesario realizar alguna corrección en la licencia que 

autoriza el manejo de las sustancias químicas controladas?  

Entrevistada 20: Si el farmacéutico es el que debe de estar de responsable, él tiene que 

dar el aviso de que va a cambiar la dirección técnica, inclusive la empresa 

tiene que hacerse responsable, tiene que notificar el cambio del 

responsable de eso. 

12.Tesista: Conoce si existen implicaciones y riesgos para profesionales al aceptar 

cargos en donde se manejan sustancias químicas controladas, como el 

alcohol etílico, como por ejemplo una Dirección Técnica 

Entrevistada 20: Ahhh si, si hay.  Acuérdese que si hay muchas implicaciones porque el 

alcohol etílico tiene que estar controlado para la fabricación de drogas, 

por eso es que lo ha regulado tanto el Ministerio de Salud, el alcohol 

etílico puro al 95° pero si hay muchas implicaciones respecto a eso, no 

las conozco bien pero si hay. 

13. Tesista: Por lo tanto ¿Ud. conoce como está tipificado éste tipo de delito en el 

que puede incurrir el profesional químicofarmacéutico? 

Entrevistada 20: Mire yo sé que si existen muchas implicaciones pero no sé a nivel del 

Ministerio Público como lo tipifican o a nivel del Ministerio de Salud 

14. Tesista: En alguna ocasión Ud. ha escuchado del algún profesional farmacéutico 

que ha incurrido en algún tipo de delito  y que haya recibido un castigo o 

sanción, sin mencionar nombres. 

Entrevistada 20: Si, si sé, sé de dos colegas que recibieron sanción, fue por producto 

controlado no declarado. 
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15. Tesista: Lic. ¿Ud. considera que en éste tema existen deficiencias? 

Entrevistada 20: Pues quizá no es que existan deficiencias, sino mala información. Lo 

primero que realmente debe existir es que el profesional realmente se 

sienta comprometido, porque igual daría si estuvieran migrando y 

llevando información, si el profesional pues realmente debe estar 

comprometido con el papel que está desempeñando, porque yo le 

podría decir que el Colegio de Farmacéuticos mande más información o 

el Ministerio de Salud mande boletines, pero yo digo que es 

responsabilidad de cada uno, de cada profesional el velar por estar 

cumpliendo a cabalidad con los requisitos que se están pidiendo. 

Tesista: Muchísimas gracias Licenciada por su tiempo. 

 

Nota de Voz 021 

Tesista: Muy buen día licencia le agradezco su tiempo el día de hoy para el 

trabajo de tesis titulado ¨El uso del alcohol etílico en la industria según 

reglamentación vigente en Guatemala¨ 

1. Tesista: Ud. me podría comentar ¿qué entidad controla las actividades 

relacionadas con el manejo de sustancias químicas y precursores en 

Guatemala? 

Entrevistada 21: Dirección general de servicios de salud 

2. Tesista: Quisiera saber si ¿Ud. considera que el alcohol etílico está catalogado 

como una sustancia química controlada? 

Entrevistada 21: No está controlado  

4. Tesista: En nuestro país existe alguna documentación específica, requerida para 

que una empresa pueda manejar sustancias controladas. 

Entrevistada 21: Tenemos que tener porque la única que autoriza es la Dirección General 

de servicios de salud 

Tesista: ¿Qué documentación es la que necesitamos  en Guatemala para que una 

empresa pueda manejar sustancias controladas? 

Entrevistada 21: Bueno como nunca las he manejado, yo he manejado controlados de la 

hoja de controlados, donde está el fentanilo, midazolam; tal vez exista 
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otra documentación pero yo la ignoro, entonces podría dudar en la 

respuesta. 

5. Tesista: Ud. como profesional Farmacéutica como considera que es la forma 

adecuada de llevar el control y manejo de una sustancia controlada 

como el alcohol etílico  

Entrevistada 21: Bueno la verdad las sustancias controladas así como dice la palabra 

deben ser controladas a nivel de gobierno, y el gobierno tiene la 

Dirección General de Salud, ellos son los encargados de estar atentas 

que todo esté controlado en Guatemala, tenga su normativa, tenga 

como controlarlo, todos los requisitos. Porque si hablamos de químicos 

como éste, podríamos ser nosotros los químicos farmacéuticos, los 

químicos, los ingenieros químicos (que nos robarían trabajo), los 

químicos biólogos dependiendo del uso que se le dé, pero realmente es 

la Dirección General de Salud porque es a nivel de gobierno que debe ser 

controlado y todo. Pero como se supone que somos los especialistas en 

medicamentos pero lo utilizamos igual. 

6. Tesista: Por lo mismo que Ud. me decía Ud. considera que es diferente el manejo 

si lo utilizo como una materia prima o como un producto terminado 

Entrevistada 21: Totalmente, porque yo no sé si a Guatemala viene a color transparente, 

claro así cristalino y a la venta al público le agregan azul de metileno para 

que a la persona no le llame la atención para tomárselo pero las personal 

alcohólicas igual se lo toman. Pero como materia prima creo que viene 

sin color. 

7. Tesista: Enfocándonos en la legislación ¿Ud. conoce alguna institución que 

informe acerca de los reglamentos, normativos y leyes vigentes 

relacionados con sustancias químicas controladas en Guatemala? 

Entrevistada 21: Como vuelvo a decir la Dirección general de servicios de salud es el  

único encargado de eso, que yo sepa a nivel de gobierno. 

8. Tesista:  Y a nivel privado o público Ud. conoce alguna institución o empresa que 

Ud. como química farmacéutica pueda avocarse y que brinde 

capacitaciones sobre el manejo de sustancias químicas controladas en 

Guatemala 
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Entrevistada 21: Realmente debería ser desde la base, debería ser la facultad. La facultad 

que debe de tener un curso y eso entra en el curso de legislación 

farmacéutica, aquí corresponde realmente dar todo esto en el curso de 

cuáles son las normativas, para el estudiante sepa que queda bajo su 

responsabilidad controlar. 

9. Tesista: Si en algún momento se llegará a presentar algún problema en la 

empresa o institución en donde el profesional farmacéutico esté 

laborando, ¿Ud. considera que es necesario hacer algún reporte al 

presentarse algún problema con alguna sustancia controlada? 

Entrevistada 21: Yo creo que si el farmacéutico ingresa o trabaja en algún lugar que 

maneja sustancias químicas controladas en el momento de aceptar, 

antes de aceptarlo debería de conocerlo por legislación en la facultad 

que es lo que puede y como trabajarlo. Y en el momento que ingresa dar 

un listado de lo que está trabajando si no sabe pedir la información a la 

dirección general de salud para que allí le informen y le den la mayor 

actualización de información como debe de controlarlo para que si 

sepan que están controlando y como deben de controlarlo. 

10. Tesista: Por lo tanto ¿Ud. considera que al día de hoy el Ministerio de Salud y 

Asistencia Social es el único encargado de velar por el control de 

sustancias químicas controladas en Guatemala? 

Entrevistada 21: Debería ser porque es el único ente que es el responsable. En lo privado 

realmente solo si es una empresa extranjera que sabe que en su matriz 

es regulado puede llevarlo normativamente bien, pero si yo tengo que 

en su país lo tienen controlado y ellos ya saben que en Guatemala no, 

pueden venir a ponerlo acá y nos pueden tomar como un espacio que no 

tenemos legislación, hasta nos pueden tomar como un paraíso fiscal 

como por ejemplo con el dinero, y aquí puede ser un paraíso para éstas 

sustancias que no tenemos control. 

11. Tesista: Al momento que se dé el cambio del DirectorTécnico un profesional 

químicofarmacéutico ¿debe realizar alguna corrección en la licencia que 

autoriza el manejo de sustancias químicas controladas? 

Entrevistada 21: Si, tiene que tener, porque muchas veces vamos ciegamente y no 

sabemos que estamos manejando sustancias controladas, pero por eso 

lo digo que si queremos que todo esto sea correctivo y todo desde el 

curso de legislación farmacéutica el catedrático que dé tiene que estar 
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bien empoderado, tiene que estar actualizado y tener claro y darle la 

información al estudiante; porque el estudiante va salir a querer trabajar  

y le van ofrecer y él se va a ir pero puede ir a caer a la boca del lobo si él 

no está empoderado de eso y después puede resultar que hacen un 

hallazgo en ese lugar y allí hay sustancia controladas y el no puede decir 

soy químicofarmacéutico y lo ignoro. Por eso el químicofarmacéutico 

cuando llega a un lugar tiene que revisar las gavetas, su propio 

inventario, fechas de vencimiento, si es tóxico o no, como lo están 

manejando. Imagínese me dicen allí está un polvito blanco y dicen que 

es sulfato de magnesio, jamás se confié se analiza todo, sino después 

haciendo pastillas del polvo blanco, aquellas famosas. Realmente hoy en 

día para la facultad entiendo que todos los cursos son importantes pero 

la legislación farmacéutica es más importante. 

12. Tesista: Y por la misma situación ¿conoce si existen implicaciones y riesgos al 

aceptar cargos en donde se maneje alcohol etílico como sustancias 

químicas controladas? 

Entrevistada 21: Si uno sabe que es el responsable y tiene que estar chequeando, pero 

como le digo al salir de la facultad no se tiene mucha experiencia y si 

tenemos un curso de legislación muy pobre, podemos caer en cosas sin 

querer. 

13. Tesista: Este tipo de inexperiencia nos puede llevar a incurrir en algún tipo de 

delito, ¿Ud. conoce como está tipificado? 

14. Entrevistada 21: Bueno yo solo me he asustado con todo lo que uno escucha y 

obviamente dicen que hoy en día todo es legal y el Ministerio Público y 

nos podemos ir a la cárcel, todo el tiempo de estudio lo podemos 

perder. Mire no sé si Ud. recuerda el caso la droguería José Gil 

Tesista:  No lo conocí, pero si lo he escuchado. 

Entrevistada 21: Uno como farmacéutico mire que la mayoría somos mujeres, la 

delincuencia quiere enrolarnos verdad, como se supone que nosotros 

somos expertos en manejo de esto, en hacer tabletas y todo, cualquier 

cosa lo puede desviar y lo pueden obligar, aunque es cierto que nadie 

nos puede obligar a nada pero nos pueden hacer caer, puede Ud. estar 

haciendo algo mientras va aprendiendo, pero ya si la persona va 

aprendiendo; pero si ya la persona se quiere meter legalmente ya sabrá.  
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Pero siento que hoy en día a como están las leyes es importante la 

legislación. 

15. Tesista: Por lo tanto Ud. considera que al día de hoy es una deficiencia 

Entrevistada 21: Total. Mire yo no sé ahora cómo están saliendo, yo ya tengo más de 25 

años de estar fuera de la facultad y yo le digo hay cosas que gracias a 

Dios le paso a otra, pero yo tengo que aprender para que no me pase, 

pero no es ese el juego porque al final todos tenemos que apoyarnos y 

ser un equipo y si yo estoy dejando un lugar de trabajo X. Un ejemplo así 

figurado yo estoy en un laboratorio y descubro algo de eso y yo me voy, 

pero tengo que notificar al colegio para que otra persona no tome el 

trabajo, eso sería parte de cuidarnos a otros. Porque se supone que uno 

tiene horas para laborar en un laboratorio pero imagínese que esta 

gente mete gente a laborar extras y tengan una segunda bodega y Ud. 

nunca la descubrió. Yo tampoco estoy diciendo que todos los 

laboratorios se den estas situaciones, pero mire los casos que se están 

dando en Quetzaltenango con tantos laboratorios falsificados, que ellos 

mismos que por la ambición del dinero. Si uno a veces saliendo de la 

facultad se siente un tirado en el mar, hasta que con la practica después 

uno agarra experiencia pero el que inicia no, la practica la va a tener Ud. 

hasta los 5 o 3 años depende que tan buzo sea Ud. pero en sí Ud. no va a 

saber diferenciar de todas estas cosas. Yo no sé si ahora en la facultad 

Uds. conocen las sustancias reales, porque en mi tiempo en legislación 

solo eran leyes. Yo estuve en contacto con éstas sustancias porque en un 

laboratorio que trabaje se usaba cocaína para un colirio, y eran un 

control como tener una caja fuerte, era tan estricto que me causaba 

estrés cuantos frasquitos, cuanto se pesaba,  y eso que aquella época me 

recuerdo que no era tanta la presión que se lo fueran a robar. 

Tesista: Por lo mismo que Ud. me comenta que recomendaciones me podría 

brindar 

Entrevistada 21:  Si ahora las nuevas generaciones pudieran tener más contacto con estas 

sustancias que las conozcan en cursos como legislación y toxicología en 

la Universidad, porque son los que ahora van a salir al caos. Y los viejos 

que nos pudieran dar capacitación continua en el colegio y ya que el 

colegio tiene todos los correos que nos envíen información a todos y 

todos lean y si yo estoy metida en eso ver más, buscar más. Como todos 

somos colegiados activos como parte del colegio nos deberían brindar 
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más información y aparte de eso ver el grupo de gente que maneja éstas 

sustancias a  ello como prioridad deberían darles más la capacitación, 

más información, fortalecerlos más como colegio, porque la verdad 

nadie quiere estar en ese lugar. Nosotros fuimos formados para apoyar 

no para enfocarnos en estas cosas malas, pero nunca falta gente con 

mentalidad mala y daña a los demás, pero hay gente que no le importa 

como obtenga dinero. Nosotros somos un colegio tan pequeño que nos 

deberíamos capacitar más y apoyarnos. 

 

Nota de Voz 022 

Tesista: Buena tarde licencia, mucho gusto, le agradezco el tiempo para  trabajo 

de tesis que está titulado el Uso del alcohol etílico en la industria según 

reglamentación vigente en Guatemala 

1. Tesista: Le agradecería si me pudiera comentar ¿qué entidad controla las 

actividades relacionadas con el manejo de sustancias químicas y 

precursores en Guatemala? 

Entrevistada 22: El departamento de regulación y control de productos farmacéuticos  

2. Tesista: ¿Ud. considera que al día de hoy el alcohol etílico está catalogado como 

una sustancia química controlada? 

Entrevistada 22: No yo creo que no, depende de la concentración, yo considero que no 

está controlado. 

4. Tesista: Existe alguna documentación requerida en el país para que una empresa 

pueda manejar sustancias químicas controladas. 

Entrevistada 22: Sé que existe pero no estoy segura que esté actualizada, la 

documentación debería actualizarse, me imagino ha de estar obsoleta. 

Tesista: En general como que documentación debería tener la empresa 

Entrevistada 22: Asumo que ha de ser todo lo de control de calidad, ahora estoy casi 

segura que allí tiene que entrar de la mano algo de esto de la ley de 

narcoactividad y todo eso y manejo de sustancias controladas y demás y 

para evitar la fabricación de sustancias no lícitas.  
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5. Tesista: Ud. como profesional química farmacéutica  como considera que sería la 

forma adecuada si a Ud. le tocara llevar el control y manejo de 

sustancias controladas como el alcohol etílico 

Entrevistada 22: Pues uno busca formas de llevar el control pero no hay como un 

esquema definido, creó que debe haber algo establecido como algo 

estandarizado en todos los campos que se trabaje con psicotrópicos y 

sustancias controladas porque siempre el farmacéutico es el 

responsable, siempre son espacios, muebles bajo llave. Pero cada quien 

implementa su propio control con lo delicado que es eso de las drogas es 

delicado.  

6. Tesista: ¿Ud. considera que es diferente el manejo del alcohol etílico si yo lo voy 

a utilizar como materia prima o como un producto terminado? 

Entrevistada 22: Yo creo que hay mucha ignorancia en general porque la gente piensa 

que puede usar alcohol; lo usan para superficies otras veces para la 

venta pero ni yo estoy clara en ese uso. 

7. Tesista: Lic. al día de hoy ¿Ud. conoce alguna institución que informe acerca de 

los reglamentos, normativos y leyes vigentes relacionado con sustancias 

químicas controladas en el país? 

Entrevistada 22: De pronto sería el colegio de farmacéuticos que envié información 

constantemente,  el Ministerio de Salud también, pero específicamente 

del alcohol no he recibido nada no. 

8. Tesista: Si Ud. como profesional Química Farmacéutica quisiera avocarse a 

capacitarse, ¿Conoce alguna institución ya sea pública o privada a donde 

Ud. pueda acercarse y capacitarse en relación con sustancias químicas 

controladas en Guatemala? 

Entrevistada 22: Hay una unidad del ministerio de salud que va amarrada con esto de la 

ley de la narcoactividad y todo eso, ellos dan información, no sé 

exactamente el nombre y sino pues también al CIAT o el SECOT  

9. Tesista: Si en algún momento en el lugar que Ud. está laborando se llegara a 

presentar algún problema con alguna sustancia controlada que se esté 

manejando como el alcohol etílico, ¿Ud. considera que es necesario 

realizar algún reporte? 
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Entrevistada 22: Yo pienso que sí, la pregunta sería a quien le hago el reporte; si está 

interesante porque no sé a quién lo referiría 

10. Tesista: Por lo que hemos estado conversando ¿Ud. considera que únicamente el 

Ministerio de Salud Pública es la única institución que vela por el control 

de sustancias químicas controladas en el país? 

Entrevistada 22: No el único no, yo pienso que no debe ser el único; yo pienso que otras 

instituciones que tienen injerencia ha de ser como ASOFARGUA, el 

Colegio, INACIF, creo que van relacionados, son los que se me vienen a la 

mente en éste momento.  

11. Tesista: Lic. y en el momento de una Dirección Técnica, el profesional 

Farmacéutico y se da algún cambio ¿Ud. cree que es necesario realizar 

alguna corrección en la licencia que autoriza el manejo de las sustancias 

químicas controladas?  

Entrevistada 22: Le voy a ser honesta, yo solo una vez tuve una dirección técnica con éste 

tipo de sustancias, pero por el nivel de responsabilidad ya no lo hago. 

Ahora solo tengo direcciones técnicas sin éstas sustancias por lo delicado 

que es, es una gran responsabilidad y compromiso, si Ud. va a ver 

mínimo una o dos veces al mes y aun así hay situaciones, imagínese ya 

con éstas sustancias, ahora solo que esté dedicada directo a direcciones 

técnica solo a manejar sustancias químicas controladas, lo hacen otros 

pero eso ya depende del criterio de cada profesional. 

12. Tesista: Conoce si existen implicaciones y riesgos para profesionales al aceptar 

éste tipo de cargos tan delicados en donde se manejan sustancias 

químicas controladas, como el alcohol etílico 

Entrevistada 22: Si sé, sé lo delicado que es, y precisamente por eso le comentaba que 

por el momento ya no tengo direcciones técnicas donde maneje 

sustancias químicas controladas, es más cuando se trabaja en la industria 

Ud. es el responsable de ver la materia prima y todo, de una vez va allí su 

número de colegiado, es una gran responsabilidad. Por el momento no 

estoy en la industria pero si ya trabaje con eso, sé el riesgo, el 

compromiso y la responsabilidad. 

13. Tesista: ¿Ud. conoce como está tipificado éste tipo de delito en el que puede 

incurrir el profesional químicofarmacéutico? 
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Entrevistada 22: Sé que es algo relacionado con la narcoactividad si, a veces por el uso de 

la materia prima ilícitamente, eso de laboratorios clandestinos, pero así 

a fondo no sé. 

14. Tesista: Ya para finalizar Lic. en alguna ocasión Ud. ha escuchado del algún 

profesional farmacéutico que ha incurrido en algún tipo de delito  y que 

haya recibido un castigo o sanción, sin mencionar nombres. 

Entrevistada 22: Pues lo único que sé es ese caso tan sonado que se lo explica a uno 

desde la universidad, el caso de Farmacias Gil, lo del farmacéutico que 

estuvo preso y fue responsable de que no sé, porque pues es él el que 

firma y el representante legal salió. Creo que quieren modificar esa parte 

de la ley porque no es justo, es delicado porque uno no puede estar 

tanto tiempo en una farmacia, en una droguería verdad pero su firma es 

la que vale, es un tanto complicado. 

15. Tesista: Lic. ¿Ud. considera que en éste tema existen deficiencias? 

Entrevistada 22: Sí, mire yo como profesional farmacéutico creo que es muy importante 

el tema que Ud. eligió de tesis, porque si Ud. se da cuenta el diario vivir, 

porque ahora cualquiera se toma el privilegio de realizar caseros, geles 

de manos, que lleva el gel de mano? Alcohol. Por ende ellos tienen 

acceso al adquirir la materia prima, por eso veo de vital importancia su 

tesis. ¿Qué uso le van a dar ellos? Realmente van a fabricar eso, pueden 

usarlo como precursor, como para hacer muchas cosas, entonces yo creo 

que si es muy importante debe de haber una normativa, una legislación 

en esto. 

Tesista: ¿Ud. tiene alguna sugerencia, alguna recomendación? 

Entrevistada 22: Creo que en parte Ud. ya está abriendo una brecha al mencionar éste 

tema en su tesis y porque no a partir de ella surja una normativa, un 

control porque según yo sé actualmente no existe. Mire es triste decirlo 

pero uno muchas veces uno va dejando éste tema en el tintero y los 

farmacéuticos somos pocos, uno a veces se dedica solo a una parte y a 

veces volvemos a las direcciones técnicas, uno solo sabe que es delicado 

y no las toma por eso, va a llegar un punto donde el tema si me afecta y 

ya entra uno en duda de que hacer. Yo la felicito de verdad por el tema 

que eligió, creo que Ud. ya está abriendo brecha en ese tema. 

Tesista: Muchas gracias licenciada por su tiempo. 
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Nota de Voz 023 

Tesista: Buena tarde licenciada, gracias por el tiempo que me brinda para el 

trabajo de tesis titulado el Uso del alcohol etílico en la industria según 

reglamentación vigente en Guatemala. 

1. Tesista: Podría Ud. comentarme ¿qué entidad controla las actividades 

relacionadas con el manejo de sustancias químicas y precursores en 

Guatemala? 

Entrevistada 23: El Ministerio de Salud Pública, departamento de vigilancia de control 

productos farmacéuticos y afines. 

2. Tesista: ¿Ud. considera que el alcohol etílico está catalogado como una sustancia 

química controlada? 

Entrevistada 23: Si, si está catalogado.  

Tesista: Me podría ubicar en donde está establecido que sí está controlado. 

Entrevistada 23: Exactamente no lo sé, no le puedo ubicar el dato; pero cuando hacemos 

la compra del producto de parte de los proveedores siempre nos dan a 

firmar un formulario verdad porque ellos llevan un control. Pero la 

normativa, el punto y eso no me lo sé ahorita de memoria. 

Tesista: Según es de su conocimiento que está catalogado como sustancia 

controlada, sabe ¿cómo está clasificado? 

Entrevistada 23: Como…. Solo hay cuatro dentro de esa clasificación, me parece que 

como sustancia precursora. 

4. Tesista: Existe en el país alguna documentación específica, requerida para que 

una empresa pueda manejar sustancias controladas. 

 

Entrevistada 23: Pues se da un informe, un informe de precursores, se hace uno todos los 

meses, cuando se maneja en gran volumen. 

5. Tesista: Ud. como profesional farmacéutica cómo me aconsejaría que podría ser 

la forma adecuada de llevar el control interno de las sustancias químicas 

cuando uno las tiene a cargo. 
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Entrevistada 23: En producción que es lo que más se utiliza, allí por medio de las órdenes 

de producción, cada orden tiene las cantidades específicas para poder 

llevar a cabo un producto, ahora bien donde si se pierde el control es en 

la limpieza, porque si se usa como un desinfectante dentro del programa 

de desinfectantes/sanitizantes se coloca como uno de ellos, una semana 

va a tocar, un mes va a tocar utilizarlo entonces allí como se les agregan 

las pachitas para limpieza de áreas, limpieza de utensilios allí se pierde 

un poquito el control, pero lo que pasa es que se compra una cantidad 

determinada mensualmente que sirve tanto para producción como para 

limpieza. 

7. Tesista: Lic. Ud. conoce al día de hoy conoce alguna institución que informe 

acerca de los reglamentos, normativos y leyes vigentes relacionado con 

sustancias químicas controladas en Guatemala. 

Entrevistada 23: Bueno la verdad que no. Yo pienso que talvez si se le pide a CEGIMED, 

talvez ellos pondrían de su parte, pero en si yo pienso que tendría que 

ser la empresa la que hable verdad, cuando la verdad es que deberían 

ser los distribuidores los que deberían de pedir una oportunidad para 

hablar, porque ellos no saben cómo distribuye uno el alcohol realmente. 

8. Tesista: Ahora bien Lic. si Ud. si quisiera capacitar en el tema ¿conoce Ud. algún 

lugar donde Ud. pudiera avocarse? 

Entrevistada 23: Pues yo como le digo, yo me avocaría a CEGIMED 

10. Tesista: Lic. Ud considera que el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social es 

el único encargado de velar por el manejo de manejo de sustancias 

químicas controladas 

Entrevistada 23: Si, yo le daría toda la responsabilidad a ellos. 

11. Tesista: A nivel de las Direcciones Técnicas si hay cambio del profesional 

Farmacéutico. ¿Ud. considera que es necesario realizar alguna 

corrección en la licencia que autoriza el manejo de las sustancias 

químicas controladas?  

Entrevistada 23: No, porque el establecimiento tiene una forma de actuar y el hecho que 

cambie de regente no quiere decir que tenga que cambiar de forma de 

actuar, al contrario el regente se tiene que añadir a lo que se está 
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haciendo, claro que si se está haciendo mal, uno tiene que añadir un 

control, uno tiene que adecuarlo. 

12. Tesista: Por la responsabilidad que Ud. menciona, conoce si existen 

implicaciones y riesgos para profesionales al aceptar cargos en donde se 

manejan sustancias químicas controladas como el alcohol etílico 

Entrevistada 23: Si definitivamente si, tanto como profesional en producción, en control, 

en la dirección técnica, uno tiene que estar bien enterado siempre que 

están haciendo con los precursores porque uno como farmacéutico es el 

responsable ante el ministerio de estas sustancias. 

13. Tesista: Por el nivel de responsabilidad que Ud. menciona ¿conoce como está 

tipificado éste tipo de delito en el que puede incurrir el profesional 

químicofarmacéutico al darse una anomalía? 

Entrevistada 23: Pues mire hay una ley, hay un librito le diré de sicotrópicos y sustancias 

controladas, si en algún tiempo nos hacían leerlo; pero ahorita con 

certeza no le podría decir que es lo que le pasa a uno cuando incumple, 

pero seguramente es cárcel, allí sí que es cárcel. 

14. Tesista: Y en alguna ocasión Ud. ha escuchado del algún profesional 

farmacéutico que ha incurrido en algún tipo de delito  y que haya 

recibido un castigo o sanción, sin mencionar nombres. 

Entrevistada 23: Si mire yo le iba a decir cabal el caso de José Gil que paso hace algún 

tiempo, que estaban haciendo sustancias, tabletas con los precursores, 

éstas como se llaman, ahhh eran éstas que vendían en las discotecas, 

éxtasis, ellos trabajaban de noche y obviamente se fueron presos los 

farmacéuticos, el dueño, incluso el farmacéutico de control de calidad, él 

murió en la cárcel ya era un señor grande y el farmacéutico de 

producción o directortécnico sigue allí, incluso el dueño salió antes de la 

cárcel. 

15. Tesista: Lic. entonces ¿Ud. considera que en éste tema existen deficiencias?, 

quisiera brindar alguna recomendación 

Entrevistada 23: Yo pienso que si pero yo digo que toda la responsabilidad es de parte de 

la gente que vende el alcohol, ellos deberían de dar platicas y ser 

cautelosos a quien le venden. Mi única recomendación es que divulguen 
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más la información porque antes que nos hacían leer era diferente pero 

ahora no muy se interesa uno en el tema y eso que mire que da pena. 

 

Nota de Voz 024 

Tesista: Buena tarde licenciada, le agradezco su tiempo para el trabajo de tesis 

titulado el Uso del alcohol etílico en la industria según reglamentación 

vigente en Guatemala. 

1. Tesista: Ud. me puede comentar ¿Quién es la entidad que controla las 

actividades relacionadas con el manejo de sustancias químicas y 

precursores en Guatemala? 

Entrevistada 24: Buenas tardes, la regulación del alcohol estoy enterada que lo hace a 

través del Ministerio de Finanzas, ahora la regulación de ya sustancias 

controladas es a través del departamento de  control de medicamentos. 

2. Tesista: ¿Ud. considera que el alcohol etílico está catalogado como una sustancia 

química controlada? 

Entrevistada 24: No, definitivamente no, por el hecho de la fabricación, de los alcoholes 

licores que tienen una parte de alcohol etílico que si se regula la cantidad 

que lleva y sobre todo está regulado y hay anuncios de promoción que 

es dañino para la salud, entonces esa observación creo que está bien. 

4. Tesista: En Guatemala para que una empresa pueda manejar sustancias 

controladas ¿Qué documentación es la mínima con la que debe contar 

esa empresa? 

Entrevistada 24: Primeramente un certificado de calidad del producto donde haga 

constar los grados de los alcoholes, poder contar también con la 

información de la purificación de ese alcohol, que sustancias utilizaron 

para irlo degradando y su estabilidad. 

Tesista: ¿Y en el marco legal hay alguna otra documentación que exijan? 

Entrevistada 24:   Definitivamente tiene que haber una autorización del ministerio de 

finanzas, por la importación de esos productos, un arancel. 
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5. Tesista: Ud. como profesional farmacéutica con la experiencia que tiene cómo 

me aconsejaría que podría ser la forma adecuada de llevar el control y 

manejo de las sustancias químicas controladas. 

Entrevistada 24: Identificarse primeramente como profesional química farmacéutico que 

Ud., va a trabajar con estas sustancias, estar perfectamente colegiada y 

sobre todo resguardarse su seguridad por el manejo de estos productos, 

quiera o no se malinterpreta o se puede en cualquier momento Ud. no 

trajo la importación, Ud. no registro el producto, entonces si hay que 

conocer todos los pasos de aranceles  que se deben llevar para trabajar 

estas sustancias. 

6. Tesista: Los requisitos para el manejo del alcohol etílico ¿Ud. considera que son 

diferentes si uno lo trabaja como una materia prima o como un producto 

terminado? 

Entrevistada 24: Si debe ser diferente, para mi es diferente, ingresarlo como una materia 

prima trabajarlo así y luego irle degradando las concentraciones, eso ya 

lo vuelve diferente ya para comercializarlo. 

7. Tesista: Al día de hoy ¿Ud. conoce a alguna institución que informe acerca de los 

reglamentos, normativos y leyes vigentes relacionado con sustancias 

químicas controladas en Guatemala? 

Entrevistada 24: El departamento de control de medicamentos es la que regula los 

precursores para la fabricación en la industria farmacéutica, ellos 

regulan esa parte. 

8. Tesista: En el ámbito de regulación, ahora bien si ¿Ud. como profesional quisiera 

avocarse para capacitarse existen instituciones públicas o privadas a 

donde Ud. pueda ir e informarse de éste tema? 

Entrevistada 24: No, no hay, para mí no, yo no conozco 

9. Tesista: Si en algún momento se  llegara a presentar algún problema, en algún 

descontrol que se dé, un manejo inadecuado del alcohol etílico como 

sustancia controlada ¿Ud. considera que es necesario realizar algún 

reporte? 

Entrevistada 24: Si por supuesto es necesario, para mí mientras más seguridad tenga un 

profesional del trabajo que está ejecutando es mejor, para evitar el 
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después decir desconocía la ley verdad, mientras más conozca la 

reglamentación y el riesgo de trabajar con éstas sustancias es mejor. 

12. Tesista: Ya que Ud. menciona ésta palabrita de riesgo, como profesionales 

químicos farmacéuticos ¿Ud. considera que existen implicaciones en 

manejar el alcohol etílico  como sustancia controlada? 

Entrevistada 24: Eso, mire primeramente el control de las instituciones de gobierno, 

como la DEA que ellos son los que ven las sustancias de riesgo de la 

adicción de los productos verdad. Entonces creo que es necesario que 

uno conozca realmente la ley. 

10. Tesista: Lic. Ud. considera que el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social 

es el único encargado de velar por el manejo de manejo de sustancias 

químicas controladas en el país 

Entrevistada 24: No, yo también sé que el ministerio de finanzas ve la importación de 

estos alcoholes. Hace años cuando yo empecé trabajando con éstas 

sustancias, trabajamos la fabricación de alcohol en bajarle los grados 

para uso de desinfectante en el HGSJD, entonces se hacía en una 

marmita y todos los toneles de materia prima traían un marchamo, esto 

ya había pasado por finanzas por un chequeo. 

11. Tesista: Por lo tanto Lic. si hay cambio del profesional farmacéutico responsable 

de la dirección técnica ¿Ud. considera que es necesario realizar alguna 

corrección en la licencia que autoriza el manejo de las sustancias 

químicas controladas?  

Entrevistada 24: Yo creo que sí, entonces ésta persona entrega el cargo, tiene que delegar 

también la función que ella tenía, entonces si es necesario notificar para 

que haya un cambio de directortécnico. 

13. Tesista: Ante estos riesgos e implicaciones ¿Ud. conoce como está tipificado el 

tipo de delito en el que se puede incurrir?  

Entrevistada 24: No, la verdad no lo sé 

14. Tesista: En alguna ocasión sin mencionar nombres, Ud. ha escuchado del algún 

profesional farmacéutico que ha incurrido en algún tipo de delito  y que 

haya recibido un castigo o sanción. 
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Entrevistada 24: Si han existido directores técnicos que han sido sancionados, por el 

problema en droguerías y en laboratorios por precursores. 

15. Tesista: Ya para culminar ¿Ud. considera que en éste tema existen deficiencias?,  

Entrevistada 24: Desconocimiento más que todo de nosotros los profesionales al respecto 

de esto. La felicito realmente porque está trabajando un tema que yo le 

aseguro que no muchos conocemos.  

Tesista: Muchas gracias Lic. ¿Hay alguna recomendación o sugerencia que Ud. 

quisiera brindar Licenciada? 

Entrevistada 24: No solo quisiera que cuando esto fuera publicado nos haga llegar una 

copia. 

 

Nota de Voz 025 

Tesista: Muy buena tarde Licenciada, la entrevista a realizar es para el trabajo de 

tesis titulado el Uso del alcohol etílico en la industria según 

reglamentación vigente en Guatemala. 

1. Tesista: Quisiera que Ud. me comentara ¿qué entidad controla las actividades 

relacionadas con el manejo de sustancias químicas y precursores en 

Guatemala? 

Entrevistada 25: Pues yo creo, considero que es el  Ministerio de Salud Pública, los que 

controlan las actividades relacionadas con el manejo de sustancias 

químicas y precursores  

2. Tesista: Según su criterio ¿Ud. considera que el alcohol etílico está catalogado 

como una sustancia química controlada? 

Entrevistada 25: La verdad no sé si está catalogada, pero sí debería estar cataloga  como 

sustancia química controlada. No estoy segura la verdad, no lo sé. 

3. Tesista: Por la duda que existe ¿Ud. considera que tenga alguna clasificación? 

Entrevistada 25: Pues no sé cómo psicotrópico debería de estar 

4. Tesista: ¿Ud. considera que existe alguna documentación requerida para que una 

empresa pueda manejar sustancias controladas? 
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Entrevistada 25: Sí, si hay; pero nunca la pido yo, no le sabría decir cuáles son por nombre 

5. Tesista: ¿Ud. como profesional química farmacéutica como me aconsejaría para 

poder llevar  el control y manejo de sustancias químicas controladas 

como el alcohol etílico en una empresa? 

Entrevistada 25: Pues desde que se compra, los proveedores debe tener uno el registro a 

quien se lo compra, para que se va a usar, en que productos se van a 

usar en el laboratorio, reportarlo verdad y llevar el control con los 

formularios que se utilizan en el ministerio. 

6. Tesista: ¿Por qué dirán que los requisitos para el manejo del alcohol etílico son 

diferentes si es una materia prima o un producto terminado? 

Entrevistada 25: Si tuviera clasificación pues tratarlo así, pero no sé porque es diferente. 

7. Tesista: ¿Ud. conoce alguna institución al día de hoy que informe acerca de los 

reglamentos, normativos y leyes vigentes relacionado con sustancias 

químicas controladas en el país? 

Entrevistada 25: Pues nada más sé lo del Ministerio de Salud y los formularios que se 

descargan vía electrónica; de allí alguien que dé charlas o capacitaciones 

de eso no. 

9. Tesista: ¿Si se llegará a presentar algún problema en la empresa o institución 

donde Ud. labora con el alcohol etílico, considera que es necesario 

realizar algún tipo de reporte? 

Entrevistada 25: Si definitivamente se debe llevar un reporte ya sea de la empresa y al 

Ministerio de salud que al fin y al cabo es quien nos viene a auditar para 

llevar las cuentas claras en cuanto a su uso. 

10. Tesista: ¿Ud. considera que el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social es el 

único encargado de velar por el manejo de manejo de sustancias 

químicas controladas? 

Entrevistada 25: Si, si es el único 

11. Tesista: Al momento de tener una dirección técnica y se dé un cambio del 

profesional químicofarmacéutico o representante legal ¿Ud. considera 

que es necesario realizar alguna corrección en la licencia que autoriza el 

manejo de las sustancias químicas controladas?  
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Entrevistada 25: Pues si deberían ser más específicos y debería ser únicamente un 

químicofarmacéutico especialista, que desempeñe mejor el trabajo 

12. Tesista: Al día de hoy ¿Ud. conoce si existen implicaciones y riesgos al aceptar 

cargos en donde se maneja alcohol etílico como una sustancia química 

contralada, como las direcciones técnicas? 

Entrevistada 25: Ah sí definitivamente, hay riesgos al aceptar, porque por un uso 

desmedido o inadecuado de las sustancias, o bien no se reporta lo que 

es y pueden ser utilizados para como precursores para hacer o crear 

otras sustancias que no son legales. 

13. Tesista: Como Ud. me menciona ese uso desmedido o indebido ¿Ud. considera 

que ese manejo inadecuado está tipificado con algún tipo de delito? 

Entrevistada 25: De los psicotrópicos y estupefacientes si sé, que hay una ley específica 

que si dan cierto castigo, cárcel. Ahora bien para el alcohol no sé, solo si 

son parte de éstas sustancias. 

14. Tesista: Y para finalizar Ud. ha escuchado del algún profesional farmacéutico que 

ha incurrido en algún tipo de delito  y que haya recibido un castigo o 

sanción, sin mencionar nombres. 

Entrevistada 25: No, no he escuchado ningún caso 

15. Tesista: Lic. entonces a su criterio ¿Ud. considera que en éste tema existen 

deficiencias?, quisiera brindar alguna recomendación 

Entrevistada 25: Si definitivamente no se le da el resguardo necesario a ésta clase de 

sustancias verdad, por lo que sí es recomendable que no cualquier 

persona, en el caso del ministerio no hay especialistas cualquiera puede 

manejar la información, deberían ser específicamente químicos 

farmacéuticos quienes se encarguen de llevar el control, igual en cada 

laboratorio que si sea un químicofarmacéutico para poder llevar un 

mejor control y que si se especialicen. 

Tesista: Muchas gracias licenciada por su tiempo. 
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Nota de Voz 026 

1. Tesista: Buenas tardes, licenciada. Gracias por recibirme… Mucho gusto. 

Procedemos a la entrevista para el trabajo de tesis titulado el Uso del 

alcohol etílico en la industria según reglamentación vigente en 

Guatemala. 

 Muchas gracias por su colaboración. Y quisiera saber para iniciar la 

entrevista si es de su conocimiento ¿qué entidad controla las actividades 

relacionadas con el manejo de sustancias químicas y precursores en 

Guatemala? 

Entrevistada 26: Eh… Es de mi conocimiento que hay un departamento de Regulación 

Control de Productos Farmacéuticos y afines en Guatemala. Y yo 

considero de aquel que los reúna. 

2. Tesista: ¿Ud. considera que el alcoholetílico está catalogado como una sustancia 

química controlada? 

Entrevistada 26: Si. Yo considero que si es una sustancia de control. 

3. Tesista: Al momento, ¿sabe usted dónde está establecido y si tiene algún tipo de 

clasificación? 

Entrevistada 26: Eh… No. Desconozco si está clasificada. 

4. Tesista: Usted considera que existe alguna documentación requerida en el país 

para que una empresa pueda manejar sustancias químicas controladas. 

Entrevistada 26: Sí… Sí creo que existe y… bueno, es de mi conocimiento que el 

DirectorTécnico de la empresa es el encargado de solicitar la misma y de 

presentar la misma.  

Tesista: A grandes rasgos, ¿Usted sabe cuál es la documentación que presentan? 

Entrevistada 26: Pues creo que presentan unas cantidades, más o menos estimadas, de 

las sustancias que usan… Un listado, verdad, que las identifica y que 

describe la cantidad, únicamente. 

5. Tesista: Usted como profesional Química Farmacéutica, ¿cuál sería el consejo 

que me daría para llevar de una forma adecuada el Control y Manejo de 

las Sustancias Controladas, como por ejemplo el alcohol etílico? 
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Entrevistada 26: Lo más… Siento, que lo más recomendable es manejar un rol de 

inventarios, tanto en bodegas como en… realmente en bodegas, verdad, 

en donde usted sepa qué cantidad va a usar, anualmente, de esa 

sustancia para poder solo solicitar esa cantidad y no pasarnos de eso 

para no tener que justificar uno el uso inadecuado de las mismas, 

verdad. Entonces, yo creo que llevando al día un inventario de esas 

sustancias al igual que de la producción de los productos anuales que se 

fabrican con las mismas para poder tener un dato exacto. 

6. Tesista: Ahora bien, ¿usted considera que los requisitos para el manejo del 

alcohol etílico son diferentes si yo lo manejo como una materia prima o 

como un producto terminado? 

Entrevistada 26: Eh… Creo que sí. Como materia prima los requisitos son mucho más… 

son más que ya como producto terminado, pues porque ya tiene 

contacto con otras sustancias que si no es el activo pues es menos… 

tienen menos impacto, verdad.   

7. Tesista: Al día de hoy, ¿conoce usted alguna institución que informe acerca de 

los reglamentos normativos y leyes vigentes relacionadas con sustancias 

químicas controladas en Guatemala? 

Entrevistada 26: No… 

8. Tesista: Si usted directamente quisiera abocarse a alguna institución o empresa 

que brinde capacitaciones a químicos farmacéuticos relacionadas al 

manejo de sustancias químicas controladas, en Guatemala, ¿es de su 

conocimiento?  

Entrevistada 26: Eh… Pues, únicamente el Instituto de Toxicología es el más cercano que 

tengo yo en mente para abocarnos… para solicitud de información sobre 

sustancias controladas, pero me refiero más a… drogas o 

estupefacientes, verdad. 

9. Tesista: Si en algún momento se llegara a presentar algún problema en la 

empresa o institución y estuviera a su cargo, verdad, el alcohol etílico 

¿usted considera que es necesario realizar algún tipo de reporte a alguna 

institución en específico? 

Entrevistada 26: Sí… Sí… Si hubiera un tipo de anomalía, yo creo que lo más conveniente 

es reportar el percance tanto al Ministerio Público como al 
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departamento de Regulación y Control de Productos Afines, si en mi caso 

yo estuviera como Directora Técnica o Representante Legal de la 

empresa, para poder poner en evidencia lo sucedido y poner en alerta a 

la población si hubiera algún riesgo… 

10. Tesista: Por lo tanto, ¿usted considera que el Ministerio de Salud Pública y 

Asistencia Social es el único encargado de velar por el control de las 

sustancias químicas controladas en Guatemala o hay alguna otra 

institución? 

Entrevistada 26: Pues yo creo que también y cuando tengo conocimiento que creo que la 

Superintendencia Tributaria tiene un poquito de participación en cuanto 

al ingreso de estas sustancias al país, entonces creo que también debe 

ser una institución encargada de velar porque se cumplan todos los 

requisitos en aduanas para poder hacer uso de estas sustancias. Ahora 

pues, el ministerio es más a nivel de las empresas farmacéuticas para el 

control y manejo del uso adecuado de las mismas.  

11.Tesista: Ahora bien, en lo que usted mencionaba, si en algún momento estuviera 

bajo su rol una dirección técnica química farmacéutica o un 

representante legal que aparezca en esta misma licencia, verdad, que 

autorice el manejo de sustancias químicas controladas, pero se da el 

cambio de DirectorTécnico, ¿es necesario hacer algún cambio en esa 

licencia? 

Entrevistada 26: Desconozco si hay que hacer algún cambio ahí… O, hay que hacerlo 

saber. O, Ahí sí… Ahí si…  

12. Tesista: Ya para finalizar, ¿usted conoce si existen implicaciones y riesgos al 

aceptar cargos como las direcciones técnicas en donde se maneja el 

alcohol etílico como sustancia química controlada? 

Entrevistada 26: Eh… Sí. Creo que la responsabilidad que tiene… que tenga Dirección 

Técnica, pues como le había mencionado anteriormente, velar por el uso 

adecuado, verdad… Y como son sustancias precursoras en algunos otros, 

eh…, ámbitos de aquí del país, creo que si hay implicaciones legales que 

lo responsabilizan a uno, verdad, como el responsable de las sustancias… 

Entonces…  Pero no sé… eh… ¿Cómo le digo…? Como que la última 

instancia es… sea la cárcel o algo así… Lo desconozco realmente. Sí sé 

que hay implicaciones pero no sé cuál es exactamente.  
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13. Tesista: ¿Está tipificado con algún tipo de delito en específico? 

Entrevistada 26: Eh… Lo desconozco. 

14. Tesista: Y… Para finalizar licenciada, sin mencionar nombres, solo si en algún 

momento usted ha escuchado el suceso, alguna vez ha conocido o ha 

escuchado en algún caso de algún farmacéutico que se ha visto 

involucrado en alguna anomalía de este tipo que ha recibido algún 

castigo o sanción por estos delitos? 

Entrevistada 26: Pues sí… He escuchado que… en el caso de estupefacientes, verdad…  del 

mal manejo de los mismos puede si al retiro de la licencia digamos, como 

farmacéutico, incluso que le veten a uno estar como asociado al colegio 

de profesionales, pues prácticamente pierde uno su carrera profesional, 

pues ya queda uno como tachado como una persona que pudo estar uno 

asociado a algún tipo de delito, verdad…   

15. Tesista: Ya para finalizar licenciada… A su criterio, ¿usted considera que existen 

deficiencias en este tema? Y… Si su respuesta fuese afirmativa ¿qué 

recomendaciones me podría brindar? 

Entrevistada 26: Pues yo creo que sí, desde el ámbito estudiantil, siento que la carrera en 

la Universidad de San Carlos nos recalcan mucho lo del alcohol…, lo del 

metanol, pero no lo del alcohol etílico, verdad, porque realmente lo ven 

como una sustancia necesaria para la sanitización o desinfección de 

equipo o áreas y no lo han… en algunas ocasiones, no lo toman… no lo 

consideran como una materia prima no como… solo como un 

desinfectante… creo que sí es necesario que desde la universidad se le 

recalque a uno que es una sustancia de uso amplio y que puede ser 

tanto un excipiente en algún producto, ya sea sólido o líquido, incluso 

semisólido, que si tiene que tener un manejo controlado y no así tan 

desmandado, verdad. Entonces, mi recomendación tal vez es que 

incluyan, dentro del pensum de estudios, toda la regulación de esas 

sustancias, qué tipo de documentación le solicitan a uno en caso de que 

uno las maneje y a qué está uno comprometido cuando uno las utiliza, 

porque netamente cuando uno llega a un puesto gerencial lo desconoce 

si uno no ha tenido experiencia pasada, verdad? Eh… Pues… Porque cada 

puesto pues le delega a uno cierto conocimiento y desconoce uno otra 

parte. Entonces, sí sería bueno que al menos una pincelada pequeña le 
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hagan saber a uno en que… y no solo del alcohol etílico sino que de otras 

sustancias un poquito más delicadas. 

Tesista: Muchísimas gracias, licenciada… Tomaremos en cuenta su 

recomendación…  

 

Nota de Voz 027 

Tesista: Muy buen día licenciado, le agradezco su tiempo para el trabajo de tesis. 

Quisiera entablar una entrevista con ¿Ud. me puede comentar  que 

entidad es la que controla las actividades relacionadas con el manejo de 

sustancias químicas y precursores en Guatemala? 

Entrevistado 27: si, el ente regulador de la industria farmacéutica y del área farmacéutica 

en Guatemala, es el departamento de regulación de productos 

farmacéuticos y afines; esto lo hacen dos diferentes unidades, una es el 

área de monitoreo y otra el área de importación y exportación de 

sicotrópicos, estupefacientes y productos precursores.  

 En Guatemala como en muchos de los países existe una regulación 

específica para estos productos. 

 Todas las sustancias precursoras que se pueden usar como parte, 

podemos decir como reactivos en la producción de sustancias prohibidas 

tienen que estar por ente controladas para evitar el mal uso que se les 

pueda dar. Entonces hay un listado que abarca tres categorías 

diferentes, el grupo I, II, III. Entonces muchas de las sustancias que se 

utilizan en la industria farmacéutica y en otras industrias están 

relacionadas con este tema. 

Tesista: Y ya que Ud. ampliamente me explica que existe el listado I, II y II, 

¿Dentro de alguno de éstos listados está incluido el alcohol etílico como 

una sustancia química controlada? 

Entrevistado 27: Si, me parece que está en la lista III, entonces también está incluida allí 

una legislación en la que está incluido el alcohol etílico. Ambos como se 

decía anteriormente son los que se utiliza en gran proporción en muchas 

industrias. No solo la industria farmacéutica, entonces por ende no 

solamente son controladossino que también tenemos que tener la 

conciencia de darle un buen uso. Ya que hay muchas sustancias que 
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repito y reitero en este grupo III esta lo del alcohol etílico, alcohol 

isopropílico y alcohol metílico y otras mas 

Tesista: Y dentro de  este buen control que usted me menciona y de uso 

adecuado ¿Usted considera que existe documentación requerida 

específica en Guatemala para que una empresa pueda manejar 

sustancias controladas? 

Entrevistado 27: Si existe en la Unidad de psicotrópicos, estupefacientes e importaciones 

una licencia específica la cual es obligatoria y requerida para la 

comercialización y consumo de éste tipo de productos precursores. Eh 

actualmente ésta licencia tiene vigencia de 5 años, uno tiene que 

determinar las sustancias que va a utilizar, tiene que ser más o menos 

una cuantificación para calcular cuánto va a consumo para tener a nivel 

anual. Ésta licencia entonces hace una extrapolación digamos si yo voy a 

usar, si por ejemplo 100L al mes, lo multiplicamos por 12 y luego por 5, 

para obtener la cantidad que yo voy a tener como requerimiento 

durante éstos  5 años y mi cuota anual. Existe también una salvedad en 

éste tema y por cualquier situación yo puedo consumir más, yo puedo 

hacer una ampliación de éste consumo y eso si tiene que estar 

justificado para lograr que la cantidad de la sustancia precursora que 

estamos solicitando esté acorde a las necesidades de nuestra empresa y 

que tengan pues una documentación que respalde y por supuesto hay 

reportes. Los reportes de éste tipo de productos al igual que los 

psicotrópicos y estupefacientes tenemos que hacer éste tipo de reporte 

de los precursores que estamos usando. Y en el caso de la industria 

farmacéutica  nosotros estamos usando los precursores voy a hablar en 

general, no solo de un alcohol, los precursores que se utilizan de la 

síntesis de la fabricación, no estamos sintetizados sino que estamos 

fabricando, pero muchas veces es por los productos precursores. Se usan 

como solventes o como partes de la formulación de los medicamentos, y 

otras veces los utilizamos simplemente por sus cualidades desinfectantes 

o alguna otra propiedad que sea interesante, vamos a poner un ejemplo, 

el alcohol es un desinfectante que se utiliza muy comúnmente para la 

sanitización de los equipos de laboratorio tanto de control de calidad 

como para las áreas de producción. 

Tesista:  Parte de mis dudas era como saber la forma adecuada de llevar el 

control y manejo de estas sustancias, Ud. ya me lo resolvió cuando me 
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indica que es por medio de los reportes y controles internos como Ud. 

me decía. 

Tesista:  ¿Usted considera que por su experiencia hay diferentes requisitos para 

el manejo del alcohol etílico son diferentes si yo lo manejo como una 

materia prima o como un producto terminado? 

Entrevistado 27:  Si, lo que sucede es que como lo decía al inicio de la entrevista el alcohol 

etílico específicamente se puede utilizar como un sanitizante en general 

o en todo tipo de uso como una materia prima, nosotros cuando 

solicitamos al departamento de regulación y control la licencia para el 

uso de consumo para estos productos tenemos que declarar si lo vamos 

a usar internamente en nuestra empresa y tenemos que declarar 

también para que lo vamos a usar, si es para el uso de fabricación o 

sanitización. También hay empresas que no tienen nada que ver con la 

industria farmacéutica inclusive las ferreterías que venden este tipo de 

sustancias y para cualquier uso  porque te lo venden a veces para hacer 

diluciones de pinturas, a veces para sanitizante para cuestión casera. 

Fuera de los usos que se le da en la industria farmacéutica, además la 

comercialización del producto como sanitizante a entidades 

hospitalarias. Muchas veces también están solicitando que tener un 

sanitizante tiene que proveer a estos establecimientos de estas materias 

primas, entonces seguramente existen por eso los controles puesto que 

necesitamos saber de las importaciones o distribuciones de estos 

productos, quien es realmente lo está recibiendo; en general la 

conclusión que yo podría sacar es que se le puede vender este tipo de 

sustancias a establecimientos lícitos es decir que le vayan a dar el buen 

uso en cada área independiente. 

Tesista: Es interesante de verdad escucharlo y ver como realmente el control de 

ello es lo que refleja como Ud. dice el uso que se le dé, cantidades, 

proyecciones, para que el uso de verdad sea lícito 

Entrevistado 27: De hecho te voy a hacer un comentario, cuando yo trabajaba en el 

ministerio de salud, allí en el departamento, se dio la necesidad de tener 

personal profesional de la facultad de ciencias químicas y farmacia, 

muchas veces nosotros como farmacéuticos tenemos y nuestra expertis 

va dirigido exclusivamente a la industria farmacéutica, como ya 

mencioné el uso de estas sustancias es a nivel industrial en todas las 

áreas, muchas veces entonces habían empresas en las cuales nosotros 
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como farmacéuticos no teníamos el conocimiento adecuado para 

determinar si los consumos declarados eran adecuado o eran aceptables 

vamos a decir para la industria que se estaba  solicitando, en aquel 

momento entonces se decidió que debíamos contratar colegas de la 

facultad de ciencias químicas y farmacia, los licenciados en química que 

ellos están más enfocados hacía a la industria en general no solo en la 

industria farmacéutica, cuando nosotros vimos los resultados del trabajo 

de éstos colegas entonces nos dimos cuenta de que muchas veces  

sobrepasaban los niveles que eran los adecuados para estas industrias, 

entonces se ha logrado hasta cierto punto un cierto grado de control sin 

embargo estoy muy consciente y siempre lo hemos afirmado que faltan 

muchos más controles en la industria en general en Guatemala para 

evitar que haya desvió de estas materias primas hacia usos que no son 

los adecuados en los productos en general. 

Tesista: Ud. toco un punto muy importante lo del conocimiento, al día de hoy, 

¿conoce usted alguna institución que informe acerca de los reglamentos 

normativos y leyes vigentes relacionadas con sustancias químicas 

controladas en Guatemala? 

Entrevistado 27:  Si bueno el Ministerio de Salud por medio del departamento tiene una 

página, la página del departamento tiene información general acerca de 

los requisitos vamos a decir para que las empresas califiquen en hacer la 

solicitud que puedan tener acceso a la importación o comercialización de 

estos productos. También en el colegio de farmacéuticos y quimos de 

Guatemala han dado conferencias y capacitaciones dirigidas 

especialmente a los químicos farmacéuticos, sin embargo hay 

profesionales de otras carreras que han recibido estas capacitaciones y 

todo se hace con el fin de lograr que todos los involucrados por lo menos 

del colegio de farmacéuticos estén al tanto de los requerimientos, 

especificaciones y responsabilidades que tenemos al comercializar o 

consumir este tipo de productos en las diferentes industrias. 

Tesista: Ok y existe alguna empresa o institución que brinde capacitaciones a 

químicos farmacéuticos relacionadas al manejo de sustancias químicas 

controladas en Guatemala? 

Entrevistado 27:  Eh directamente no sé, pero muy probablemente ósea hemos tenido 

algunas actividades de capacitación de personal, con AGEXPORT en el 

uso y manejo vamos a decir de psicotrópicos, pero específicamente de 
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precursores no. no estoy al tanto que se haya hecho alguna capacitación. 

Sería muy interesante que entre más capacitaciones podamos dar, 

podamos tener un efecto multiplicador, todo mundo conozca los 

requerimientos, que existe un acuerdo gubernativo del cual es garante el 

ministerio de salud del uso y consumo de estos precursores quimos en 

general. Hay que tener mucho cuidado porque hay implicaciones legales 

para las personas que lo usan, los consumen o los comercializan de una 

manera ilegal, son sanciones muy fuertes las cuales hay que tomarlas en 

cuenta y ojala que hubieran más que estuvieran al tanto de 

capacitaciones para lograr que todo el mundo esté consciente de lo que 

se necesita para lograr el control de estos productos. 

Tesista: Y cuando Ud. me menciona que ojalá existieran más instituciones ¿Usted 

considera que el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social es el 

único encargado de velar por el control de las sustancias químicas 

controladas en Guatemala? 

Entrevistado 27: Si, en el acuerdo gubernativo éste que estoy hablando dice que el 

departamento es el ente del gobierno que tiene bajo su responsabilidad 

el monitoreo del consumo de éstas sustancias, sin embargo como lo 

mencione también hay otras industrias y hay otros tipos de uso fuera del 

uso vamos a decir farmacéutico de éstos productos entonces debería de 

haber una coordinación para ver las entidades de gobierno que deberían 

de tomar parte en esto, podría ser Ministerio de Economía, Ministerio de 

Agricultura también lo utiliza muchas veces éste tipo de sustancias para 

fines en agricultura, también el Ministerio de Defensa muchas veces 

tiene algunos requerimientos extras, el Ministerio de Ambiente también 

tiene que estar al tanto del tema, por el hecho que si estas sustancias  o 

los subproductos de éstas sustancias serían indirectamente en los 

drenajes sin ningún tratamiento pues podrían causar serios daños al 

sistema o a las personas. 

Tesista: Ya para terminar Ud. me mencionaba las implicaciones legales que 

existen, entonces  ¿Qué tipo de implicaciones y riesgos al aceptar cargos 

en donde se maneja el alcohol etílico como sustancias controladas, en 

las direcciones técnicas existen al día de hoy en Guatemala? 

Entrevistado 27: Si las normativas a nivel nacional dicen que el directortécnico que vamos 

a decir para la categorización que tiene el químicofarmacéutico dentro 

de las empresas que están bajo su responsabilidad, es responsable junto 
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al representante legal de todas las sustancias que se comercialicen 

incluyendo sustancias precursores psicotrópicos, estupefacientes o 

cualquier otra sustancia que tal vez no es controlada simplemente 

usándose de una manera inadecuada o que no cumplen con los 

requerimientos establecidos a nivel internacional. Entonces podría darse 

el caso de que las personas se vean afectadas por este tipo de consumo 

de medicamentos o sustancias que están fuera de control. También una 

ley de falsificado, muchas veces se ha dado también que hay problemas 

de que colegas con una mala actitud se prestan hacer falsificaciones de 

otros productos, que en esta ley de falsificados dependiendo se hizo una 

ampliación al código de salud el cual también tiene que ver con el código 

penal en el cual hay sanciones de cárcel, hay sanciones de extinción de 

dominio y también sanciones a nivel de nuestros colegas, en las cuales 

podrían estar suspendidos parcial o totalmente durante toda su vida 

dependiendo de la gravedad y los daños que pudieron haber causado. 

Tesista: Y por lo mismo que Ud. mencionaba de los delitos y dicha situación de la 

normativa que está vigente ¿Ud. considera que está tipificado con algún 

delito en específico? 

Entrevistado 27: Eh como lo mencionaba anteriormente dependiendo de los daños que se 

puedan hacer, por ejemplo si el producto falsificado sea medicamento o 

sea un producto afín es decir un cosmético o un producto de higiene 

para el hogar causara daños a las personas pues tiene una tipificación. 

Ahora bien si la persona o las personas damnificadas llegarán a morir se 

multiplica por dos la pena de cárcel y la suspensión del título es a criterio 

del colegio de profesionales. Nunca gracias a Dios se ha dado una 

suspensión completa del título de los colegas químicos farmacéuticos a 

éste nivel, creo yo que es muy importante que todos nosotros como 

farmacéuticos de que la implicación y la responsabilidad que tenemos 

como directores técnicos es muy grande, todo lo que pase en un 

establecimiento en el que estamos tomando una responsabilidad de la 

dirección técnica nos puede causar todas éstas implicaciones que yo les 

comenté por eso debemos nosotros ser totalmente anuentes a verificar 

que se cumplan las buenas prácticas de manufactura que se compren las 

materias primas adecuadas que contengan su certificado de calidad para 

lograr y garantizar que a la población de nuestro país que los productos 

sean los que nosotros estamos fabricando sean puros y eficaces y de 

muy buena calidad. 
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Tesista: Ante la importancia de lo que Ud. me menciona, ante el cambio de 

directortécnico, químicofarmacéutico se debe realizar alguna corrección 

en la licencia que autoriza el manejo de las sustancias químicas 

controladas o ya sé cuándo se presente también alguna anomalía, será 

necesario realizar un reporte, a que institución? 

Entrevistado 27: Si he, vamos a decir cuando se realiza el cambio de directortécnico es 

obligatorio ir a informa al departamento de regulación acerca de esta 

modificación, cuando uno solicita la modificación del colegio de químicos 

farmacéuticos se debe de tener también la anuencia de la anterior del 

directortécnico, él tiene que hacer un finiquito el cual la empresa y él 

han cumplido con todas las regulaciones y con toda la responsabilidad 

para que el nuevo directortécnico asuma sabiendo que con un 

documento firmado no hay ningún caso pendiente, no hay una deuda 

pendiente para el directortécnico. Entonces esto de hecho al solicitar el 

cambio del directortécnico queda registrado y ya se sabe entonces quien 

es el nuevo directortécnico responsable del establecimiento en la base 

de datos del departamento de regulación y control. 

Tesista: ¿A su criterio usted considera que es en relación al tema existe 

deficiencia como tal y si usted considera que  su respuesta es afirmativa 

quisiera hacer alguna recomendación? 

Entrevistado 27: Si, yo creo que en nuestro país aún existen deficiencias tanto en el 

monitoreo como en el control de los establecimientos, también existen 

falta de conciencia de nuestros colegas de la gravedad y la seriedad de 

nuestras responsabilidades al ser directortécnico, se han hecho 

esfuerzos desde hace muchos años para mejorar esta situación, 

debemos de ver que nuestra carrera no es una carrera comercial, no 

tenemos que ver solo el lado económico de las cosas si no la 

responsabilidad que tenemos ante nosotros, ante nuestro colegio, ante 

nuestra facultad y el público en general para brindarles a todos ellos 

vuelvo a decir medicamentos seguros y de buena calidad. Entonces creo 

que se pueden hacer muchísimas cosas, el departamento de regulación 

debería de fortalecer el monitoreo de los establecimientos y verificar 

que los directores técnicos realmente estén cumpliendo con las 

funciones, también existe una normativa en el departamento de 

regulación y control acerca de las funciones y actividades que debe de 

realizar el químicofarmacéutico en todos y cada uno de los 
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establecimientos. Entonces allí podemos decir que tanto los 

farmacéuticos como los propietarios de estos establecimientos puedan 

determinar cuáles son las actividades que por obligación se tienen que 

cumplir, creo yo que esto mejoraría muchísimo la situación de todos los 

establecimientos. Hacerle ver también a la gente que los 

establecimientos farmacéuticos no son un negocio, no es un comercio, 

no es como poner una tienda, una ferretería son establecimientos donde 

nosotros tenemos que garantizar que les estamos dando medicamentos 

y soluciones a la salud de las personas. Entonces primero tiene que ser la 

calidad, segundo la calidad y tercero la calidad, entonces es importante 

que se fortalezca este departamento para que logre sus objetivos. 

Tesista: Para finalizar sin mencionar nombres, solo mencionar el suceso, alguna 

vez ha conocido o ha escuchado de algún caso de algún farmacéutico 

que se ha visto involucrado en alguna anomalía de este tipo que ha 

recibido algún castigo o sanción por un delito como éstos? 

Entrevistado 27:  Si el tan mencionado caso de las Droguerías José Gil 

Tesista:  Muchas gracias por su tiempo y su experiencia 

 

Nota de Voz 028 

Tesista: Muy buen día licenciado, gusto de conocerle, gracias por su tiempo para 

la entrevista.  

Quisiera que me comentara, es de su conocimiento ¿qué entidad es la 

que controla las actividades relacionadas con el manejo de sustancias 

químicas y precursores en Guatemala? 

Entrevistada 28: Si 

Tesista:  ¿Qué institución será? 

Entrevistado 28: La sección del Ministerio de Salud Pública, en el departamento del 

Control de medicamentos 

  

Tesista: Ahora bien ¿Ud. considera que el alcohol etílico está catalogado como 

una sustancia química controlada? 



156 
 

Entrevistada 28: Ok, si, a pesar de que es una sustancia química de uso oral, regulado, 

pero de un uso muy público, por eso tiene esa ambigüedad. Yo te diría 

que desde el punto de vista del uso industrial personalmente me parece 

que es menos crítico que la regulación como bebidas alcohólicas, como 

una materia prima de uso industrial farmacéutico, siendo la autoridad 

uno sabe cómo utilizarla, cuanto usar, cuales son los límites, pero 

siempre hay una parte de las bebidas alcohólicas que está muy abierto, 

debiese ser más digno de control. 

Tesista:  Y este control ¿Estará establecido en algún normativo, en algún 

reglamento en algo que sea específico? 

Entrevistado: Bueno, mira para uso farmacéutico hay parámetros, desde el punto de 

vista de la formulación que el que es técnicoy  formula un producto 

farmacéutico sabe cuánto usar o debe mantenerse entre esos límites; 

por ejemplo un jarabe de uso pediátrico tiene un valor límite de alcohol 

etílico que podría ser incluido en el aforo. Fuera de la regulación 

gubernamental diría yo que está allí el tema del diseño de una fórmula 

de un producto farmacéutico. Por ejemplo si tú tuvieras un jarabe con 

30% alcohol estas mal, no importa que la ley te lo permita o no, es un 

producto de uso pediátrico, jamás deberías formular con un contenido 

tan alto de alcohol. En este momento está regulado, hay principios 

farmacéuticos que te dicen como deberías de utilizarlo, cuando usas por 

ejemplo alcohol etílico como un excipiente en recubrimiento si haces 

bien las cosas tienes que evaporar el alcohol, llegar a un punto que esté 

ausente; en otros países te exigirían el análisis de los residuos de alcohol.  

Seguramente está normado que es de medir las trazas, pero es también 

una buena rutina de buenas práctica de manufactura, de formulación, 

Desde el punto de vista industrial antes estará la ley, no sé si me explico 

Tesista:      Si, si muchísimas gracias. 

Tesista: Ante todo esto que Ud. me hablaba en general ¿Existe alguna 

documentación requerida en el país para que una empresa pueda 

manejar sustancias químicas controladas? 

Entrevistada 28: Si mal no recuerdo, si vas a utilizar, anualmente te piden una proyección 

de uso de sustancia controladas, lo que yo no sabría decirte en el caso 

concreto por ejemplo en el caso de alcohol y acetona  que si sucede si te 

excedes de las sustancias declaradas tenía que haber un tipo de alerta 
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usualmente uno declara precursores y sustancias controladas y dices 

cuanto vas a usar lo que no sé, no tengo experiencia es si el ministerio en 

un momento dado te puede decir mira estás usando más de las 

cantidades que habías estipulado por qué esa es la parte de control, es 

decir yo declaro el uso y la autoridad tendría  de regular y decirte mira 

las cantidades que fijaste no es ya sobrepasaste las cantidades que 

habías fijado. 

Tesista: Viendo la regulación a nivel externo, pero si lo vemos a nivel interno 

como profesional químicofarmacéutico ¿cuál considera Usted que sería 

la forma adecuada de llevar el control y manejo de estas Sustancias, 

como el alcohol etílico dentro de la empresa? 

Entrevistada 28: ok, mira pues te diría que cualquier sustancia en una industria 

farmacéutica está sujeto a control supondríamos que todos esos 

materiales van a formar parte de un producto farmacéutico entonces tan 

crítico es que internamente exista un control interno para la azúcar que 

para el alcohol, una perdida en el control en el manejo de estas dos 

sustancias va a implicar un problema en la formulación, entonces yo te 

diría ok, es inflamable si lo comparan con el azúcar es inflamable 

entonces deberíamos de tener un control especial atendiendo a sus 

propiedades de inflamabilidad, pero es tan crítico que controles el 

alcohol como un almidón, como un azúcar, como una celulosa 

microcristalina porque no puede desaparecer porque si  desapareció fue 

porque la usaste en algo y no fue de la manera correcta, echaste a 

perder el producto, bueno entonces creo que lo usual es aplicar un 

procedimiento de un kardex o un sistema de medición y de control de 

despacho sabes cuánto ingresa, sabes cuánto utilizas y llevas un 

inventario, fuese más importante controlar el alcohol que el azúcar , en 

esta industria no debería de ser las dos son materias primas, entonces es 

más importante que se pierda un kilo de alcohol, o un quilo de azúcar 

porque va a aparar algún lugar, y si no fue el lugar correcto o indicado 

tenemos un problema en algún producto, no sé en cual pero hay algún 

problema. Si en lugar de agua pusiste alcohol estas en problema. Y si en 

lugar de no se … de cloruro de sodio pusiste azúcar tenemos un 

problema. Bueno entonces hay normativas, el uso de kardex, la 

autorización de personas capacitadas para el uso de esos materiales, 

otro sistema de control (requisiciones, alguien tiene que autorizar las 

requisiciones para el despacho de material, una orden de manufactura. 
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Las ordenes de manufactura están autorizadas por alguien e incluye ese 

material, a la hora que se surtan hay un supervisor, alguien que lo 

verifica. Si tú fueras el pesador, una segunda persona va a verificar lo 

que surtiste. Todos esos son controles que no son exclusivos del alcohol 

pero que el alcohol como materia prima va estar sujeto a eso y debería 

de estar.         

Tesista: Ok y si lo vemos desde ese punto de vista, justamente como Ud. me 

dice. ¿Usted considera que hay diferentes requisitos para el manejo del 

alcohol etílico son diferentes si yo lo manejo como una materia prima o 

como un producto terminado? 

Entrevistada 28: Ok no puede ser un producto terminado, a menos que vendamos 

bebidas alcohólicas. Entonces siempre va hacer una materia prima, 

usualmente el alcohol lo compras a una concentración definida, creo que 

en mi experiencia nunca lo he considerado como producto terminado si 

no siempre como materia prima.  

Tesista: Al día de hoy, ¿conoce usted alguna institución que informe acerca de 

los reglamentos normativos y leyes vigentes que hemos platicado que 

estén  relacionadas con sustancias químicas controladas en Guatemala? 

Entrevistada 28: Ay, te diría que una institución en sí que se dedique a difundir a informar 

no.  

Tesista: y alguna empresa o institución que brinde capacitaciones a químicos 

farmacéuticos relacionadas al manejo de sustancias químicas 

controladas en Guatemala? 

Entrevistada 28: Igual te diría que no, no en mi experiencia no conozco a nadie que preste 

este servicio.  

Tesista: Si en algún momento se llegara a presentar algún problema en la 

empresa o institución relacionado con el manejo por ejemplo el alcohol 

etílico ¿usted considera que se debe  realizar algún reporte a alguna 

institución? 

Entrevistada 28: si, no definitivamente. Pues mira en primer lugar cualquier problema o 

situación que se presente dentro la empresa farmacéutica debería ser 

registrado como un evento, no sé, se derramo o un accidente y tendría 

que haber un registro de ese acontecimiento, sin negociación de manera 
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interna. Ahora inventarios tales como las cantidades del alcohol etílico 

creó que mensualmente no se hace, entonces eso se queda un poco en 

el limbo, si debemos reportar que se me pierda un tonel o se derramo. 

Yo diría que no, no está una ley, no existe una regulación tan exigente 

como para que nos obligue como industria a reportar un accidente con 

alcohol, o cualquier otra materia prima. En otros países es igual algún 

derrame de glucosa, es un problema y hay que reportarlo, depende de 

las cantidades un derrame de cualquier otro material es sujeto de 

reporte. Pero yo creo que en nuestro país aún estamos un poco verdes 

en esos temas. Es decir si vamos al tema de contaminación o de 

cuidados ambientales ¿A dónde fue a parar ese alcohol?  

Tesista: ¿Usted considera que el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social es 

el único encargado de velar por el control de las sustancias químicas 

controladas en Guatemala? 

Entrevistada 28: Ok en el caso concreto de alcohol, el alcohol está tasado, es decir 

tasado… es decir con una cantidad fuerte de impuesto, entonces si 

comparas el precio de un litro de alcohol de uso farmacéutico con un 

litro de aguardiente más ordinario hay una diferencia bien importante, 

entonces eh yo creo que la SAT lleva un control fino de bebidas 

alcohólicas. 

Tesista: Cuando se da el cambio de dirección técnica, químicofarmacéutico ¿es 

necesario realizar alguna corrección en la licencia que autoriza el manejo 

de las sustancias químicas controladas? 

Entrevistada 28: Uhhhh no sé decirte, pero asumiría que sí, mi lógica me dice que si tú ya 

no eres responsable de esa licencia y ahora voy a hacerlo yo deberíamos 

de hacer el cambio, me parece de lógica por el nivel de responsabilidad, 

pero me tendría que informar más. 

Tesista: Ya para terminar al día de hoy ¿usted considera que existen 

implicaciones y riesgos al aceptar ésta clase de cargos en donde se 

maneja el alcohol etílico como sustancia química controlada, como por 

ejemplo las direcciones técnicas? 

Entrevistada 28: Es un tema de responsabilidad, pero yo creo que si porque el 

directortécnico viene a hacer un punto intermedio entre las autoridades 

regulatorias y la industria entonces creo que esta una implicación 

importante en cuanto a responsabilidad y sí. 
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Tesista: Y si en algún momento el profesional farmacéutico considera que se está 

dando  un manejo inadecuado de éstas sustancias controladas  ¿Ud., 

considera que está tipificado con algún delito en específico? 

Entrevistada 28: Ehhhh me parece que el no denunciarlo ante la autoridad o no declararlo 

te involucra en la situación, entonces yo creo que si uno se entera  de un 

mal manejo de la sustancia, lo que uno tendría que hacer es reportarlo. 

Tesista: Para finalizar sin mencionar nombres, solo mencionar el suceso, alguna 

vez ha conocido o ha escuchado de algún caso de algún farmacéutico 

que se ha visto involucrado en alguna anomalía de este tipo que ha 

recibido algún castigo o sanción por un delito como éstos? 

Entrevistada 28: Si 

Tesista: Ya para finalizar, a su criterio, ¿usted considera que existen deficiencias 

en este tema?  

Entrevistada 28: Deficiencias desde el punto de vista legal. Bueno yo creo que muchas de 

las leyes van a tener exigencias ambientales más severas en un futuro 

inmediato, creo que esas legislaciones serán más confiables. De una 

forma general yo te diría que es muy usual que el farmacéutico quede 

involucrado, inmiscuido en estas leyes, entonces creo que si se requiere 

que el farmacéutico ponga un poquito más de atención en el tema 

legislativo, porque yo le diría que a veces no se entiende de profundidad 

el impacto de la responsabilidad legal que tiene el farmacéutico en esta 

ámbito. Ahhhh si me dieron una dirección técnica, ahh si eso, pero no se 

ha considerado, no se tiene una conciencia exacta de las implicaciones 

legales y a veces las leyes se modifican y no somos como las personas 

más acuciosas en estar al día en los cambios legales, que nos pueden 

involucrar. Muchas veces las leyes quedan aprobadas y nosotros en ese 

momento saltamos, es un poco a destiempo. Entonces esto de manera 

legal evidencia que no estamos en el día a día sobre el tema legal que 

regula nuestra profesión. 

 

Nota de Voz 029 
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1. Tesista: Buenas tardes, licenciada. Gracias por su tiempo… Vamos a proceder a la 

investigación titulada el Uso del alcohol etílico en la industria según la 

reglamentación vigente en Guatemala. 

 Como parte de la entrevista, yo quisiera saber ¿qué entidad es la que 

controla las actividades relacionadas con el manejo de sustancias 

químicas y precursores en Guatemala? 

Entrevistada 29: Es el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social.  

2. Tesista: ¿Ud. considera que el alcohol etílico está catalogado como una sustancia 

química controlada? 

Entrevistada 29: Si.  

3. Tesista: ¿En dónde, sabe usted, que está establecido eso? 

Entrevistada 29: En la lista de controlados. En la lista tres de controlados. 

4. Tesista: ¿Sabe usted como está catalogado este alcohol etílico? Que, como usted 

me mencionaba estaba en la lista 3.  

Como parte de esta documentación, ¿usted sabe si hay documentación 

específica requerida en el país para que una empresa pueda manejar 

sustancias controladas? 

Entrevistada 29: Sí… Sé que hay documentación requerida, pero exactamente cuál, no 

sé…  

5. Tesista: Como profesional Química Farmacéutica, ¿usted considera que existen 

formas adecuadas para llevar el Control y Manejo de las Sustancias 

Controladas, como por ejemplo el alcohol etílico? 

Entrevistada 29: Sí… 

Tesista: ¿De qué forma considera usted que puede hacerlo? 

Entrevistada 29: Tiene que almacenarse en un lugar, bajo llave, a cargo de una o dos 

personas como máximo y tiene que llevar su kardex donde la persona 

anote fecha, cantidad, nombre y firma como mínimo… Y para qué va a 

ser utilizado… 
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6. Tesista: Ahora bien, independientemente del uso que se le dé, ¿usted considera 

que son diferentes los requisitos para el manejo del alcohol etílico si en 

caso se utiliza como una materia prima o como un producto terminado. 

Entrevistada 29: Sí… Definitivamente. Como materia prima puede ser precursor. 

7. Tesista: Cambiando un poco la tónica de la entrevista, ¿Usted conoce alguna 

institución que informe sobre los reglamentos normativos y leyes 

vigentes relacionados con sustancias químicas controladas en 

Guatemala?  

Entrevistada 29: Los reglamentos y normativas, pues, realmente que nos los brinden no, 

pero esos están al alcance en la red en la página del ministerio. 

Tesista: O sea que usted me indica que es iniciativa del profesional buscarlo 

directamente en la página del ministerio. 

Entrevistada 29: Sí… Ellos no nos dan una información como tal sino solo nos dicen a 

dónde abocarnos, que es la página de medicamentos… 

8. Tesista: ¿Usted conoce alguna empresa o institución que brinde capacitaciones, 

a químicos farmacéuticos, relacionadas con el manejo de sustancias 

químicas controladas en Guatemala? 

Entrevistada 29: No.  

9. Tesista: Si se llegara a presentar algún problema, en la empresa o institución, 

relacionado con el alcohol etílico, ¿usted considera que es necesario 

realizar algún tipo de reporte a alguna institución? 

Entrevistada 29: Sí. Al ministerio… al departamento de Regulación…  

10.Tesista: Considera, por lo mismo que usted me menciona, el Departamento de 

Regulación como parte del Ministerio de Salud Pública y Asistencia 

Social, es el único encargado de velar, al día de hoy, por el control de las 

sustancias químicas controladas en Guatemala? 

Entrevistada 29: Considero que sí. No conozco otro ente que lo haga. 

11. Tesista: Cuando se está llevando una dirección técnica, químicofarmacéutico o 

representante legal y se da un cambio de profesional, ¿Usted considera 

que es necesario realizar alguna corrección en la licencia que autoriza el 

manejo de la sustancia química controlada?  
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Entrevistada 29: Sí, porque es responsabilidad directa del DirectorTécnico el uso de 

sustancias controladas y si no se hace el cambio recaería sobre el 

anterior. 

12.Tesista: Al mencionar que recaería esa responsabilidad, ¿usted conoce si existen 

implicaciones y riesgos al aceptar cargos en donde se maneja alcohol 

etílico como sustancia química controlada, como por ejemplo lo que 

platicamos que son las direcciones técnicas? 

Entrevistada 29: Sí…   

13. Tesista: Y, ¿usted considera que ese manejo inadecuado de sustancias químicas 

controladas está tipificado con algún delito específico? 

Entrevistada 29: Sí. Al mencionar que podría ser un precursor ligado con el narcotráfico y 

no sé si hay algún otro delito, pero narcotráfico como primera opción, 

creo que sí. 

14. Tesista: Y, ya para finalizar… Sin mencionar nombres, solamente el suceso, 

verdad, ¿ha sido de su conocimiento que alguna persona o algún 

representante legal  oquímicofarmacéuticohayan recibido algún tipo de 

castigo o sanción por esta clase de delitos?  

Entrevistada 29: Eh… No. Al día de hoy no he sabido de ningún caso. 

15. Tesista: Y  para finalizar, licenciada… A su criterio, ¿usted considera que existen 

deficiencias ante este tema?  

Entrevistada 29: Sí. Hace falta mucha información. Hay demasiado desconocimiento 

acerca del tema y lamentablemente hasta que uno ya está en relación 

con el alcohol o cualquier sustancia controlada tiene que buscar por sí 

mismo la información; no hay quien se la brinde y hay mucho 

desconocimiento de profesión.  

Tesista: Muy bien. Muchas gracias por su tiempo. Le agradezco. 
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Nota de Voz 030 

1. Tesista: Buenas tardes, licenciada. Mucho gusto. Gracias por su tiempo brindado 

para este trabajo de tesis titulada el Uso del alcohol etílico en la industria 

según la reglamentación vigente en Guatemala. 

 Iniciando la entrevista quisiera saber ¿qué entidad es la que controla las 

actividades relacionadas con el manejo de las sustancias químicas y 

precursores en Guatemala? 

Entrevistada 30: Es el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, en la Unidad de 

Establecimientos Farmacéuticos y de Sustancias Controladas, creo yo 

que es el área. 

2. Tesista: ¿Usted considera que el  alcohol etílico está catalogado como una 

sustancia química controlada? 

Entrevistada 30: Si.  

3. Tesista: Es de su conocimiento al día de hoy ¿en dónde está establecido? 

Entrevistada 30: En un reglamento técnico, me imagino, del Ministerio de Salud… 

Tesista: Y, ¿considera  que tiene alguna clasificación en específico en este 

reglamento? 

Entrevistada 30: Sí, como precursor. 

4. Tesista: ¿Existe alguna documentación específica requerida en Guatemala para 

que una empresa pueda manejar sustancias controladas?  

Entrevistada 30: Sí, ahora hay documentación tanto para el manejo de los pedidos como 

para el Reporte Mensual que debe darse al Ministerio de Salud,  

Tesista: Y dentro de esta documentación hay algo que sea muy importante que 

necesite poseer una empresa para poder hacer estos trámites de 

sustancias controladas 

Entrevistada 30: Sí, la Licencia Sanitaria. La Licencia Sanitaria para estar en regla con el 

Ministerio de Salud y para poder, tanto importar como comprar o como 

hacer producción, ¿verdad…?  

5.Tesista: Usted como profesional química farmacéutica ¿cuál sería la forma que 

me recomendaría, que es la más forma más adecuada para llevar el 
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control y manejo de las sustancias controladas, como el alcohol etílico, 

por ejemplo, en una industria? 

Entrevistada 30: ¿En la industria? No a nivel nacional. 

Tesista: En general, ¿verdad…? ¿Cuál es la mejor forma de llevar el control de 

estas sustancias controladas? 

Entrevistada 30: Por ejemplo acá, cuando ingresa alcohol etílico, más que todo lo 

utilizamos para limpieza. Por ejemplo, en la industria farmacéutica aquí 

en esta empresa lo usamos para limpieza de máquinas porque tiene muy 

poca agua; el 1% de agua y el 99% es alcohol, entonces no se ve mucho 

para evaporarse. Entonces, llevamos un control como tipo kardex y le 

damos e iniciamos el ingreso de la materia prima, vamos descargando, 

pero justificando cada descarga hacia dónde va dirigido. 

Tesista: Si pues para que esté allí justificado… 

Entrevistada 30: La descarga del alcohol etílico…  

6. Tesista: Ahora bien, como usted lo mencionaba, ¿usted considera que los 

requisitos son diferentes para el manejo del alcohol etílico, ya sea como 

una materia prima o como un producto terminado? 

Entrevistada 30: Ah… Sí. Tienen que ser requisitos diferentes, porque no sabemos en qué 

producto lo vamos a convertir, ¿verdad…?  

Tesista: Me repito: ¿por qué dicen que los requisitos son diferentes ¿verdad…? 

para el manejo del alcohol etílico si es una materia prima o un producto 

terminado? 

Entrevistada 30: Sí. Tiene que ser diferente. Por ejemplo, el producto terminado sería de 

volverlo una solución, ¿verdad…? Si podría… Que nos dedicáramos a 

vender soluciones de alcohol etílico sí sería producto terminado, pero 

para el manejo del… Si por ejemplo, el alcohol etílico a veces se utiliza en 

recubrimientos que al final se evaporan, el 99% del alcohol, pero si tiene 

que ser justificado por la empresa, en qué lo va a utilizar. Y, tienen que 

ser requisitos diferentes… Sí, tienen que ser diferentes por el manejo… 

7.Tesista: Ahora bien, cambiándole un poquito el enfoque a la entrevista, al día de 

hoy ¿conoce usted alguna institución que informe acerca de los 
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reglamentos normativos y leyes vigentes relacionadas con las sustancias 

químicas controladas, en Guatemala? 

Entrevistada 30: No… Tendría que ser el Ministerio de Salud, mantenernos a nosotros 

constantemente informados. Pero, si no es por su entrevista no me 

entero de que se trata como precursor o controlado. 

8.Tesista: Entonces, ya que usted me menciona que es por situación personal, 

¿conoce alguna empresa o institución que brinde capacitaciones, a 

químicos farmacéuticos, relacionadas con sustancias químicas 

controladas, en el país? 

Entrevistada 30: No.  

9.Tesista: Si en algún momento se llegara a presentar algún problema, en la 

empresa o institución donde labora, relacionado con el alcohol etílico, 

¿usted considera que es necesario realizar algún tipo de reporte a alguna 

institución en particular? 

Entrevistada 30: Sí. Tendría que hacerse un reporte al Ministerio de Salud que es nuestro 

ente regulador, ¿verdad…? Porque nosotros a ellos le informamos todo.  

10.Tesista: Por lo tanto, ¿usted considera que el Ministerio de Salud y Asistencia 

Social es el único en velar por el control de las sustancias químicas 

controladas en Guatemala? 

Entrevistada 30: Por el momento sí. 

11. Tesista: Ante el cambio del directortécnico, químicofarmacéuticoo  

representante legal  se debe realizar alguna corrección en la licencia que 

autoriza el manejo  de sustancias químicas controladas?  

Entrevistada 30: Sí. Es más, creo que en la actualidad, cuando se hace un cambio de 

dirección técnica o cambio de representante legal, hay que cambiar toda 

la información en el Ministerio de Salud.  

Tesista: Dentro de ese cambio de información que usted me menciona, ¿se da 

únicamente el aviso al Ministerio de Salud o se da el aviso a otra 

institución?  

Entrevistada 30: No… Es que todo… Bueno, Representante Legal  más que todo es en la 

SAT nada más y otros temas contables, pero nada más, solo que… y más 
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que todo como las sustancia química relacionada solo el Ministerio de 

Salud lo sabe.  

12.Tesista: ¿Conoce si existen implicaciones y riesgos al aceptar cargos en donde se 

maneja alcohol etílico como sustancia química controlada, como por 

ejemplo lo que platicamos sobre las direcciones técnicas? 

Entrevistada 30: Sí, existe demasiado riesgo. Demasiado riesgo y  al adquirir la Dirección 

Técnica de algún, no solo con este precursor sino con otros sicotrópicos, 

es demasiada responsabilidad porque hay que estar controlando bien 

eso.  

13. Tesista: Y, dentro de este control, en el momento ¿verdad…? que se diera un 

manejo inadecuado de sustancias controladas es de su conocimiento  si 

está tipificado con algún tipo de delito específico? 

Entrevistada 30: La verdad no tengo conocimiento de… pero sí debería estar clasificado 

en algún delito, ¿verdad…? pero, por el momento no tengo 

conocimiento de eso. 

14. Tesista: Y, ya para finalizar, licenciada… Sin mencionar nombres, si  en algún 

momento ha sido del conocimiento suyo el suceso, alguna vez ha 

conocido o escuchado de algún caso en el cual se haya visto involucrado 

un químicofarmacéutico por alguna anomalía de este tipo y que haya 

recibido algún tipo de castigo o sanción?  

Entrevistada 30: No… No he escuchado nada.  

15.Tesista: Ya  para finalizar, ¿usted considera que existen deficiencias en este 

tema?  

Entrevistada 30: Sí… 

Tesista: ¿Cuál considera que podría ser su recomendación? 

Entrevistada30: Control y Supervisión por parte del ministerio. Igual con los sicotrópicos 

y estupefacientes, no solo el alcohol. Si se necesita más control, yo creo 

que es por falta de personal en el ministerio, de supervisar, porque hay 

muchos que tienen alcohol sin licencia sanitaria, empezando por allí. 

Tesista: Le agradezco mucho su tiempo, licenciada. 

 



 

 

 

ANEXO No.5: 

 

Tabla No.1: Profesionales químicos farmacéuticos entrevistados 

Área de 
trabajo 

No. 
entrevistados(%)  

Sexo Edad (años) Tiempo de experiencia (años) 

M F 25-34 35-44 45-54 55 o 
más 

1-10 11-20 21 o más 

No. (%) No. (%) No. (%) No. (%) No. (%) No. (%) No. (%) No. (%) No. (%) 

Clínica 8 
(26.6%) 

0 
 

8  
(100%) 

3 
(37.5%) 

1 
(12.5%) 

3 
(37.5%) 

1 
(12.5%) 

3  
(37.5%) 

1  
(12.5%) 

4  
(50%) 

Industrial 22  
(73.3%) 

2 
(9.09%) 

20 
(90.9%) 

6 
(27.3%) 

3 
(13.6%) 

8 
(36.3%) 

5 
(22.7%) 

6  
(27.3%) 

3  
(13.6%) 

13  
(59%) 

TOTAL 30 (100%) 

Fuente: Entrevista semiestructurada 
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ANEXO No.6: 

 

Tabla No.2: Conocimiento de la legislación relacionada con sustancias químicas controladasen Guatemala 

Pregunta No. Conocimiento Desconocimiento 

Pregunta No. 1:  
Entidad Reguladora  

24 (80%) 6 (20%) 

Pregunta No. 2:  
Alcohol etílico, sustancia controlada   

¿Dónde está establecido? 

9 (30%) 21 (70%) 

Pregunta No. 3:  
Clasificación del alcohol etílico 

4 (13.3%) 26 (86.6%) 

Pregunta No. 4:  
Documentación requerida en Guatemala 

3 (10%) 27 (90%) 

Pregunta No.5:  
Forma adecuada de control y manejo 

11 (36.6%) 19 (63.3%) 

Pregunta No. 6:  
Requisitos para el manejo del alcohol etílico son diferentes, 

como materia prima o producto terminado 

14 (46.6%) 16 (53.3%) 

Fuente: Entrevista semiestructurada 
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ANEXO No.7: 

 

Tabla No.3: Reforzamiento y actualización del conocimiento de sustancias químicas controladasen Guatemala 
 
 

Pregunta No. Conocimiento Desconocimiento 

Pregunta No. 7:  
Institución que informe de los reglamentos, normativos y leyes vigentes 

9 (30%) 21 (70%) 

Pregunta No. 8:  
Capacitaciones 

22 (73.3%) 8 (26.6%) 

Fuente: Entrevista semiestructurada 

 

 

 

 

 

 



171 
 

 

 

ANEXO No.8: 

 

Tabla No.4: Riesgo e Implicaciones legales enGuatemala del químicofarmacéutico que trabaja con  

sustancias químicas controladas 

Pregunta No. Conocimiento Desconocimiento 

Pregunta No. 9:  
¿Ante un problema, se debe reportar? 

15 (50%) 15 (50%) 

Pregunta No. 10:  
¿MSPAS será el único encargado? 

4 (13.3%) 26 (86.6%) 

Pregunta No. 11:  
Proceso a realizar ante el cambio de DT o RL 

19 (63.3%) 11 (36.6%) 

Pregunta No. 12: 
 Implicaciones y riesgos para el QF 

5 (16.6%) 25 (83.3%) 

Pregunta No. 13:  
Existe algún delito 

5 (16.6%) 25 (83.3%) 

Pregunta No. 14:  
Químicos farmacéuticos sancionados por delitos relacionado a sustancias controladas 

16 (53.3%) 14 (46.6%) 

*MSPAS: Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, DT: DirectorTécnico; RL: Representante Legal; QF: QuímicoFarmacéutico 
Fuente: Entrevista semiestructurada 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO No.9: 

 

REGLAMENTO PARA EL CONTROL DE PRECURSORES Y SUSTANCIAS QUÍMICAS,  

ACUERDO GUBERNATIVO 54-2003 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO No.10: 

 

NORMATIVA TÉCNICA 15-2014,  

PARA LAS EMPRESAS QUE REALIZAN ACTIVIDADES CON SUSTANCIAS QUÍMICAS DE LA LISTA III 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO No.11: 

 

LEY CONTRA LA NARCOACTIVIDAD,  

DECRETO 48-92 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

DECRETO NÚMERO 48-92 

LeyContralaNarcoactividad 
 

 
ELCONGRESODELAREPÚBLICADEGUATEMALA. 

CONSIDERANDO: 

Que la Constitución Política de la República de 

Guatemala, garantiza la vida, la integridad y el 
desarrollodelapersonahumana;consideralasaludde 
loshabitantescomounbienpúblicoydeclaradeinterés 
sociallasaccionescontraladrogadicción; 

 
CONSIDERANDO: 

QueelEstadodeGuatemalahaaceptado,suscritoy ratificado 
diversos tratados internacionales que la comprometen a 
luchar contra el narcotráfico y toda 
actividadrelacionadaconlaproducción,fabricación, uso, 
tenencia, tráfico y comercialización de los 
estupefacientes,psicotrópicosydrogas; 

 
CONSIDERANDO: 

Queenlosúltimosañosnuestropaíshasidovíctimade 
laaccióndelictivadelnarcotráficoengeneral,sinquea 
lafechaexistaunalegislaciónadecuadaqueenfrente 
demanerageneralyprofundaesteproblemaquecausa 
dañosnosóloalosciudadanos,sinoalpropiorégimen 
dederechoylainstitucionalidaddelpaís. 

 
POR TANTO: 

En el ejercicio de las atribuciones que le confiere el 
Artículo171,incisoa)delaConstituciónPolíticadela República 
deGuatemala, 

 
DECRETA: 

La siguiente: 
LEY CONTRA LA NARCOACTIVIDAD 

ARTICULO 1.- Interés Público. En protección de la salud, se 

declara de interés público la adopción por parte del Estado 
de las medidas necesariaspara 
prevenir,controlar,investigar,evitarysancionartoda 
actividadrelacionadaconlaproducción,fabricación, uso, 
tenencia, tráfico y comercialización de los 
estupefacientes, psicotrópicos y las demás drogaso fármacos 
susceptibles de producir alteraciones o 
transformacionesdelsistemanerviosocentralycuyo 
usoescapazdeprovocardependenciafísicaopsíquica, 
incluidosenlosconveniosytratados internacionales 
alrespecto,ratificadosporGuatemalayencualquier 
otroinstrumentojurídicointernacionalquesobreesta materia 
seapruebe. 

 
ARTÍCULO 2.- Definiciones. Para los efectos de la 

presente ley, se entiende por: 
 
a) Drogas:Todasustanciaoagente farmacológico 

que,introducidoenelorganismodeunapersona 
vivamodificasusfuncionesfisiológicasytransformalos
estadosdeconciencia; 
 

Tambiénseconsiderandrogaslassemillas,florescencias,
plantasopartedeellasycualquierotra 
sustanciadedondepuedanserextraídasaquéllas. 
 

Alasbebidasalcohólicasyeltabaco,noles son 
aplicableslasdisposicionesdeestaley; 

b) Estupefacientes y sustancias psicotrópicas: 

Cualquierdroganaturalosintética,asíconsidera
daentratadosoconveniosinternacionalesde 
observanciaobligatoriaenlaRepúblicadeGuate
mala,elCódigodeSaludydemásdisposiciones 
queseemitanparadeterminarlasdrogasdeuso 
prohibidoaqueserefierelapresenteley; 

c) Adicción:Dependenciafísicaopsíquica,entendid

a la primera como sujeción que obliga a 
lapersonaaconsumirdrogas,yquealsuspenders
u administración, provoca 
perturbacionesfísicas 
y/ocorporales,ylasegundacomoelimpulsoque 
exigelaadministraciónperiódicaycontinuade 
drogasparasuprimirunmalestarpsíquico; 

d) Tráfico ilícito: Cualquier acto de producción, 

fabricación,extracción,preparación,oferta,dist
ribución,depósito,almacenamiento,transporte, 
venta,suministro,tránsito,posesión,adquisición 
otenenciadecualquierdroga,estupefacienteo 
sustanciapsicotrópica,sinautorizaciónlegal; 

e) Consumo: Uso ocasional, periódico, habitual o 

permanentedelasustanciaaqueserefierela 
presenteley; 

f) Tránsito internacional: Cuando el sujeto activo 

deldelitoporcualquiermedioimporte,exporte, 
faciliteotrasladeestupefacientesosustancias 
psicotrópicasdeunpaísaotro; 

g) Precursores:Eslamateriaprimaocualquierotra 

sustancianoelaborada,semielaboradaoelabora
da,quesirveparalapreparaciónde 
estupefacientesosustanciaspsicotrópicas. 

h) Bienes:Losactivosdecualquiertipo,corporales 

oincorporales,mueblesoinmueblestangibleso 

 



 
 

intangibles,ylosdocumentosoinstrumentosle- 

galesqueacreditenlapropiedaduotrosderechos sobre 
dichosactivos; 
i) Instrumentos y objetos del  delito: (Reformado  por el 

Artículo 1  del  Decreto  17-2003  del  Congreso de la 

República) los instrumentos del delito son 
todoslosequipos,materiales,dinero,armas,vehículo
s,naves,aeronavesycualquierotrobieno 
gananciaderivadosoprovenientesdelacomisión 
delosdelitosqueestablecelapresenteLeyoque 
sonutilizadosparasuejecuciónopreparación. 
Losobjetosdeldelitosonlasdrogas, 
estupefacientes,Psicotrópicosyprecursoresqueproven
gande losdelitosaqueserefiereestaLey. 

j) Comisión:ComisiónNacionalContralas 

AdiccionesyelTráficoIlícitodeDrogas. 

 
ARTICULO 3.- (Reformado por el Artículo 1  delDecreto 

32-99 delCongreso  de  la  República).  Uso legal. 

Solamente podrá autorizarse la importación, 
producción, fabricación, extracción, posesión y 
usodelasdrogasenlascantidadesestrictamente 
necesarias,exclusivamenteporpersonaslegalmente 
facultadas y bajo su estricta responsabilidad,para 
el tratamiento médico, los análisis toxicológicos 
y farmacológicos, la investigación científica y la 
elaboración demedicamentos. 
 
Enloscentrosdecomercializaciónparaparticulares, 
suventarequerirárecetamédica. 
 

LosjuecespenalesdePrimeraInstanciayTribunales 
deSentenciacompetentesparaconocerdelosdelitos de 
narcoactividad podrán autorizar al Director de la 
EscuelaCentroamericanadeEntrenamientoCanino, 
delaPolicíaNacionalCivil,laposesiónyusodedrogas 
yestupefacientesconfinesdeEntrenamientoCanino. 
 

Paraesosfines,elDirector delaEscuelaCentroamericana 
deEntrenamientoCaninopresentarásolicitudescrita 
alJuezcompetente,alcualcontendrá: 
 

a) DatosdeidentificacióndelsolicitanteylosdelJefedelD
epartamentodeOperacionesAntinarcóticosdelaPolicí
aNacionalCivil,acompañandocopia 
certificadadesusrespectivosnombramientos. 

 

b) Númerodepersonasycanesparticipantesenel 
curso,asícomoladuracióndelmismo. 

 

c) Tipodedrogaoestupefacientequesesolicita. 
 

d) Cantidadexactadeladrogaoestupefacienteque 
sesolicitaparaelentrenamientoylocalizaciónde 
lamisma. 

 

e) Justificacióndelacantidadsolicitada. 
 

f) Fechasycantidadessolicitadasconseis(6)meses 
deantelación,sifueraelcaso,yJuezantequien 
fuesolicitado. 

g) FirmadelsolicitanteyvistobuenodelJefedel 

DepartamentodeOperacionesAntinarcóticasde 
laPolicíaNacionalCivil. 

 

LacopiadelasolicituddeberásercursadaalaSecretaría Ejecutiva 
de la Comisión Contra las Adicciones y el 
TráficoIlícitodeDrogas-SECCATID-yalaFiscalíade 
DelitosdeNarcoactividad,quienespodránoponerse 
exponiendolasrazonesyfundamentosdesuoposición. 
 

La autorización será emitida por el Juez o Tribunal 
competente,previoanálisisdellaboratoriodetoxicología 
designado, quien verificará el grado de pureza y el 
pesoexactodelascantidadesautorizadas.Ladrogao 
estupefacientepodrásersustraídadelasincautaciones 
realizadasporlasFuerzasdeSeguridaddelPaís,antes 
deladestrucciónprevistaenelArtículo19deestaley 
odeloscomisosalmacenadosysujetosainvestigación 
cuandonohaysindicado.Paraelactodesustracciónse 
aplicaráelprocedimientodecomprobaciónestipulado 
enelúltimopárrafodelArtículo19deestaLeyenloque 
seapertinente. 
 

El Directorde la Escuela Centroamericana de 
EntrenamientoCaninoconservaráladrogaosustancia 
autorizadaencustodiabajosuestrictaresponsabilidad y bajo 
condiciones de máxima seguridad,llevando 
paraelefectounregistrodecontrol,autorizadopor 
laSECCATID,elcualdeberácontenertodoslosdatos 
depeso,pureza,uso,porcentajesdepérdidaporel 
usodelassustancias,personas,ytodoslosdemás 
quecontribuyenadartransparenciaalmanejodelas mismas. 
 

Finalizadoelcurso,elDirectorinformaráalJuezque autorizó, 
detallando la información contenida en el 
registrodecontroldelassustancias,yelJuezordenará la 
destrucción de los sobrantes, previo análisisdel 
laboratoriodetoxicologíasobreelpesoypurezadela 
drogaoestupefacientedevueltos.Laspérdidasdeberán 
serplenamentejustificadasanteelJuezporelDirectorde la 
Escuela. Del informe rendido al Juezdeberá 
remitirsecopiaaSECCATID. 
 

ARTICULO 4.- Autorización y control: Los 

establecimientosquesedediquenlegalmentealcomercio, 
expendio, industrialización, fabricación, análisis, 
refinación, transformación, extracción, dilución, 
envasado, preparación, producción,importación, 
exportación, suministro o almacenamiento de 
disolventesosustanciasquepuedanserutilizadascomo 
precursorasenelprocesamientodeestupefacientes 
ypsicotrópicossusceptiblesdecausardependencia, 
deberáncontarconautorizacióndelMinisteriodeSalud 
Públicaysometersealoscontrolesyfiscalizaciónque 
ésterealice. 
 
ARTÍCULO 5.- Rehabilitación y Readaptación social. 

EsdeberdelEstadoprocurarlosrecursoseconómicos 
necesarios a fin de asegurar el tratamiento de 
rehabilitacióndelosadictosypromoversureadaptación social. 



 

 

ARTÍCULO 6.- Cooperación nacional. Las personas jurídicas 

colectivas de carácter social, informativo, 
cultural,recreativo,deportivo,religiosoydecualquier 
otranaturaleza,colaboraránconlosprogramascontra el uso de 
drogas. Toda persona colaborará conla 
prevencióndelosdelitosaqueserefiereestaleyyel 
consumoilícitodedrogas. 
 
ARTÍCULO7.-Cooperacióninternacional.Esdeberdel 

Estado,pormediodesusórganoscompetentes,propiciar 
lacooperacióninternacional,técnicayeconómica,para 
fortalecer,asícomocoordinarestrategiasentreestados 
yprogramasdeinvestigación,prevención,sancióny 
rehabilitaciónenmateriadedrogas,estupefacientesy 
psicotrópicas,asícomoconcertartratados,conveniosy 
acuerdosparamejorarlaeficaciadeestacooperación 
ycoordinación. 
 
ARTÍCULO8.-Exoneración.Paramejorarlavigilancia 

delespacioaéreoymarítimoyaumentarlacapacidad 
decontroldeltráficointernacionaldedrogasilegales, 
seexoneraalestadodeGuatemaladetodaclasede 
impuestosparalaimportacióndelequipoderadary 
deotrosinstrumentosqueseutilicenparaelcontrol de 
lanarcoactividad. 

 

CAPITULO II 

 
DE LA PARTICIPACION EN EL DELITO 

ARTICULO 9.- Autoría -personas físicas-. Serán 

consideradoscomoautoresdelosdelitosaquese refieren esta 
ley las personas físicas que tomaren parte en la ejecución 
del hecho; prestaren auxilio o 
unaayudaanterioroposterior,conunactosinelcual 
nosehubierapodidocometer;emitierenpromesas 
anterioresalaperpetraciónoinstigarensurealización 
odeterminación. 
 

Tambiénseconsideraráautoraquienvaliéndosede su 
superioridad jerárquica, determine a uno de sus 
subordinadosmedianteórdenesgenéricasdecontenido 
prohibidoporestaley. 
 
ARTÍCULO 10.- Autoría -personas jurídicas-. Serán 

imputablesalaspersonasjurídicas,independientemente 
delaresponsabilidadpenaldesusrepresentantes,los 
delitosprevistosenestaley,cuandosetrataredeactos 
realizadosporsusórganosregulares,siemprequese 
hallarendentrodelgirouobjetonormaloaparentede 
susnegocios. 
 
ARTÍCULO 11.- Complicidad. Serán considerados 

cómplices, quienes voluntariamente auxiliaren de cualquier 
modo a la realización del hecho o quienes 
prestarenunaayudaposterioralmismo,envirtudde 
promesasanterioresasuperpetración,sinqueesos 
auxiliostuviesenlascaracterísticasprevistasparalos autores. 

CAPITULO III DELASPENAS 

ARTICULO 12.- De las penas. Para los delitos 
señalados 

Enestaley,sonpenasprincipalesparalaspersonas 
físicas: 
a) Demuerte 
b) Deprisión. 
c) Multa. 
d) Inhabilitaciónabsolutaoespecial. 
e) Elcomiso,pérdidaodestruccióndelosobjetos 
provenientesdeldelitoydelosinstrumentosutilizadospa
ralacomisión,anoserquepertenezcan 
aunterceronoresponsabledelhecho,oquehaya 
mediado buenafe. 

f) Expulsióndelterritorionacionaldeextranjeros. 

g) Pagodecostasygastosprocesales. 
h) Publicacióndelasentenciacondenatoria. 
 

ARTICULO13.-Penas.Laspenasprevistasenestaley 

paralaspersonasjurídicas,sonlassiguientes: 
a) Multa. 
b) Cancelacióndelapersonalidadjurídica. 
c) Suspensióntotaloparcialdeactividades. 
d) Elcomiso,pérdidaodestruccióndelosobjetos 
provenientesdeldelitodelosinstrumentosutilizadospar
asucomisión. 
e) Pagodecostasygastosprocesales. 
f) Publicacióndelasentencia. 
 

ARTÍCULO14.-Conversióndelamulta.Lospenadoscon 

lamultaquenolahicieranefectivaeneltérminolegal,o 
quenocumplierenconefectuarlasamortizacionespara 
sudebidopago,cumpliránsucondenaconprivación 
delibertad,regulándoseeltiempo,entreQ.5.00yQ.100.
00pordía,segúnlanaturalezadelhecho,yelmonto de la 
droga incautada. Cuando se hubiereimpuesto 
tambiénpenadeprisión,laconversióncomenzaráal 
cumplirseaquella,nadiepodrá,sinembargo,cumplir 
másdetreintaañosdeprisión. 
 

El condenado podrá, en cualquier tiempo, pagar la 
multa,deducidalapartecorrespondientedelaprisión 
sufrida.Sialconcluirlapenadeprisiónelcondenado 
hubieraobservadobuenaconducta,eljuezcompetente 
podrá otorgar la suspensión condicional de la pena 
de multa. La solicitud se tramitará en la vía de los 
incidentes. 

 

ARTICULO 15.- Conmutación de penas privativas de 

libertad.LaspenasfijadasenlosArtículos36,39,43, 

44,49,50y51deestaley,podránconmutarsecuandola 
prisiónnoexcedadecincoaños.Laconmutaseregulará 
entre un mínimo de Q.5.00 diarios y un máximode 
Q100.00 porcadadía,atendiendoalascircunstancias 
delhecho,lascondicioneseconómicasdelpenadoyel 
montodelosobjetosdeldelitodecomisado. 

 



 

 

ARTÍCULO 16.- Suspensión condicional de la pena.  

Enloscasosdecondenaaunapersonadeprisiónque 
noexcedadetresaños,sepodráotorgarlasuspensión 
condicionaldelcumplimientodelaspenasimpuestas, sin 
perjuicio del cumplimiento de las medidas de 
seguridadydelasresponsabilidadescivilesimpuestas. 
Seaplicaráestebeneficio,cuandoporlascaracterísticas 
especialesdelhechoodelapersonalidaddelcondenado, fuere 
inconveniente o inútil la ejecución de la pena. 
Estadisposiciónnoseaplicarásilasentenciayahasido reducida 
de acuerdo al artículo 22 deestaLey. 

 
(Reformado por el Artículo 21 del Decreto 49-2016 del Congreso de la 

República). Al conceder el beneficio, el 
juezpodráimponeralcondenadoalgunaovariasde 
lasreglasdelaconductasiguiente,acompañadasasu 
criteriodeldispositivodecontroltelemático: 
 

a) Residironoresidirenlugardeterminado. 
 

b) Laprohibicióndefrecuentardeterminados lugares 
opersonas. 

 

c) Abstenersedeusarestupefacientesyabusarde 
bebidasalcohólicas. 

 

d) Comenzaryfinalizarlaescolaridadprimaria,si 
nolatuvierecumplida,aprenderunaprofesióny 
cursosdeoficiooseguircapacitaciónenellugar 
oinstituciónquedetermineeltribunal. 

 

e) Someterseauntratamientomédicoopsicológico, si 
fueranecesario. 

 

Eljuezfijaráenlacondenalasmodalidadesconcretas 
delaejecuciónyeltiempodevigenciadelasreglas 
impuestas,lasquenopodránsersuperioresacinco 5 años. 
 

Elplazodepruebadelasuspensióncondicionalnopodrá 
serinferiorados(2)años,nisuperioracuatro(4). 
 

ARTICULO17.Revocación.Sielcondenadoseaparase en forma 

injustificada de las reglas de conducta impuestas 
cometiere delito doloso, dentro del plazo de prueba, se 
revocará la suspensión y cumplirá el resto de la pena. 

 
ARTICULO 18. (Reformado por el Artículo 1 del Decreto 62-98 y por 

el  Artículo  2  del  Decreto  17-2003,  ambos  del Congreso de la 

República). Comiso. El comiso o 

decomisoconsisteenlapérdidaafavordelEstadode 
losinstrumentosdeldelito,elcualserádecretadoen 
sentenciacondenatoriaoabsolutoria. 

Eljuezotribunalcompetentedecretaráigualmenteel 
comisoodecomiso,enlasresolucionesquedeclaren la rebeldía, 
la extinción de la persecución penal, el sobreseimiento 
clausuraprovisional,uncriteriode 
oportunidadenloscasosqueproceda,oenlascausas donde se 
desconozca o no se pueda identificar 
alsindicado,oéstesehayasustraídoinjustificadamente a la 
persecución penal, siempre y cuando medie 
informaciónsuficientedequelosbienesoganancias constituyen 
instrumentos del delito, salvo que dentro del proceso 
conste fehacientementeque los 
instrumentosdeldelitopertenecenatercerodebuena fe. 
 

Salvolodispuestoenelartículo57delapresenteLey,los 
bienesdelícitocomerciodecomisadossevenderányel 
productodelaventaincrementarálosfondosprivativos 
delOrganismoJudicial,peroserándestinadosasus 
actividadesdeluchayprevencióndelosdelitosaque 
serefiereestaLey. 

 
(Párrafo adicionado por el Artículo 62 delDecreto 55-2010 – 

Ley de Extinción de Dominio-). Los párrafos 
delpresenteartículo,queanteceden,seaplicarán 
únicamentecuandoensentenciasedeclare,porel 
tribunalcompetente,quenoprocedelaextinciónde 
dominio,enlaformaprevistaenlaleydelamateria,la 
cualtieneprelaciónsobreelpresenteartículo. 

 
ARTICULO 19. (Reformado por el Artículo 2 del Decreto 32-99 y 

por el Artículo 1 del Decreto 27-2012, ambos del Congreso de la 
República). Reconocimiento judicial, análisis científico y 

destrucción de drogas. Cuando  

seefectúenincautacionesosecuestrodedrogas, 
estupefacientes, sustancias químicas prohibidaso 
controladas,psicotrópicosoprecursores,ademásde 
lapruebapresuntivadecampo,despuésdeconcluir los 
operativos policiales o fiscales y el traslado se 
procederáarealizarinmediatamenteelreconocimiento 
judicial, la toma de muestras y el análisis científico 
por perito del INACIF, con la finalidad deestablecer 
lacantidad,peso,purezayotrascaracterísticasque sobre 
los mismos requiera el agente fiscal o que 
considereoportunoelperito. Laordendeperitajepara 
elanálisisyelreconocimientojudicialserásolicitada 
porelagentefiscaloauxiliarfiscaldirectamentealJuez 
Incinerador.Elanálisisseefectuarásobreunamuestra 
científicamenterazonableyladiligenciatendrácalidad 
deanticipodeprueba. 

 
BajolaresponsabilidaddelJuezIncinerador,ladiligencia 
deanálisiscientíficoserádebidamentedocumentaday 
elactarespectivaseráfirmadaportodoslospartícipes, 
quienesseránplenamenteidentificados.Eldictamen del 
perito será emitido oralmente en la misma 
diligencia, conforme al Código Procesal Penal y se 
hará constar en el acta. El original del acta será 
conservada por el Ministerio Público y será ofrecida, 
incorporada y valorada en cualquier etapa del proceso 
sin necesidad de ratificación posterior, salvó la 
facultad de las partes de proponer la declaración del 
perito en el debate. Al acta original se adjuntará 
cualquier documentación que se produzca durante la 
diligencia, la cual será debida mente individualizada. 
En caso necesario, el duplicado podrá suplir al 
original. 
 
En la misma diligencia de análisis científico, el Juez 
Incinerador ordenará a la Policía Nacional Civil la 
destrucción, eliminación o inutilización de la 
droga, estupefaciente, sustancia químicaprohibida 
ocontrolada,psicotrópicooprecursor,lacual,deser 
posible, se realizará inmediatamente o en unplazo 
nomayordediezdíascontadosapartirdelafechade 
solicitud,deconformidadconloestipuladoporAcuerdo de 
la Corte Suprema de Justicia y los lineamientos de la 
Guía Ambiental y de Salud, elaborada por las 
dependenciasrespectivasdelMinisteriodeAmbiente 
yRecursosNaturalesydelMinisteriodeSaludPública y 
Asistencia Social, que indiquen las medidas para 



 

 

proteger la salud o el medio ambiente. El original del acta 
de la diligencia de destrucción, eliminación o inutilización 
se conservará por el Ministerio Público 
paralosefectosprocesalespertinentes. 
 

En caso de que la destrucción, eliminación o 
inutilizaciónnosehayarealizadoinmediatamente,el 
JuezIncineradorordenaránuevamentealosperitos la 
verificación de las características y naturaleza 
delasdrogas,estupefacientes,sustanciasquímicas 
prohibidasocontroladas,psicotrópicosoprecursores objeto de 
la orden. Inmediatamentedespués se 
ordenaráyrealizarásudestrucción.Enesteacto,en 
presenciadelJuezIncinerador,podránestarpresentes las 
partes, y obligatoriamente el Ministerio Público, 
losagentespolicialesresponsablesdelaguarday 
custodiayundelegadodelaSecretariaEjecutivade la Comisión 
contra las Adicciones y Tráfico Ilícito de Drogas-SECCATID-
,paralocualserándebidamente 
citadosporlosmedioslegalmentepermitidos,encuya 
presenciaseprocederáeldía,horaylugarpreviamente 
señalados.Lacitacióndelaspartesseaseguraráconla 
debidaanticipación,bajolaresponsabilidaddelJuez 
Incinerador.Elactarespectivaerafirmadaportodos 
loscomparecientes. 
 

Encasodeplantacionesdedrogas,elMinisterioPúblico 
puedeautorizarsudestrucciónenelmismolugar,en 
basealoslineamientosdelaGuíaAmbientalydeSalud, 
cuidandodedocumentarelhallazgo,lascaracterísticas, 
naturaleza,cantidadytodainformaciónquesirvapara la 
comprobación del delito y de la destrucción. Para tales 
efectos, conservará una cantidad razonable en calidad de 
muestra y comprobación del delito. Con la muestra se 
procederá a su reconocimiento judicial, análisis y a su 
destrucción en las formas previstas en el presente artículo. 
En casos excepcionales en los que el Ministerio Público por 
impedimento justificado no pueda estar presente, la Policía 
Nacional Civil podrá destruir las plantaciones de drogas 
siguiendo los lineamientos de la Guía Ambiental y de Salud, 
documentando por escrito y por videograbación la 
diligencia, el hallazgo, la destrucción, la recolección y el 
embalaje de muestras suficientes, así como las 
características, naturaleza, cantidad de las plantas y toda 
información que sea importante para la investigación, lo 
cual hará del conocimiento inmediato del Ministerio Público, 
poniendole a su disposición las evidencias correspondientes, 
las muestras y semillas recolectadas, para la práctica del 
reconocimiento judicial y análisis científico correspondiente. 
En caso de haber personas aprehendidas, además de 
informar al Ministerio Público, informará al juez competente 
en el plazo y forma, legalmente establecidos. El acta será 
firmada por el oficial o agente de policía responsable de la 
diligencia, así como de cada uno de los responsables de cada 
grupo policial. 

 

 
Desdesuincautaciónyhastaantesdesudestrucción,las 
drogas, estupefacientes, sustancias químicas prohibidas 
o controladas, psicotrópicos o precursoresdeberán 
permanecerbajolacustodiadelasfuerzaspoliciales 
yserántrasladadosalalmacénolugaresdesignados de 
la Policía Nacional Civil, cuyas autoridades serán 
responsables de su guarda y custodia, y llevarán un 
registro pormenorizado de las existencias, manejo, 
entradas y entregas de las mismas, identificando 
plenamentelosexpedientestantodelaPolicíaNacional 
CivilcomodelMinisterioPúblico.Enelmismoregistro 
seidentificaráplenamentealaspersonasyautoridades 
relacionadascondichosactos. 
 

Aladiligenciaodiligenciasdereconocimiento,análisis 
científico y destrucción, eliminación o inutilización 
asistiráelabogadodefensoryensudefectounabogado 
delInstitutodelaDefensaPúblicaPenal,cuyoDirector 
organizará los turnos respectivos para garantizarsu 
presenciayactuaciónencualquiermomentoenque 
searequeridoporelJuezIncinerador. 
 

La incomparecencia del abogado defensor o de 
cualquieradelasotraspartesdebidamentecitadaspor 
cualquier vía legalmente permitida, no será motivo 
desuspensiónoanulacióndelasdiligencias,peritajes o 
audiencias regulados en el presente artículo, y en 
todosloscasosdeausenciadelabogadodefensor, 
serán cubiertas por un abogado del Instituto de la 
Defensa Pública Penal con plena competencia para 
interveniryrepresentarlosinteresesdelossospechosos 
oimputados,asícomoparacomprobarlalegalidadde 
lasmismas. 
 

CAPITULO  IV 

CIRCUNSTANCIASESPECIALESDELAAPLICACIÓNDE 

PENAS 

ARTICULO 20. Cómplices. A los cómplices se les 

aplicará la pena señalada a los autores, disminuida 
enunaterceraparteono,acriteriodeljuzgador. Esta 
disposicióntambiéncomprendealautordetentativa. 
 
ARTICULO 21. Agravantes especiales. Sonagravantes 

especiales,enrelaciónconlosdelitoscomprendidosen 
estaley,lassiguientes: 
 

a) Queelhechoafecteopudiereafectaramenoresde 
edad,mujeresembarazadas,enfermosmentales, 
oapersonasquepadecendedisminuciónfísica. 

 



 
 

b)  Que el autor haya facilitado el uso o el 

consumo de drogas en establecimientos de 
enseñanza, centros de protección y de 

recreación de menores, unidades militares o 
centros de reclusión 
openitenciariosoqueelautorseapropietarioo 
encargado de entidades sociales,culturales, 
recreativas,deportivasodecualquierotranatura
leza. 

c) Queelautorseaencargadodelaprevencióno 
persecucióndelosdelitosestablecidosenestaley. 

d) Queelautorseafuncionariooempleadopúblico, 
utilicearmasoejerzaprofesióndelasqueserelaci

onandeunmodoinmediatoconlasaluddel 
pueblo. 

 

Enloscasosanteriores,lapenapodráaumentarsehasta 
eneldobledelmáximodelaseñaladaaldelitocometido. 
 
ARTICULO22.Atenuantesespeciales.Podrárebajarse 

lapenahastauncuartodelmínimoseñaladoenesta 
ley,enloscasossiguientes: 
 

a) Cuandolosautores,cómplicesoencubridoresde 
losdelitoscontempladosenestaley,demanera 
espontáneaantejuezcompetente,proporcionar
an, más allá de su participación, información 
quecontribuyaalestablecimientodelosdelitos 
tipificadosenestaleyoalacapturadesus 

autores,ocuandoelautorpusieraenconocimient

o delaautoridadloquesupierasobrelosplanes 
decomisióndelosdelitosyamencionados, 
haciéndolocontiemposuficienteparaimpedirsu 
ejecución. 

b) Cuandodurantelasdiligenciasodentrodelproces

o,hastaantesdelasentencia,elprocesado 
diereinformaciónrelevantequehagaposiblela 
incautaciónodecomisodedrogasodebienesde 
delitosrelacionadosconlosdelitostipificadosen 

estaley. 
 

Laaplicacióndelbeneficiocontempladoenesteartículo, 

nopodráexcederdelacuartapartedelmínimodela 
condenaimpuesta. 

 

CAPITULO V MEDIDAS DE SEGURIDAD 

ARTICULO 23. Presupuestos. Se impondrán medidas 
de seguridad y corrección: 

 

a) Cuandoconcurrancondicionesqueimposibilitan 
la aplicación de una pena por causa de 
inimputabilidad. 

b) Cuando la reiteración de los delitos a que se 

refiereestaleyhiciere,presumiere,fundamente la 
continuación de prácticas delictivas, o la 
realización de actividades delictivasque 

ponen en peligro a la sociedad y a los bienes jurídicamente 
tutelados por la presente ley. 
 
ARTICULO 24. Duración.  Las medidas de seguridad y 
corrección cesarán cuando desaparezcan las 
circunstanciasquedieronlugarasuimposición,pero 
deberánrevisarsecadaaño. 
 
ARTICULO 25. Clases. Los tribunales competentes al 
conocerdelosdelitosaqueserefiereesta ley, podrán 
imponerlassiguientesmedidasdeseguridad: 
 

a) Internamiento especial. Que consistirá enel 
internamiento del inimputable en un lugar 
adecuadoparacuidardesupersonayprocurarsu 
curación.Cuandoeljuezloconsideraaconsejable, podrá 
establecer el tratamiento ambulatorio, fijándose las 
obligaciones terapéuticas del 
sometidoalamedida,bajocontroldeltribunal. 

b) RégimendeTrabajo.Podráordenarsequelos 
delincuentesreincidentesyhabituales,asícomo 
laspersonaspeligrosas,seansometidasa un 
régimenespecialdetrabajoenunadelasgranjas 
agrícolaspenitenciariasdelpaís. 

c) Prohibiciones especiales. Podrán ordenársela 
prohibición de residir en determinado lugar o 
deconcurrirlugaresespecíficos. 

 

CAPITULO VI 

 
DE LAS RESPONSABILIDADES CIVILES 

ARTICULO 26. Reparación Civil. De la comisión de cualquiera 
de los delitos a que se refiere esta ley, nace la obligación de 
reparar el grave daño material y moral ocasionado a la 
sociedad. La obligación es solidaria 
entretodoslosresponsablesdeldelito,seanpersonas físicas o 
jurídicas, y se resolverá en indemnización pecuniaria fijada 
por el juez en la sentencia y se 
ejecutaráporeltribunalquelahayadictadoenprimera o única 
instancia por la vía de apremio. Si el delito 
fueracometidoporunapersonajurídica,responderán 
solidariamente las personas físicas que hubieran 
actuadocomoórganosdedecisióndelamisma,salvo aquellas que 
carecieran de culpabilidad. Asimismo, la persona jurídica 
responderá solidariamente por 
losdelitoscometidosporsusrepresentantessiempre que ella 
hubiere recibido algún tipo de beneficio 
proveniente,directaoindirectamente. 

 
ARTÍCULO 27.- Terceros responsables. Quien hubiere 
obtenidobeneficioseconómicosdelosefectosdeun delito, aún sin 
haber sido partícipe en su ejecución, 
responderácivilmentehastaelmontoenquehubiere 
lucrado.Seexceptúalanotoriabuenafeentodoslos intervinientes 
delacto. 
 
ARTÍCULO 28.- Preferencia. La reparación del daño 
causadoalasociedadporeldelito,tendrápreferencia 
sobrecualquierotradeudaysobrelaejecucióndelas 
penasytambiénsobreelpagodelamulta. 



 

 

ARTÍCULO29.-Cálculo.Paracalculareldañomaterial 

ymoralcausadoalasociedad,seconsiderará: 
a) Elvalordelasdrogasincautadas. 
b) Elvalordelosbienesrelacionadosconeldelito,así 

comodelosobjetoseinstrumentosutilizadosen 
la acciónilícita. 

c) Laenvergaduradelaasociaciónnacionalointernac
ionalaqueperteneceeldelincuente. 

e) Lacapacidaddeproducción,fabricación,cultivo 
ytráficodedrogas. 

f) Lagravedaddeldelitocometido, 
g) Laslesioneseconómicasprovocadasalasociedad 

porlainversiónderecursosenlaluchaycontra 
elnarcotráfico. 

 
ARTÍCULO 30.- Sucesión. La responsabilidad civil, derivada 

de los delitos señalados en esta ley,se 
transmiteatodoslosherederosdelresponsable,hasta 
elmontodelaherenciarecibida. 
 
ARTÍCULO 31.- Oportunidad. El Ministerio Público, en 

representacióndelasociedad,deberáejercerlaacción civil 
conjuntamente con la acción penal y ambas se 
deduciránconformelasnormasdelprocesopenal. 
 
ARTÍCULO 32.- Subsidiaridad. La acción civil es subsidiaria 

de la acción penal y el juez lasresolverá 
enlamismasentencia,inmediatamentedespuésdel 
pronunciamientodelamateriapenal.Silaacciónpenal 
seextingueodejadeejercersepormuerteocausade 
inimputabilidadantesdelpronunciamientodefinitivo 
delasentencia,elMinisterioPúblicodeberáejercerlao 
continuarlaenlostribunalescompetentes. 
 

ARTÍCULO 33.- Destino. Las responsabilidadesciviles 

fijadasporeljuezafavordelEstado,incrementarán los fondos 
privativos del Organismo Judicial, con destino específico a 
las actividades deinvestigación 
delosdelitosaqueserefiereestaley,asícomoala 
persecución,sanciónyreadaptaciónsocialdequienes cometan 
dichosdelitos. 
 

Sillegadoelcasoderesolver,nosehubiereestablecido, 
totaloparcialmente,elmontodelasresponsabilidades 
civiles,seránfijadasporeltribunalcompetenteenla 
sentenciacondenatoria,conbaseenloselementos 
señaladosenestecapítuloparasucálculo. 
 
ARTÍCULO 34.- Particulares perjudicados. Las 

personasparticularesperjudicadasporalgunodelos delitos a 
que se refiere esta ley, podrán reclamar al 
procesadoelpagodelasresponsabilidadesciviles,la 
quesetraduciráenindemnizaciónpecuniariaporlos 
dañosmaterialesomoralesprivadosyenlareparación 
orestitucióntotaloparcialdelosobjetosoinstrumentos 
deldelito,cuyapropiedadcomprueben,siempreque 
seandelícitocomercio. 

CAPITULO VII 

 
DE LOS DELITOS Y SUS PENAS 

ARTÍCULO 35.- Tránsito internacional. Quien sin estar 

autorizado,participeencualquierformaeneltránsito 
internacionaldedrogas,estupefacientesysustancias 
psicotrópicas, así como de precursores ysustancias 
esencialesdestinadasalafabricaciónodisoluciónde las 
referidas drogas, será sancionado con prisiónde 
doceaveinteañosymultadecincuentamilquetzales 
aunmillóndequetzales. 
 

ARTÍCULO 36.- Siembra y cultivo. El que sin estar 

autorizado legalmente siembre, cultiveo coseche 
semillas,florescencias,plantasopartedelasmismas, 
delascualesnaturalmenteoporcualquiermedio,se 
puedaobtenerdrogasqueproduzcandependencia 
física o psíquica, serán sancionados con prisión de 
cincoaveinteañosdeprisiónymultadeQ.10,000.00 
aQ.100,000.00. 
 

ARTÍCULO 37.- Fabricación o transformación. El 

que, sin autorización legal, elaborare,fabricare, 
transformare, extrajere u obtuviere drogas,será 
sancionadoconprisióndeochoaveinteaños,ymulta 
deQ.50,000.00aQ.1,000,000.00. 

 
ARTICULO 38.- Comercio, tráfico y almacenamiento 

ilícito.Elquesinautorizaciónlegaladquiera,enajene a 

cualquier título, importe, exporte, almacene, 
transporte,distribuya,suministrare,venda,expendao 
realicecualquierotraactividaddetráficodesemillas, 
hojas,plantas,florescenciasosustanciasoproductos 
clasificados como drogas, estupefacientes, psicotrópicos 
oprecursores,serásancionadoconprisióndedocea 
veinteañosymultadeQ.50,000.00aQ.1,000,000.00, 
igualpenaseaplicaráaquienproporcionelosmedios, 
faciliteopermitaelaterrizajedenavesaéreasutilizadas 
paraeltráficoilícito. 
 

ARTÍCULO 39.- Posesión para el consumo. Quien 

parasupropioconsumoadquieraoposeacualquiera 
delasdrogasaqueserefiereestaley,serásancionado 
con prisión de cuatro meses a dos años y multade 
Q200 a Q.10,000.00.Seentiendequeesparasu 
propioconsumo,cuandoladrogaincautadanoexceda 
delacantidadrazonableparaelconsumoinmediato, 
siemprequedelasdemáscircunstanciasdelhecho, 
surjalaconviccióndequeladrogaesparausopersonal. 
 
ARTÍCULO40.-Promociónyfomento.Elqueenalguna 

formapromuevaelcultivo,eltráficoilícito,desemillas, 
hojas,florescencias,plantasodrogas,olafabricación, 
extracción,procesamientooelaboracióndeéstas,o 
fomentesuusoindebido,serásancionadoconprisiónde 
seisadiezañosymultadeQ.10,000.00aQ.100,000.00. 
 
ARTÍCULO 41.- Facilitación de medios. El que 

poseyere,fabricare,transportareodistribuyereequipo, 
materialesosustancias,asabiendasdequevanaser 
utilizadas en cualquiera de las actividades a que

 



 
 

PrisióndecincoadiezañosymultadeQ.10,000.00a 

Q.100,000.00, 
 

Igualseimpondrá,alqueporcualquiertítulofacilite, 
proporcione, use o destine un inmueble, local o 
establecimiento para la fabricación, elaboración, 
extracción, almacenamiento, cultivo, venta, suministro 
oconsumodedrogas.Sisetratadeunestablecimiento 
comercial, seráclausurado. 
 
ARTÍCULO42.-Alteración.El que alterare o falsificare, 

total o parcialmente, recetas médicas y que de esta 
forma obtenga para sí o para otro, drogas o 
medicamentos que las contenga, será sancionado con 
pena de cuatro meses a dos años y multa de 
Q.200.00aQ.10,000.00 Igual pena se aplicará a quien 
sin fines terapéuticos o prescripción médica a otra 
persona, con el consentimiento de 
ésta,apliquecualquiertipodedrogas.Siaquiense 
administrare no prestare su consentimiento o fuere 
menordedieciochoaños,lapenaserádetresaseis 
añosdeprisiónymultadeQ.5,000.00aQ.100,000.00. 
 

ARTÍCULO 43.- Expendio ilícito. El que estando 

autorizado para el expendio de sustancias 
medicinales que contengan drogas, las expidiere en 
especie, calidad o cantidad distinta a la especificada 
en la receta médica o sin receta médica, será 
sancionado con prisión de tres a cinco años de 
prisión y multa de Q.2,000.00 a Q.10,000.00. 
 
ARTICULO44.-Recetaosuministro.Elfacultativoque 

receteosuministredrogasquenecesitenrecetaparaser 
adquiridascuandonosonindicadasporlaterapéutica 
con infracción de las leyes o reglamentos sobrela 
materia,serásancionadoconprisióndetresacinco 
añosdeprisión,multadeQ.200.00aQ.10,000.00e 
inhabilitaciónparaejercersuprofesión,penaaccesoria 
estaúltimaquenopodráexcedereltiempoquedurela 
penaprivativadelibertad. 

 
ARTÍCULO 45.- Transacciones e inversiones ilícitas. El 

que por sí o por interpósita persona, natural o 
jurídica,realizareconotraspersonasoestablecimientos 
comerciales, bancarios, financieros, o de cualquier 
otranaturaleza,transaccionesmercantilescondinero 
o productos provenientes de las actividadesilícitas 
previstasenestaley,independientementedellugardel 
territorionacionaloextranjerodondesehayacometido el 
delito o donde hayan producido dichos recursos 
financieros,serásancionadoconprisióndeseisaveinte 
añosymultadeQ.50,000.00aQ.5,000,000.00.Conla 
mismapenaserásancionado: 

a) Lainterpósitapersona,elpropietario,el 
administradororepresentantelegaloencargado
del establecimiento que autorizare, 
permitiere o realizare dichas transacciones, 
conociendola 
procedenciailícitadeldinerooproducto. 

b) Quienparticipeenactosocontratosrealesosimulado
s,deadquisición,posesión,transferencia 
yadministracióndebienesovalorestendientes 
aocultar,encubrir,simularodiluirlosrecursos 
financierosobtenidoscomoresultadodelas 
actividadesilícitasaqueserefiereestaley. 

 

c) Elquesinserdelaspersonasmencionadasenel 
incisoanterioryconociendolaprocedenciailícita 
deldinerooproducto,autorizare,permitiereo 
realizarelastransaccionesaqueserefiereeste 
artículo,aprovechándosedesufunción,empleo 
ocargo,serásancionadoconprisióndecincoa 
diezañosydeQ.10,000.00aQ.1,000,000.00de 
multa.Noincurriránenestafiguradelictivalas 
personasjurídicasoindividuales 
quereportaranalMinisterioPúblico,lastransaccionesmayores 
acincuentamilquetzalesquerealizar en dichos 
reportessólopodránutilizarseparalosefectos de estaley. 
 
ARTICULO 46.- (Primer párrafo reformado porel Artículo 63 del 

Decreto 55-2010 del Congreso de  la  República – Ley de Extinción de 

Dominio-). Presunción. 

ParalosefectosdeestaLey,seestablecelapresunción de que el 
dinero, producto o bienes, provienende 
transaccionesderivadasdelosdelitosaqueserefiere 

estaLey,cuandosehayanadquiridoonegociadoen 
unplazodesiete(7)añosanterioresalprocesamiento 
respectivo;dichoplazo,porrazonesdeirretroactividad 
delaley,comenzaráacontarsedesdelavigenciadela 
presenteLey. 

 
(Párrafo agregado por el  Artículo  3  del  Decreto  17-2003  del Congreso 

de la República). De igual manera se 
presumequeeldineroolosbieneshansidoobtenidos, se derivan 
o provienen de la comisión de un delito 
previstoenlapresenteLey,cuandosedemuestreque 
elvalordelpatrimoniodeunapersonaacusadaode 
laspersonasquehayanpodidobeneficiarsedeldelito, 
nopuedejustificarserazonablementedeacuerdoasus 
actividadesonegocioslícitosanterioresalacomisión deldelito. 
 

ARTÍCULO47.-Asociacionesdelictivas.Losqueformen 

partedebandasoasociaciones,integradaspordoso 
máspersonas,destinadasasembrar,cultivar,producir, refinar, 
comercializar, vender, traficar, transportar, retener, 
distribuir, almacenar, importar,exportar, 
recibiroentregardrogas,sustanciasestupefacientes 
opsicotrópicas,oproductosderivadosdelasmismas o 
destinadosparasupreparación,asícomocualquier 
otraactividadilícitarelacionadaconlamisma,serán 
sancionados,poresesólohecho,conpenadeprisión 
deseisadiezañosymultadeQ.1,500.00aQ.3,000.00. 
Quienpromueva,dirija,financie,oencualquierforma 
realiceunaconductasinlacualnopodríanrealizarse la 
organización ni las actividades de estas bandaso 
asociaciones,serásancionadoconpenadeprisiónde 
diezaveinteañosymultadeQ.3,000.00aQ.6,000.00. 
Loanteriorsinperjuiciodelosdemásdelitosenque 
hayanincurrido. 
 
ARTÍCULO 48.- Procuración de impunidad o evasión. 

Quiensiendofuncionariooempleadopúblicoencargado 
deinvestigar,juzgarocustodiarapersonasvinculadas con los 
delitos tipificados en esta ley, contribuyaen 



 

 

cualquier forma a la impunidad o evasión de tales 

personas,oculte,altere,sustraigaohagadesaparecer 
laspruebas,losrastrosolosinstrumentosdeldelito, 
oqueasegureelprovechooproductodeesehecho, será 
sancionado con prisión de seis a quince añose 
inhabilitacióndefinitivaparaelejerciciodefunciones 
públicas,ymultadeQ.50,000.00aQ.1,000,000.00. Si los 
hechos mencionados se cometieron en forma 
culposaporelfuncionariooempleadopúblico,lapena 
serádedosaseisañoscondefinitivainhabilitaciónde funciones. 
 
ARTÍCULO 49.- Promoción o estímulo a la drogadicción. Quien 

estimule, promueva o induzca por cualquier 
medioelconsumonoautorizadodedrogas,sustancias 
estupefacientes,psicotrópicaseinhalables,será 
sancionadoconprisióndedosacincoañosymultade 
Q.5,000.00aQ.100,000.00. 
 

ARTÍCULO 50.- Encubrimiento  real.  El que con el fin de 

conseguir para sí o para un tercero algún 
provecho,despuésdehabersecometidoundelitode los 
contemplados en esta ley, sin conciertoprevio 
ocultare,adquiriereorecibieredinero,valoresuobjetos, 
conociendoquesonproductosdedichodelitoohan sido utilizados 
para cometerlo, será sancionado con 
prisióndetresacincoañosymultadeQ.1,000.00a Q.100,000.00. 
 

ARTÍCULO 51.- Encubrimiento personal. El que con 

conocimiento de haberse cometido un delito delos 
contempladosenestaleyysinconciertoprevioayudare al autor o 
cómplice a eludir las investigaciones de la autoridad o a 
sustraerse a la acción de ésta,será 
sancionadoconprisióndedosacincoaños,másmulta 
deQ.1,000.00aQ.100,000.00.Paralosefectosdela 
aplicacióndeesteartículoyelanterior,seráindiferente 
queelhechodelictivosehubierecometidoenterritorio nacional 
oextranjero. 
 
ARTÍCULO 52.- Delitos calificados por el resultado. Si 

comoconsecuenciadelosdelitostipificadosenestaley, 
resultarelamuertedeunaomáspersonas,seaplicará la pena de 
muerte o treinta años de prisión,según 
lascircunstanciasdelhecho.Sielresultadofuerede 
lesionesgravesomuygravesopérdidaodisminución 
defacultadesmentales,lapenaserádedoceaveinte años 
deprisión. 
 
ARTÍCULO53.-Concursodedelitos.Siaconsecuencia 

deloshechosaqueserefiereestaley,sehubieran consumado 
otras figuras delictivas, se aplicarán las 
reglasdelconcursodedelitos. 

 

CAPITULO VIII DEL PROCEDIMIENTO 

ARTÍCULO 54.- Procedimiento aplicable. Para el 

Enjuiciamientodelosdelitosqueestableceestaley, se aplicará el 
procedimiento señalado en el Código ProcesalPenal. 

ARTÍCULO 55.- Reserva de la investigación. Sin que 

semenoscabeenformaalgunalosderechosquela 
Constitución Política de la República y otras leyes 
confierealosimputados,porlanaturalezadelosdelitos 
que corresponde investigar de conformidad con la 
presenteley,lasactuacionesdelafasedeinstrucción 
seránreservadas. 
 
ARTÍCULO 56.- Medidas precautorias. Además de las 
facultadesqueleconfiereelCódigoProcesalPenal,el 
juezdeoficioolasolicituddeparte,sinformarartículo, 
podráresolver: 
1. Elarraigodelosacusados. 

2. Elembargodebienes. 
3. La anotación de los bienes en el Registro de la 
Propiedad. 

4. Elsecuestrodebienes. 
5. Elsecuestrodelibrosyregistroscontables. 
6. Lasuspensióndelaspatentes,permisosylicencias 
quehayansidodebidamenteextendidasyque 
hubierensidoutilizadasdecualquierformapara 
lacomisióndelhechoilícito. 
 

7. Lainmovilizacióndelascuentasbancariasdelos 
imputadosodepersonasquesehayanbeneficiado directa 
o indirectamente por los delitos cometidos poraquél. 
 

8. Laclausuratotaloparcialyporeltiempoyáreas 
estrictamente indispensables de 
hoteles,pensiones,establecimientosdondeseexpendano 
consumanbebidasalcohólicas,restaurantes, 
clubes,centrosnocturnosdediversión,salas 
deespectáculos;yengeneral,todolugardonde tenga 
conocimiento que se ha cometidodelito 
tipificadoenestaley. 
 

Lasmedidasprecautoriasespecificadasenlosincisos 
anteriores, se aplicarán inmediatamente para 
garantizar la efectividad de las resoluciones que se 
emitan,eljuezpodrárevocarlasapeticióndeparteo 
deoficio. 

 
(Párrafo  agregado  por  el  Artículo  4  del  Decreto   17-   2003 

del Congreso de la República). En caso de peligro por la 
demora el Ministerio Público podrá ordenar en 
cualquier momento de la investigación o desde que 
obtenga la información pertinente, las medidas 
precautorias previstas en el presente artículo, pero 
deberá solicitar la convalidación judicial dentro de las 
cuarenta y ocho horas después de lamedida, 
acompañando la información pertinente. El juez o 
tribunalconfirmaráonolamedidaenautorazonado 
ytomarálasmedidasadecuadasparaelcumplimiento de 
su resolución. Cuando se trate de incautaciónde 
instrumentos u objetos del delito se procederáde 
conformidadconelCódigoProcesalPenalylosartículos 
18,19y57delapresenteLey. 

 



 

 

ARTICULO 57. (Reformado por el Artículo 2 del Decreto 62-98 y 

elArtículo  5  del  Decreto  17-2003,  ambos del Congreso de la 

República; el texto comoaparece  es  el  vigente,  en  virtud   de   

sentencia  de   la Corte de Constitucionalidad  de  fecha  26  de 
agosto de 2004, Expediente 862-2003). Secuestro y 

embargo.ElJuezdePrimeraInstanciacompetente 

decretarádeoficio,inmediatamentededictadoauto 
deprocesamiento,elembargo,laanotacióndebienes 
enlosregistrosrespectivosylainmovilizaciónde 
todaslascuentasbancariasoinstrumentosdeldelito 
susceptiblesdecomiso,oparaasegurarlasmultas,las 
responsabilidadescivilesycostasygastosprocesales. 
Encasodequedichosbienesseaninsuficientestambién 
lodecretarásobreotrosbienesdelossindicadosode 
personasquehayanpodidobeneficiarsedeldelito.El 
juezotribunalcompetentetambiénpodrádecretar 
dichasmedidasencualquierotromomento,deoficio 
oapeticióndelMinisterioPúblico. 

 
Noobstantelasmedidasanterioresymientrasdure el proceso, 
los jueces dispondrán que losbienes 
mueblesoinmueblesincautados,secuestradoso 
embargados por los delitos previstos en lapresente 
Ley,yqueporsunaturalezaycaracterísticaspuedan 
serútilesenactividadesdeprevenciónyluchacontra 
lanarcoactividad,seanutilizadostemporalmentecon 
exclusividad para esas actividades por el Ministerio Público o 
el Ministerio de Gobernación, siempre y cuando no 
pertenezcan a terceros de buena fe 
comprobada.Enloscasosdondenopuedaidentificarse 
fehacientemente al propietario o establecerse la 
legítimapropiedad,posesiónousodedichosbienes,el 
juezcompetentelodecretaráinmediatamente.Cuando 
setratedenavesoaeronavesdeberánentregarseal 
MinisteriodelaDefensaparaactividadesexclusivasde 
apoyoalMinisterioPúblicoyPolicíaNacionalCivilen 
laprevenciónyluchacontraelnarcotráfico. 
 

Paralosefectosdelpárrafoanterior,asolicituddelFiscal 
GeneraldelaRepública,delMinisteriodeGobernación 
odesusrepresentantesopersonasdelegadas,el juez 
concederá audiencia por tres días a quienesde 
acuerdoconloqueconstaenelexpediente,pudieran tener 
interés legítimo sobre los bienes.Terminada la audiencia, el 
juez resolverá inmediatamente,en 
autorazonadoconformealasconstanciasprocesales. 
Cuandoautoriceelusotemporaldelosbienes,ordenará 
lainmediataentregaaquiencorresponda,loquehará 
constarmedianteactaquecontengalamáscompleta 
descripcióndelosbienes.Elactaformarápartedelas 
constanciasprocesalesy,apartirdesususcripción, 
dichasinstituciones podrá nacerusodelosbienespara 
lafinalidadseñaladaenelpárrafoanterior. 
 

Eltribunaldesentenciaoeljuezcompetente,aldecretar 
elcomisoconformealartículo18delapresenteLey, 
resolveráquelosbienesentregadosparausotemporal, 
pasaránaformarpartedelpatrimoniodelainstitución 
correspondienteyordenarálaanotaciónrespectiva. 
 

En todo caso, los fondos descritos anteriormentese 
destinaránalaluchayprevencióndelosdelitosaque 
serefiereestaLey. 
 

ARTICULO 58. Informes. El secreto bancario, no 

operaráenlasinvestigacionesdelosdelitosaquese 
refierelapresenteley.Lainformaciónquesereciba, 

seráutilizadaexclusivamenteparalosfinesdelproceso 
penalysólopodráserordenadaporjuezcompetentede 
oficiooasolicituddelMinisterioPúblico. 
 

ARTICULO 59. Protección de testigos. Con el fin de 

protegeralostestigosenpeligro,losjuecescompetentes 
podráneximirlosdelaobligacióndeindicarsudomicilio y en 
circunstancias especiales de indicar sus datos 
personales.Siemprequeseaabsolutamentenecesario, 
tambiénselespermitirácambiardeidentidad. 
 
ARTICULO 60. Valor Probatorio. En los casos de los 

delitosestablecidosenestaley,lasdeclaracionesdelos 
coautoresocómplicesdeunmismodelito,sonválidas y 
serán apreciadas como prueba, cuando aplicando 
lasreglasdelasanacrítica,concuerdenconlasotras 
pruebas delproceso. 
 
ARTICULO 61. Improcedencia. No será procedente la 

excarcelaciónbajofianzadequienseaimputadocomo 
autorocómplicedeloshechosdelictivotipificadosen 
estaley,niseaplicarásuspensióndelacondena,salvo 
loscasoscontempladosenlosArtículos16y18deesta 
ley,tampocoesprocedenteelotorgamientodelindulto 
afavordequienhayasidosentenciado. 
 

Paralaconcesióndealgúnbeneficiopenitenciarioen 
elcumplimientodelacondena,antesdesuaplicación, será 
consultado el Ministerio Público, quien podrá 
oponerse en la vía de los incidentes ante eltribunal 
competente. 
 
ARTICULO 62. Disposición judicial de bienes. En la 

sentencia definitiva, el juez dispondrá el comiso de 
losbienescaídosensecuestroyestableceráelmonto de 
las responsabilidades civiles, las que en elcaso 
denopagarsedentrodelplazodetresdíasdeestar 
firmeelfallo,darálugaralaejecucióndeloresuelto, 
procediéndosealrematedelosbienesembargados;y 
ensucaso,alaadjudicaciónenpago. 

CAPITULO IX 

 
ASISTENCIA JURIDICA INTERNACIONAL 

ARTICULO 63. Asistencia mutua. Con la  finalidadde 

facilitar las investigaciones y las actuaciones 
judicialesreferentesalosdelitosaqueserefiereesta ley, el 
Ministerio Público y las autoridadesjudiciales 
competentes, podrán prestar y solicitar asistenciaa 
otros estadospara: 

a) Recibirlostestimoniosotomardeclaraciónalas 
personas. 

b) Presentar documentosjudiciales. 
c) Efectuarinspeccioneseincautaciones. 
d) Examinarobjetosylugares 
e) Facilitarinformaciónyelementosdeprueba. 
f) Entregaroriginalesocopiasauténticasde 

documentosyexpedientesrelacionadosconelcaso, 

inclusive documentación bancaria, financiera, 

social ycomercial. 
g) Identificarodetectarelproducto,los 

instrumentosyotroselementosconfinesprobatorio
s. 

h) Cualquierotraformadeasistenciajudicialrecíproca,
autorizadaporelderechointerno. 



 

 

 

 
 
ARTICULO 64. Detención provisional. Siempre que exista 

reciprocidad, los estados que hayansuscrito 
tratadosinternacionalessobredrogas,estupefacientes y 
psicotrópicos ratificados por Guatemala, podrán solicitar 
por escrito la detención provisional de la persona buscada 
que se encuentra en elterritorio nacional. 
 

La solicitud deberá contener: 
a) Información sobre la descripción, identidad, 

ubicación y nacionalidad de la persona cuya 
detención sepide. 

b) Una declaración elaborada por un funcionario 
judicialsobrelaconductadelictivaporlacualse 
persiguealapersonarequerida,lugaryfechade 
lacomisióndeldelitoylasdisposicioneslegales 
que lotipifiquen; 

c) El compromiso de solicitar posteriormente la 
extradiciónporlavíacorrespondiente. 

d) Deberánacompañarselosdocumentosque 
acrediten la existencia de una sentencia o de 
unaordendedetenciónproferidayvigentepor 
eltribunalcompetentedelpaísquerequierela 
medidacautelar. 

 
ARTICULO 65. Auto de Prisión. Los juzgados 

competentes,podrándictarautodeprisiónprovisional 
delaspersonasbuscadasporotroestadopordelitos 
relativosadrogas,estupefacientesypsicotrópicos.La 
detenciónprovisionaldeberáconcluirsi,enunperiodo 
desesentadíasaésta,noseharecibidosolicitudde 
extradición.Dicha liberación noimpediráladetención 
subsecuentenilaextradición,silasolicitudesplanteada 
posteriormenteconlasformalidadesdeley. 
 
ARTICULO 66. Solicitud de Asistencia. Las solicitudes de 

asistencia formuladas por otros estados, podrán plantearse 
por la vía diplomática o directamente al Ministerio 
Público, quien propiciará su rápida 
ejecuciónantelostribunalescompetentes.ElMinisterio Público 
también formulará y tramitará por la vía 
correspondientelassolicitudesnacionalesdeasistencia procesal. 

 

ARTICULO67.Costos.Laparterequirente,cubrirálos 

costosdelaejecucióndesolicituddeasistencia.

CAPITULO X 

 
DE LA EXTRADICION 

 
ARTICULO 68. Extradición y procedimiento para 

tramitarla. Para los efectos de esta ley, en cuanto a 

laextradición,yaseaactivaopasiva,seestablecenlas 
siguientesreglas: 

a) Prevalencia de los tratados o convenciones 
internacionales. Habiendo tratados o 
convenios 
internacionalesdeextradición,éstaserápedida 
yotorgadaporlavíadiplomáticaconarregloal 
procedimiento establecido en dichostratados 
oconvenciones;yensudefecto,oenloqueno 
estuviereregulado,conformealodispuestoen 
esteartículo. 

b) Afaltadetratadosoconvenciones,seprocederáde 
acuerdoalprincipiodereciprocidadyalosusos y 
costumbresinternacionales. 

c) La extradición funcionará siempre que el país 
requirentedeigualtratamientoalarepúblicade 
Guatemalaencasossimilares. 

d) Laspruebasproducidasenelextranjero,serán 
apreciadasdeconformidadconlasnormas 
valorativasdelpaísquelaprodujo,siemprequetal
es 
extremosseandemostradosmediantelosprocedim
ientosdeterminadosporlaLeydelOrganismo 
Judicial,enmateriadepruebadelavigenciade 
leyesextranjeras,yqueelpaísproductordela 
mismasmantengareciprocidadenigualsentido 
conlarepúblicadeGuatemala. 

e) Cuandounpaísextranjerosolicitarelaextradición 
deunimputado,quese encuentre 
enGuatemala, 
laCorteSupremadeJusticiacalificarálasolicitud, 
ysilaencontrarearregladaaderecho,designará 
aljuezquedebetramitarla,elquenecesariamentes
eráunodelosjuecesdeprimerainstancia 
desentenciadeldepartamentodeGuatemala.El 
trámiteseráenlavíadelosincidentesylaresolució
ndefondoquesedicte,deberáconsultarse 
altribunalsuperiorjurisdiccional.Entodocaso, 
dicharesoluciónseráapelable. 

f) Siunapersonafuerereclamadapormásdeun 
estadoalmismotiempo,seráatendidacon 
preferencialasolicituddeextradicióndelestadoe
n cuyoterritoriosehubierecometidoeldelitomás 
gravementesancionado;yhabiendodosomás 
delitosdeigualgravedadaparente,ladelquela 
hubierereclamadoprimero,siunsindicado 
fueresolicitadoporunmismohechodelictivo,por 
variosestadoslaextradiciónconcederáalpaís 
dondeeldelitosehubierecometido. 

 



 
 

g) Cuando la extradición hubiere sido declarada 

procedente,yelestado,requirente,nodispone 
delapersonareclamadadentrodelostreinta 

díasdespuésdehaberquedadoasudisposición, 
la misma será puesta en inmediata libertad, 
al día siguiente de transcurrido el término 
indicado,sinquesepuedapedirnuevamentela 
extradicióndelimputado,porelmismohecho 
delictivo. 

h) Firme el fallo, el expediente se comunicará 
al Organismo Ejecutivo por conducto de la 
Presidencia del Organismo Judicial, si enéste 
sedeniegalaextradición,elEjecutivonopuede 
concederla;siporelcontrarioseresuelveque 
síprocedelaentregadelapersonareclamada, 

elEjecutivotienelafacultadparaceñirseono a lo 

resuelto por los tribunales de justicia. En 
todocasolasdiligenciasydemásantecedentes 
se devolverán al tribunal de origen, para que 
seanarchivadasoensucaso,secontinúeconel 
proceso enGuatemala. 

i) Si se denegare la extradición, porque asílo 

resolvieronlostribunalesdejusticiaoporque el 
Ejecutivo así lo dispuso, Guatemalaqueda 
en la obligación de procesar a la persona no 

extraditada,yademásentregarlealestado 
solicitante,copiacertificadadelasentencia. 

 

Elpresenteartículo,seaplicaráalosdelitostipificados en 

estaley. 
 

ARTICULO 69. Renuncia a la extradición. El estado  

deGuatemala,podráentregaralapersonareclamada 
alaparterequirentesinunprocedimientoformalde 
extradición,siempreycuandolapersonareclamada 
consientaadichaentregaanteunaautoridadjudicial 
competente. 

 

CAPITULO XI 

 
COMISION CONTRA LAS ADICCIONES Y EL TRAFICO 

ILICITO DE DROGAS 

ARTICULO70.Creación.SecrealaCOMISIONCONTRA 

LASADICCIONESYELTRAFICOILICITODEDROGAS, 
AdscritaalaVicepresidenciadelaRepública,conplena 

capacidad para percibir recursos a cualquier títuloy 
realizartodoslosactosqueasegurenelcumplimiento de 
susfines. 
 
ARTICULO 71. Competencia. La comisión estudiará y 

decidirálaspolíticasnacionalesparalaprevencióny 
tratamientosdelasadiccionesasícomolaprevención de 
las acciones ilícitas vinculadas con el tráfico de 
drogasentodassusformasyactividadesconexas. 
 
ARTICULO 72. Atribuciones. Son atribuciones 

específicas de la comisión: 

a) Planificar,diseñarycoordinarlaejecuciónde 

políticasyestrategiasdeprevenciónytratamiento 
delasadicionesyelalcoholismo. 

b) Dictar programas de investigación,estudios 
epidemiológicos,científicosypedagógicos,divulgativ
osydecapacitacióntécnicaparacombatir 
elproblemanacionaldelasadicciones,entodos 
susaspectoseimplicaciones. 

c) Coordinartodaslasactividadesencaminadasal 
efectivotratamientodeaquellaspersonasque de 
cualquier manera hubieren caído en el uso 
indebidodelasdrogasaqueserefiereestaley. 

d) Adoptarrecomendacionessobreprevencióndel 
delitoytratamientodeldelincuentequesurgierende
conclusionesdecongresorealizadospor 
organismosnacionaleseinternacionales,especialm
ente de eventos científicos, relacionados 
conelobjetodeestaley. 

e) Tomardecisiones,formularrecomendacionesy 
elaborarplanesdecontrolyprevisiónquedeben 
cumplirseaniveladministrativoyejecutarsepor 
lasdiferentespolicíasdelpaísydemásfuerzasde 
seguridad,parapreveniryperseguircualquier 
actividadilícitarelacionadaconeltráficoilícito 
dedrogasencualquieradesusformasyactividadesc
onexas. 

f) Dictar en coordinación con el Ministerio de 
FinanzasPúblicas,lasmedidasadecuadasparacontro
larlasoperacionesaduanerasdeimportación o 
exportación de estupefacientes ysustancias 
psicotrópicas,asícomodelasdemásdrogasa 
queserefiereestaley,precursoresy sustancias 
químicasesencialesparasuelaboración. 

g) Coordinarlascampañasyaccionesquecadaminister
io yentidadqueformanlacomisióndebe 
ejecutarenelámbitodesucompetencia. 

h) Impulsarelperfeccionamientodelmarcojurídico 
existenterelativoalosdelitosdedrogas. 

i) Dictaminar sobre la firma y ratificación de los 
distintosconveniosinternacionalesreferentea 
estupefacientes ypsicotrópicos. 

j) Dar seguimiento a los acuerdos firmados por 
Guatemalaenlamateria. 

k) ProponerlaparticipacióndeGuatemalaen 
aquelloeventosqueporsuimportanciaysurelación 
conlamateriaasíloameriten. 

l) Mantenercontactosconlosgobiernosextranjeros 
yentidadesinternacionales,yadelantargestionesp
aracoordinarlaacciónnacionalconlade 
otrosestadosaobtenerlaasistenciaquefuera 
delcaso. 

a) Administrarlosfondosespecíficosquelesean 

asignados según partida presupuestaria,así 
comoaquellosrecursosquepercibaacualquier 
título,consujeciónalasleyesdelaRepública, 

vinculadasconlorelativoalmanejodeactivosy 
pasivos delEstado.



 

 

 

b) Cualesquieraotrasquefuerennecesariasparala 
consecucióndesusfines. 

 

ARTICULO 73. Integración. La Comisión Contra las 

AdiccionesyelTráficoIlícitodeDrogas,seintegraen la 
siguienteforma: 

a) ElVicepresidentedelaRepública,quienlopresidir
á. 

b) ElMinistrodeGobernación,quienactuarácomo 

vicepresidentedelacomisión. 
c) ElMinistrodelaDefensaNacional. 
d) ElMinistrodeSaludPúblicayAsistenciaSocial. 
e) ElMinistrodeEducación. 

f) ElMinistrodeAgricultura,Ganaderíay 
Alimentación. 

g) ElMinistrodeRelacionesExteriores. 
h) El Ministro de Comunicaciones, Transporte y 

ObrasPúblicas. 
i) ElJefedelMinisterioPúblico. 

 

Los Ministros podrán delegar sus representaciones 
únicamenteenlosviceministros.EljefedelMinisterio 
Público,podrádelegarsurepresentaciónúnicamente 

eneljefedelaSeccióndeFiscalía. 
 

ARTICULO 74. Secretario. La comisión nombrará un 

secretario ejecutivo, que tendrá a su cargo la 

ejecucióndelaspolíticasdiseñadasparalaprevención y 
tratamiento de las adicciones, debiendonombrar 

ademáselpersonalnecesarioparasufuncionamiento. 
Elsecretarioejecutivodelacomisión,deberáreunirlas 
mismascalidadesqueserequieranparasersecretario 
privadodelaPresidenciadelaRepúblicaygozaráde iguales 
prerrogativas e inmunidades. Elsecretario 

ejecutivodeberá,además,asesorarenformaespecífica 
alMinisteriodeGobernación,enmateriadedrogas. 
 

El Ministerio de Gobernación, con la colaboración del 
Ministerio de la Defensa Nacional, serán los 

responsablesdeejecutarlaspolíticasdeprevención y 
persecución de todas aquellas actividadesilícitas 
relacionadas con el tráfico de drogas en todassus 
formasyactividadesconexas. 
 

ARTICULO75.JuntaAsesora.Enmateriadeprevención 

ytratamientodelasadicciones,dichajuntaasesoraestaráconfor

madaporelactualConsejoNacionalpara 
laPrevencióndelAlcoholismoylaDrogadicción. 
 
ARTICULO 76. Cooperación. Las entidades y 

dependenciasdelEstado,podráncoadyuvarconla 
Comisión,enloquelesfueresolicitado.Lasentidades cuya 
actividad tenga por objeto la prevención yel 
tratamientodelasadicciones,deberánorientarsepor 
laspolíticasqueenestamateriaestablezcalaComisión. 

 
ARTICULO 77. Subcomisiones. La Comisión podrá 

nombrarsubcomisionesdesupropiosenoointegradas 
porpersonasquenoseanmiembrosdelamisma.Al 
menosdeberánombrarunasubcomisióndepolíticas 
preventivas y otras necesarias, cuya función será 
desarrollar y vigilar la ejecución de las estrategias 
y medidas adoptadas por la comisión y buscar la 
cooperaciónentrelasautoridadesinvestigadorasyde 
lasociedadenelmarcodelosprogramasdecididos. 
 

El Organismo Ejecutivo emitirá los reglamentos 
necesariosparaeladecuadofuncionamientodeesta 
Comisión. 

 

CAPITULO XII DISPOSICIONES FINALES 

ARTICULO 78. Supletoriedad. Son leyes supletorias 

Especialesdelapresenteley,elCódigoPenal,elCódigo 
deSalud,elCódigoProcesalPenal,laLeydelOrganismo 
JudicialylaLeydelOrganismoEjecutivo. 
 
ARTICULO79.Derogatorias.Quedasderogadastodas 

lasleyesodisposicionesqueseoponganalapresente ley. 
 
ARTICULO 80. Vigencia. La presente ley entrará en 

vigenciaquincedíasdespuésdesupublicaciónenel 
diariooficial. 
 

PASE AL ORGANISMO EJECUTIVO PARA SU 
PUBLICACION Y CUMPLIMIENTO. 
 

DADOENELPALACIODELORGANISMOLEGISLATIVO, 
EN LA CIUDAD DE GUATEMALA A LOS VEINTITRES 
DIASDELMESDESEPTIEMBREDEMILNOVECIENTOS 
NOVENTA YDOS. 

 

EdmondMulet PRESIDENTE 

LUIS ERNESTO CONTRERASRAMOS SECRETARIO 

JOSEEDUARDOROTTMANNRUIZ SECRETARIO 

PALACIO NACIONAL: Guatemala veinticuatro de 

septiembre de mil novecientos noventa y dos 

PUBLÍQUESE Y CUMPLASE 

SERRANO ELIAS 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO No. 12: 

 

PROPUESTA DE CAPACITACIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN  

NORMATIVA VIGENTE RELACIONADA AL MANEJO DE PRECURSORES Y SUSTANCIAS QUÍMICAS CONTROLADAS EN GUATEMALA 
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